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Los extraordinarios adelantos científicos y 

tecnológicos que vienen ocurriendo en la 
sociedad del Siglo XXI, están generando un 
nuevo tipo de sociedad virtual , con  pr ofundos 

cambios en la forma de pensar, de actuar, de 
consumir, de producir y de vivir de los seres 

humanos, a la luz de sólidos principios y 
valores éticos y sentido social.  

 
La mayoría de intelectuales, investigadores, maestros 

universitarios, periodistas , científicos sociales y filósofos 
coinciden  en afirmar que e n el siglo XXI se requiere contar con 

seres humanos éticos , con sociedades etocráticas  y con 
gobiernos incorruptibles y moralizadores, que implementen 

políticas multisectoriales eficientes, hon estas, transparentes, 
responsab les, equitativas, justicieras  y en aras del bien común, 

a fin de erradicar los tradicionales problemas de la ineficiencia, 
del uso irracional de los recursos del Estado, de la corrupción, 

inmoralidad, desigualdad e injusticia s ocial.  
 

Dentro de este compromiso social e histórico, en aras del 
desarrollo integral de las sociedades, juegan un papel 
importante, efectivo, irremplazable y trascendente la educación 

en todos los niveles y modalidades y los medios de 
comunicación social.  

 
Y en cuanto a  los medios de comunicación social urge contar , 

indudablemente, con el mayor número de empresarios y 
periodistas éticos, es decir, veraces, objetivos, imparciales, 

honestos, con independencia de criterio, democr áticos, 
responsables y  solida rios. Más aún si  se tiene en cuenta que 

una de las  funciones principales  del periodista  es orientar, 
guiar, modelar y forjar la opinión pública para una mejor y 

 

INTRODUCCIÓN  
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eficaz toma de decisiones que conlleven a la solución de los 

complejos y variados problemas de la sociedad presente y del 
futuro.  

 
Por las consideraciones expuestas se ha elaborado una 

antología ética que comprende  100 códigos de ética periodística 
del mundo, con la seguridad de  facilitar  a estudiantes y   

periodistas profesionales la reflexión crí tica , autocr ítica  y 
mutuocrítica  sobre las normas , problemas y dilemas  ético s en 
las áreas especializadas  del periodismo impreso, radial, 

televisivo y digital.  
 

Se consigna , finalmente , el glosario básico de términos  éticos y 
un anexo con los temas  siguien tes: Evolución histórica de los 

códigos de ética periodís t ica  (1), la ética en el periodismo de 
investigación  (2), la ética en Internet  (3) y la ética en el 

fotoperiodismo  (4). 
 

Lima, 2 0 de mayo  de 2009.  
 

Dr. EUDORO TERRONES NEGRETE  
Catedrático  de Ética Pe riodística  

Universidad Jaime Bausate y Meza  
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1.  Código de Ética del 

Periodista B ausatino   

(Propuesta)  
 
PRESENTACIÓN  

 
 

El CÓDIGO DE ÉTICA DEL PERIODISTA BAUSATINO (Propuesta) , 
se elaboró con la participación de los estudiantes del séptimo 

ciclo académico,  secciones A, B y C, del Programa Académico 
de Educación Presencial de la Escuela de Periodismo Jaime 

Bausate y Meza ( hoy Universidad Jaime Bausate y Meza ). 
 

El trabajo corresponde al período académico 2003 -II y contó con 
la asesoría del profesor de la asignatura de Ética Periodística, 

Dr. Eudoro Terrones Negrete.  
 

Los estudiantes se organizaron en cinco grupos de trabajo por 
cada sección. Cada grupo elaboró y sancionó un proyecto de 
Código, el mismo que fue a nalizado y debatido en clase. De las 

tres secciones se aprueba el documento final.  
 

El presente Código pretende resaltar la importancia de las 
normas y de los principios éticos en el ejercicio profesional de 

los periodistas;  motivar la reflexión crítica d e los estudiantes de 
periodismo de la Escuela, a fin de orientar sus futuras acciones 

por los caminos de la verdad,  la libertad, la responsabilidad, la 
honestidad, la solidaridad, la lealtad, la integridad profesional,  

el bien común y la justicia para to dos.  
 

Los autores de este documento esperan contribuir con el 
enriquecimiento moral de los periodistas y de los medios de 

comunicación, con la provisión de una luz de esperanza en 
tiempos mejores y de perfeccionamiento de sus conductas, por 
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el ejercicio  h onesto de la profesión y el fortalecimiento de la 

democracia y de un Estado de Derecho.  
 

La coyuntura política en los últimos años en el Perú nos heredó 
una imagen negativa de los grandes medios de comunicación, 

que se vieron envueltos en lamentables casos  de corrupción e 
inmoralidad. Y de lo que se trata ahora es de recuperar lo que 

nunca debió perderse, la credibilidad del público. Por eso, la 
población demanda de periodistas y medios cada vez más 
comprometidos y responsables con los intereses de la pobla ción, 

más profesionalismo y conducta ética en aras del bien común.  
 

Sabido es que los adelantos tecnológicos a nivel de medios de 
comunicación permite mejorar la calidad técnica en el 

tratamiento de la información. Pero es necesario también que, 
como contr aparte, el contenido de sus mensajes tome en cuenta 

los principios básicos de la ética y la deontología informativas.  
 

Por lo expuesto, abrigamos la esperanza que los periodistas, 
directores, propietarios de los medios de comunicación y 

estudiantes de peri odismo contribuyan con sus mayores 
esfuerzos y buenas voluntades para que las pautas éticas que 

contiene el Código, permitan generar un nuevo estilo de ejercer 
el periodismo dentro de una sociedad global.  

 
Lima, 2 0 de abril  del 200 9 

 
Dr. Eudoro Terrones Ne grete  

Catedrático  de la asignatura de Ética Periodística  
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DECLARACIÓN DE LOS ESTUDIANTES BAUSATINOS  
 

La ética existe de manera general en todas las sociedades 
civilizadas y organizaciones de comunicación de avanzada, que 

rigen la conducta profesi onal de sus agremiados. Lo ético tiene 
una estrecha vinculación con el proceder racional del 

profesional y su capacidad de elegir entre una gama de 
principios y valores éticos.  
 

Mediante este CÓDIGO DE ÉTICA DEL PERIODISTA 
BAUSATINO (Propuesta), se da a co nocer las formas y maneras 

adecuadas para ejercer la profesión, los deberes y derechos que 
todo buen periodista deberá cumplir para dignificar la 

profesión.  
 

En el presente código se considera asimismo principios básicos  
y valores que el periodista debe c ultivar y practicar, como los 

siguientes: libertad de expresión, veracidad, objetividad, la 
independencia de criterio, imparcialidad, integridad profesional, 

anti -sensacionalismo, solidaridad, sensibilidad, lealtad, 
cláusula de conciencia, tolerancia, resp onsabilidad, secreto 

profesional, justicia y bien común, entre otros.  
 

No obstante que la libertad de expresión es fundamental para el 
ejercicio de una prensa independiente, inalienable e inherente a 

todas las personas, sin embargo todavía se encuentra 
obstáculos y limitaciones para su realización plena, más aún 
cuando se utiliza el poder del Estado y se practica el soborno 

para òamordazaró a los medios de comunicaci·n y ponerlos al 
servicio de los intereses políticos del partido gobernante.  

 
Estamos conven cidos que la prensa es sinónimo de expresión 

libre y es por ello que los periodistas bausatinos debemos hacer 
uso adecuado, responsable y ético de los medios de 

comunicación.  
 

Es muy sencillo creerse un periodista sabiendo que muchas 
veces no se necesita d e estudios, pero debemos ser conscientes 
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que si algo es necesario en el buen ejercicio de la profesión son 

los límites y las buenas acciones que nos convertirán en 
grandes y mejores periodísticas.  

 
Se afirma en determinados círculos académicos que todo 

per iodista se rige más por su propia experiencia que por los 
libros escritos por doquier. Y sobre el particular queremos 

recalcar que es precisamente en los salones de clase y en los 
libros, donde encontramos la teoría necesaria para convertirnos 
en periodist as éticos. Las aulas bausatinas constituyen claro 

ejemplo de lo que afirmamos, cuando en las clases de ética 
periodística los estudiantes intercambiamos puntos de vista y 

debatimos posiciones sobre la importancia y trascendencia de 
los principios éticos en  la formación de una conducta ética.  

 
En cada momento de nuestras vidas, necesitamos de un ente 

imaginario, de ideas -fuerza, de lineamientos éticos que delimite 
nuestras acciones, que regule nuestro comportamiento, que nos 

sirva de norte en el cotidiano qu ehacer profesional, que nos 
permita discernir entre lo bueno y lo malo, entre lo justo y lo 

injusto, entre la verdad y la mentira, entre lo honesto y lo 
deshonesto.  

 
Luego de los sendos debates académicos realizados, nos 

sentimos satisfechos del trabajo r ealizado.  
 

Siempre debemos tener a la ética como la consejera de nuestras 
vidas, decisiones y actitudes.  
 

LOS ESTUDIANTES BAUSATINOS  
 7° A, 7° B y 7° C. (2003 -II)  
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CÓDIGO DE ÉTICA DEL  

PERIODISTA BAUSATINO  

(Propuesta)  

 
Libertad de expresión y d e prensa.  
 

Art. 1°.  El periodista  bausatino tiene la obligación moral de 
defender la vigencia de la libertad de expresión y de prensa, en 

forma responsable y sin perjudicar a las personas, autoridades 
e instituciones.  No ser amenazado, silenciado, denun ciado  o 

limitado en sus derechos profesionales por defender estas 
libertades. Permanecer alerta para garantizar que los asuntos 
públicos se conduzcan y debatan en público.  

 
Veracidad  

 
Art. 2°. El periodista bausatino debe:  

a) Realizar su trabajo profesional basado en la verdad, 
desde la investigación hasta la redacción y difusión de 

las informaciones.  
b) Asegurarse previamente de la certeza del hecho antes de 

difundirlo, comentarlo o criticarlos, debiendo existir una 
total correspondencia entre la realidad y el contenido de 

las informaciones.  
c) Considerar  como verdad lo que es verdad, y no lo que 

solamente tiene un cierto grado de presunción.  
d) Preferir la pérdida temporal de una primicia falsa, antes 

de perder credibilidad de por vida.  
 

Objetividad  
 
Art.3°. El per iodista bausatino no debe suprimir, agregar o 

modificar la información a ser difundida o publicada. Debe ser 
siempre objetivo en la recolección, el procesamiento, la 
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valoración, la selección y la difusión de la información, de 

fotografías, de documentos e imágenes.  
 

Cláusula de conciencia  
 

Art.4°. El periodista bausatino debe:  
a) Obedecer a su conciencia, sin ser por ello recriminado, 

vejado, censurado o sancionado por el empleador del 
medio o por el poder judicial.  

b) Invocar el derecho a la cláusula de concienc ia cuando el 

empleador trate de obligarle a desarrollar y defender una 
política informativa contraria a los principios y valores 

éticos o a los intereses de la sociedad.  
  

Independencia de criterio  
 

Art.5°.  El periodista bausatino debe sentirse libre al m omento 
de realizar su trabajo y no responder a influencias, presiones, 

censuras, chantajes, coimas, intereses económicos y 
subalternos.  

 
Secreto profesional  

 
Art. 6°. El periodista bausatino debe rá  observar el secreto 

profesional en sus tres dimensiones bá sicas:  de la fuente, del 
contenido y el embargo de la noticia. No revelar la identificación 

de las fuentes de información.  
 
Imparcialidad  

 
Art. 7°. El periodista bausatino, en su labor informativa, de 

comentario o de crítica:  
a) Debe ser ecuánime y justo en los espacios y tiempo que 

brinde a las declaraciones de las partes antagónicas del 
hecho noticioso.  

b)  Debe consignar el pro y el contra sobre un mismo suceso, 
dando cabida a todas las partes y aspectos de un hecho 

informativo.  
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c) No debe parcializarse con det erminado individuo, grupo o 

sector social.  
 

Integridad profesional  
 

Art.8°. El periodista bausatino debe actuar con profesionalismo 
y honestidad intelectual en su vida pública y privada.  

 
Tolerancia  
 

Art.9°. El periodista bausatino debe tolerar ciertas ac titudes 
inesperadas por parte de las fuentes informativas y 

autocontrolar sus emociones, sentimientos y pasiones.  
 

Antisensacionalismo  
 

Art.10°. El periodista bausatino está prohibido de:  
a) Practicar el periodismo sensacionalista y el periodismo 

òchichaó a través de la explotación de las sensaciones 
visuales, las crónicas rojas, la pornografía o las imágenes 

que hieran la susceptibilidad de las personas e 
instituciones, por el solo fin de incrementar sus ganancias 

o el rating de determinado programa.  
b) Generar  y fomentar la curiosidad malsana en el público.  

 
Contenido de los mensajes  

 
Art.11°. El mensaje que difunde o publica el periodista 
bausatino debe ser escrito en un lenguaje correcto, claro y de 

fácil comprensión para la diversidad de inteligencias del 
pú blico. No utilizar jergas, palabras ofensivas, vulgares ni  

términos que deforman el significado del mensaje.  
 

Responsabilidad  
 

Art.12°. El periodista bausatino debe ser responsable al 
momento de investigar, opinar, acopiar o difundir los hechos 

noticiosos , evitando herir susceptibilidades de las personas e 
instituciones.  
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Respeto  
 

Art. 13°. El periodista bausatino debe mantener el respeto 
dentro y fuera de su centro de trabajo. Debe respetar la 

Constitución política del país, las leyes de la República, el 
Estado de Derecho, los Derechos Humanos y el derecho a la 

privacidad de las personas. Asimsmo, respetar las ideologías, 
las creencias religiosas, las opiniones ajenas, las 
nacionalidades, las profesiones, las razas, los valores 

universales y la diversidad de culturas. No burlarse de los 
defectos de las personas ni de su ignorancia en determinados 

temas del saber humano.  
 

Citas y transcripciones  
 

Art. 14°. El periodista bausatino debe respetar el derecho de 
autor. No alterar o modificar intencional y premedi tadamente el 

contenido de una obra, de un documento o de un texto 
informativo.  

 
Bien común  

 
Art. 15°.  El periodista bausatino está obligado moralmente a:  

a) Actuar con profesionalismo, situando el interés general por 
encima del interés particular en procura del bien común.  

b) Ofrecer a la sociedad información útil y de relevancia 
pública, buscando siempre la solución de los problemas y 
no la creación ni la agudización de los mismos.  

c) Servir al público con sabiduría, inteligencia, 
responsabilidad, honestidad y n o servirse de él.  

 
Buenas relaciones públicas  

 
Art. 16°. El periodista bausatino debe entablar diálogo 

permanente y constructivo con sus colegas,  medios de 
comunicación, público en general y la sociedad, a fin de ser fiel 

intérprete y vocero de sus proble mas, necesidades, intereses y 
aspiraciones de justicia social.  
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Conflicto de intereses  
 

 Art. 17°. El periodista bausatino no debe involucrarse laboral y 
simultáneamente  en temas sobre los que su centro de trabajo 

va a realizar cobertura informativa. Debe n gobernar sus vidas 
personales y sus relaciones no profesionales de forma tal que 

éstas no puedan manchar sus actividades profesionales y que 
estén protegidas contra cualquier obligación, conflicto de 
intereses real o aparente. En tal sentido, deben evita r los 

empleos extra -periodísticos que entren en conflicto con los 
intereses de las noticias; no escribir o editar reportajes e 

historias con el fin de ganar premios; no realizar concursos 
periodísticos de origen comercial.  

 
Rectificación  

 
Art. 18°.  El pe riodista bausatino, cuando comete un error u 

omite algo en forma involuntaria que perjudica a alguna 
persona que constituye su público, está obligado moralmente a 

conceder el derecho de rectificación o de efectuar la aclaración 
correspondiente. Esta rectif icación debe efectuarse a iniciativa 

propia del periodista o a petición del supuesto agraviado.  
 

Medios lícitos y éticos  
 

Art. 19°. El periodista bausatino debe obtener la noticia, las 
informaciones, las declaraciones, las entrevistas o los 
reportajes, a t ravés de medios lícitos y éticos, sin extorsionar, 

chantajear, sobornar o manipular a las fuentes de información. 
No promover la interceptación telefónica, la violación de las 

correspondencias, el uso de c§maras ocultas o las òcortinas de 
humoó o òcampa¶as psicosocialesó para distraer la atenci·n de 

la opinión pública de sus reales intereses.  
 

Lealtad  
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Art. 20°. El periodista bausatino está obligado moralmente a 

guardar lealtad a su centro de trabajo, gremio periodístico y  
Alma Máter.  

 
Derechos humanos  

 
Ar t. 21°. El periodista bausatino defiende los derechos de los 

seres humanos a una vida en paz, con bienestar, libertad, 
educación, trabajo, alimentación, vivienda y justicia social.  
 

Sensibilidad  
 

Art. 22°. El periodista bausatino respeta la sensibilidad de  las 
personas, no realiza la cobertura informativa sobre crueldad 

con animales, escenas de actos violentos, hipersensibles y 
espeluznantes y  episodios repugnantes.  

 
Solidaridad  

 
Art. 23°. El periodista bausatino practica la solidaridad con sus 

colegas de profesión y sus semejantes.  
 

Justicia social  
 

Art. 24°. El periodista bausatino defiende y promueve  la 
justicia social, sin exclusión  ni exclusivismo.  

 
Faltas contra la ética periodística  
 

Art. 25°. Constituyen faltas contra la ética periodística:  
a) Infor mar o crear noticias sobre hechos ficticios y que 

causan la confusión  en el público.  
b) Acusar a personas e instituciones sin fundamento alguno.  

c) Distorsionar la información para que personas 
involucradas de alto rango no se vean afectadas.  

d) Dejarse manipular o alienar por fuerzas externas a los 
medios (el Estado, por ejemplo) para informar sólo lo que 

les conviene.  
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e) Discriminar y marginar a las personas por su raza, credo, 

sexo, posición social, nivel económico, profesión o 
nacionalidad.  

f) Revelar el nombre de la  fuente informativa.  
g) Recibir dinero de personas e instituciones para ocultar la 

verdad de los hechos o inflar la noticia.  
h) Actuar en contra del dictado de su propia conciencia.  

i) Explotar la morbosidad de las personas despertando la 
curiosidad malsana a tr avés de fotos sangrientas, vedett es, 
uso de jergas, entre otros.  

j) Influir en las decisiones y sentencias de los magistrados 
sobre determinados casos judiciales.  

k)  Practicar el òperiodismo de chequeraó. 
l) Realizar la interceptación telefónica, la violación de 

corre spondencia o usar cámaras ocultas..  
m) Escribir o difundir artículos o comentarios a favor de las 

debilidades humanas o degradaciones de las personas.  
n) Inmiscuirse en la vida privada de la familia del personaje 

que está en proceso de investigación por supuesto s delitos 
cometidos en agravio del Estado, de instituciones o de 

otras personas.  
o) Aceptar el soborno, el cohecho y la extorsión.  

p) Omitir información relevante de interés colectivo.  
q) Incurrir en delitos contra el honor: injuria, calumnia y 

difamación.  
r) Particip ar, en forma abierta o clandestina y en complicidad 

con otros periodistas en la represión a la prensa y a los 
trabajadores de la información.  

s) Delatar, murmurar y adular, con fines innobles e 

inconfesables.  
t) Difundir o publicar informaciones secretas militar es o 

reservadas por el Estado, que afecten el bien común, la 
seguridad nacional y el orden público.  

u)  Publicar nombres de menores de edad que cometen 
delitos.  

v) Difundir documentos fraguados o alterados en su 
contenido y realidad de los hechos.  

w) Difundir inform aciones que generen el pánico financiero en 
bancos del Estado.  
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x) Publicar informaciones sobre la reserva del sumario en 

asuntos judiciales.  
 

Tribunal de honor y sanciones  
 

Art. 26°. El periodista bausatino debe recurrir a un Tribunal de 
honor para ser merece dor del enjuiciamiento crítico sobre su 

conducta profesional, con el consiguiente estímulo o sanción 
por los buenos o malos actos cometidos durante el ejercicio de 
sus funciones.  

 
DECÁLOGO DEL PERIODISTA BAUSATINO  

 
1.  Comunicar la verdad por sobre todas las c osas.  

2.  Informar sobre acontecimientos de interés público y social 
sin someterse a presiones y poderes económicos y 

políticos.  
3.  Guardar respeto por la  vida privada y la dignidad de las 

personas.  
4.  Garantizar la variedad de información, el pluralismo 

ideológico , doctrinario y político.  
5.  Respetar el secreto profesional, las diferentes opiniones, a 

su Alma Máter, centro laboral y  gremio periodístico.  
6.  Prohibiciones éticas:  

No presentar hechos ficticios, irreales y rumores como 
noticias auténticas.  

No manipular la  información y el comentario.  
No aceptar honorarios inferiores a los mínimos 

establecidos por las leyes vigentes.  

No cometer delitos contra el honor de las personas e 
instituciones.  

No omitir voluntariamente ningún hecho esencial ni 
deformarlo deliberad amente.  

7.  Practicar la fraternidad y la solidaridad con los colegas, 
medios y gremios de la prensa.  

8.  Mantener la ecuanimidad, el buen gusto y la mesura 
apropiado s en el uso del lenguaje periodístico.  

9.  Desarrollar y fomentar la crítica, la autocrítica, la mutuo -
crítica y los valores humanos  
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10.  Contribuir con sabiduría, inteligencia, lealtad y 

responsabilidad al desarrollo de su centro de trabajo y del 
Perú.  
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16  .Declaración de principios sobre la conducta de los 

periodistas de la Federación    
     Internacional de Periodistas (FIP).  

17.  Declaración de los deberes y derechos de los periodistas de 
la Comunidad E conómica  

     Europea.  
18.  Los cánones del periodismo en Japón.  
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2. Código de ética  de la 

Coordinadora Nacional  de Radio 
-CNR- 

 
I.  INTRODUCCIÓN  

 
La COORDINADORA NACIONAL DE RADIO (CNR) es una 

asociación civil sin fines de lucro integrada po r radios 
educativas y comunitarias, y por centros de producción de 

diversas regiones del Perú. Se trata de instituciones 
comprometidas con los procesos de desarrollo, el fortalecimiento 
de la democracia y el ejercicio de derechos ciudadanos a la 

comunicaci ón.  
 

La CNR promueve la vigencia y el respeto de los derechos 
humanos y ciudadanos, principalmente los derechos a la 

comunicación. Estimula la participación de la sociedad civil y 
realiza un trabajo orientado a generar mayores oportunidades 

para el desarro llo de las personas y comunidades.  
 

La Coordinadora Nacional de Radio es afiliada de la Asociación 
Latinoamericana de Educación Radiofónica (ALER), y de la 

Asociación Mundial de Radios Comunitarias (AMARC) ð América 
Latina, movimientos de radio continenta l y mundial 

respectivamente que representan una acción desde la sociedad 
civil por la democratización de las comunicaciones y la mejora 

de la calidad de vida de los sectores excluidos y marginados, a 
través de un trabajo de comunicación radiofónica.  

 
Las emisoras asociadas suscriben el Código de Ética de la CNR, 
como un marco orientador y de autorregulación de su trabajo 

informativo, de análisis, educativo, de entretenimiento y de 
servicios publicitarios. Las radios socias de la CNR consideran 

que el fin ú ltimo de su trabajo comunicacional son las personas 
y las comunidades, su desarrollo integral. En este sentido, el 
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presente Código ofrece los principios, normas y mecanismos de 

autorregulación con participación ciudadana, que garantizan un 
ejercicio radiof ónico libre y con responsabilidad social en 

beneficio de las audiencias.  
 

II. PRINCIPIOS  

El presente Código se inscribe en los principios y disposiciones 
del marco jurídico internacional y nacional referido a los 

derechos humanos, fundamentalmente los dere chos de 
comunicación:  

¶ Libertad de expresión y opinión, para todos los ciudadanos y 
ciudadanas sin distinción de clase social, origen étnico, 
religión, género y cultura  

¶ Acceso ciudadano a información de interés público y a 
opiniones plurales  

¶ Responsabili dad social de la radio  
 

Tiene como marcos normativos principalmente los siguientes:  
 

2.1. Declaración Universal de los Derechos Humanos, que en su 
artículo 19 remarca el derecho humano a la libertad de 

expresión y opinión.  
 

2.2. La Constitución Política  del Perú, que garantiza los 
derechos a la libertad de expresión, el acceso ciudadano a la 

información y el derecho a la intimidad y la buena imagen.  
 

2.3. La Ley de Radio y Televisión y su reglamento, que especifica 
los derechos, responsabilidades y obli gaciones de las empresas 

de radio y televisión en el Perú.  

 

III. PROGRAMACIÓN PERIODÍSTICA  

3.1. La información captada, procesada y difundida por las 

emisoras socias de CNR es de interés público y respetuosa de la 
vida privada de las personas. Los contenid os informativos son 

tratados bajo los principios de honestidad y veracidad.  
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3.2. Las voces, opiniones y propuestas de ciudadanos y 

ciudadanas son fundamentales en el trabajo periodístico de las 
emisoras de CNR. Como fuentes de información, así como en el  

campo de las opiniones y la deliberación sobre asuntos de 
interés público. Las programaciones de las radios deben ofrecer 

espacios y estimular la participación ciudadana, especialmente 
de sectores de la sociedad con limitado o nulo acceso a 

expresarse a t ravés de medios de comunicación: minorías 
étnicas, pobladores de zonas rurales, entre otros.  
  

3.3. Las emisoras deben elaborar sus informaciones recurriendo 
a fuentes confiables y, de ser el caso, las informaciones deben 

ser contrastadas con otras fuentes  de manera que se logre un 
alto nivel de precisión y exactitud.  

 
3.4. Los periodistas deben proteger la identidad de sus fuentes 

en caso se haya llegado a un acuerdo para la entrega de 
información.  

 
3.5. En los casos en los que exista polémica y controve rsia 

sobre un tema de interés público, las emisoras buscarán que a 
través de los programas se expresen las partes en disputa o 

confrontadas. Si la emisora es parte interesada, podrá expresar 
sus posiciones explicitando que se trata de una posición 

instituc ional, pero dará oportunidad también a que se expresen 
puntos de vista divergentes.  

 
3.6. En los programas periodísticos se hará la separación entre 
información y opinión, de forma que los y las oyentes puedan 

diferenciar la entrega de información y datos , de la formulación 
de juicios de valor sobre hechos y personas por parte de 

comentaristas colaboradores o editorialistas de las radios.  
 

3.7. Las ediciones de entrevistas, encuestas y material sonoro 
que se incluya en notas, informes y reportajes, no deb erá 

distorsionar el sentido de la información o los juicios emitidos.  
 

3.8. Las informaciones que no correspondan con la realidad y 
que afecten injustificadamente la honra y buen nombre de 
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instituciones y personas, serán rectificadas en un plazo no 

mayor de 48 horas una vez recibida la queja, y la rectificación 
tendrá similares proporciones en términos de tiempo y 

ubicación en los programas informativos.  
 

3.9. En la línea de vigilancia y fiscalización de la gestión 
pública, no sólo del sector estatal sino  también aquella que 

desarrollan empresas privadas que brindan servicios públicos, 
las emisoras socias de la CNR practican el periodismo de 
investigación, desarrollando sus pesquisas sobre hipótesis de 

trabajo de manera sistemática, consultando y contrasta ndo 
diversas fuentes de información. En caso se trate de denuncias 

contra personas e instituciones, se buscará recoger la versión 
de los denunciados.  

 
3.10. La obtención de información de interés público se hará en 

lo posible con el consentimiento de las fuentes. Si una 
información obtenida no necesariamente por medios lícitos, está 

directamente relacionada con un tema de interés público: por 
ejemplo corrupción, chantaje, violaciones de derechos 

humanos, entre otros, deberá ser difundida por la emisora 
pro tegiendo la fuente.  

3.11. Las emisoras socias de CNR protegen y defienden los 
derechos del niño y del adolescente y estimulan su participación 

en la radio. No revelan la identidad de los niños y las niñas en 
casos de violación de sus derechos que así lo a meriten.  

 
3.12. En el marco de procesos electorales se buscará que los 
candidatos y candidatas tengan espacios y oportunidades 

similares de difundir sus propuestas y planes de gobierno a 
través de las emisoras, de forma que se garantice el derecho de 

los ciudadanos y ciudadanas a informarse sobre las diferentes 
propuestas de gobierno. El porcentaje de espacios e 

intervenciones puede variar con el desarrollo de los procesos 
electorales, en razón del propio proceso electoral y la 

popularidad de los candidato s y candidatas.  
 

3.1.3. Las emisoras, en el marco de los procesos electorales, 
generarán espacios de opinión y debate ciudadano sobre las 
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agendas de desarrollo local, regional y nacional, de forma que el 

debate, los planes y programas de gobierno se enriq uezcan con 
los aportes de diversos actores sociales.  

 
IV.  PROGRAMAS EDUCATIVOS  

 
4.1. Las emisoras socias de CNR producen y difunden 

programas educativos orientados promover el desarrollo integral 
de las personas, en los campos de la salud, medio ambiente , los 
derechos humanos, la equidad de género, la participación 

política, la prevención de accidentes y desastres, entre otros.  
 

4.2. Los programas educativos tienen un carácter participativo, 
promueven la expresión de diversas visiones sobre los temas y 

asuntos tratados, y no se rigen por dogmas que impidan una 
comprensión más integral de los fenómenos sociales, políticos y 

culturales.  
 

4.3. Los programas educativos de las emisoras socias de CNR, 
como productos culturales, deben ser el espacio para el diá logo 

de la diversidad, de las diferentes expresiones culturales y 
lenguas, para la expresión de las sensibilidades y emociones 

principalmente de los sectores excluidos de nuestro país.  
 

V. PROGRAMAS MUSICALES  

 
5.1. Los programas musicales y de entretenimi ento tienen como 

finalidad acompañar a las personas en su vida cotidiana 
generando condiciones para el esparcimiento y recreo. A través 

de los programas musicales, se buscará que se exprese la 
diversidad cultural y de creaciones artísticas de las diversas 

regiones de nuestro país.  
 
5.2. En los programas de musicales y de entretenimiento no se 

difundirán contenidos y lenguaje que denigren a la persona 
humana, y el abordaje de temas dirigido a adultos se hará una 

vez finalizado el horario de protección al me nor.  
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VI. PUBLICIDAD  

6.1. Se evitará en los anuncios publicitarios un lenguaje 
obsceno, así como la discriminación por razones de género, 
étnico culturales, opción sexual, y otras.  

 
6.2. La publicidad de productos, servicios y los anuncios de 

carácter ele ctoral, deben diferenciarse de los programas 
periodísticos. Los anuncios y espacios políticos deben estar 

precedidos o seguidos de un aviso de la emisora señalando su 
naturaleza y carácter.  

 
6.3. No se difundirá publicidad engañosa o se harán los 

correcti vos necesarios si se detecta que algún anuncio no dice 
toda la verdad o induce al error a los consumidores.  

 

VII. MECANISMOS DE DIFUSIÓN DEL CÓDIGO Y DE 
RESOLUCIÓN DE QUEJAS  

7.1. Las radios socias de la CNR difundirán en sus 

programaciones y páginas Web, e n caso de contar con ellas, los 
contenidos del presente código de ética.  

 
7.2. Cada radio, a los 60 días posteriores a la presentación del 

presente código, designará una instancia para atender quejas y 
pedidos de los oyentes. Así mismo, diseñará un proced imiento, 

con plazos establecidos, para la resolución de las quejas y 
peticiones y su correspondiente anuncio, y de ser el caso, 

correctivo en la programación. A través de sus programaciones 
y páginas Web, las radios difundirán las referencias exactas y 

los procedimientos para la presentación de quejas.  
 

7.3. Adicionalmente y como parte de un sistema institucional de 
autorregulación, La Coordinadora Nacional de Radio formará en 

un período de 60 días posteriores a la publicación del presente 
código, un Comit é de Ética integrado por personas 
independientes de la asociación, cuya misión principal será 

velar para que las radios socias, y la Oficina Nacional de CNR, 
respeten los derechos de ciudadanos y ciudadanas y se 

promueva el ejercicio de derechos a la comun icación. Para ello, 



 25 

el Comité de Ética establecerá su reglamento y manual de 

procedimientos y funciones, que será difundido a través de la 
página Web de CNR.  

 

VIII. DISPOSICIÓN FINAL  

8.1. Los principios y disposiciones del presente Código de Ética 

rigen p ara la producción nacional de CNR, difundida por las 
emisoras socias y aliadas de la Coordinadora Nacional de Radio 

y a través de Internet por la señal en línea.  
 

Lima, mayo del 2005.  
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3. Código de ética de Radio 

Tropical de T arapoto  
 

 
 

I. PRINCIPIOS DEL SERVICIO DE RADIODIFUSION  
 

Los principios que rigen la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora a cargo de RADIO TROPICAL SAC son:  

 
1) La defensa de la persona humana y el respeto a su dignidad.  

 
2) La libertad de expr esión, de pensamiento y de opinión.  

 
3) El respeto al pluralismo informativo, político, religioso, social 

y cultural.  
 

4) La defensa del orden jurídico democrático, de los derechos 
humanos fundamentales y de las libertades consagradas en los 

tratados inter nacionales y en la Constitución Política.  
 
5) La libertad de información veraz e imparcial.  

 
6) El fomento a la educación, cultura y moral de la Nación. la 

protección y formación Integral de los niños y adolescentes, así 
como el respeto de la institución f amiliar.  

 
7) La promoción de los valores y la identidad nacional.  

 
8) La responsabilidad social de los medios de comunicación.  

 
9) El respeto al honor, la buena reputación y la intimidad 

personal y familiar.  
 

10) El respecto al derecho de rectificación.  
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11) Respeto a la libertad de creencias y religiones.  
 

 
II. FINALIDAD DEL SERVICIO DE RADIODIFUSION  

 
1. - Los servicios de radiodifusión tienen por finalidad satisfacer 

las necesidades de las personas en el campo de la información, 
el conocimiento, la cultu ra, la educación y el entretenimiento, 
en un marco del respeto de los deberes y derechos 

fundamentales, así como de promoción de los valores humanos 
y de la identidad nacional.  

 
2. - Radio Tropical S.A. C adoptará las medidas necesarias para 

dar al público  la posibilidad de conocer si las opiniones vertidas 
provienen de la propia emisora, de los responsables de un 

determinado programa, o de terceros, sin perjuicio del secreto 
profesional.  

 
3. - Sin perjuicio de acuerdos particulares con productoras, 

agencia s de publicidad, anunciantes, de conformidad con el 
artículo 33° de la Ley de Radio y Televisión, Radio Tropical 

podrá negarse a la difusión de emisiones que puedan ser 
consideradas atentatorias a los derechos fundamentales de las 

personas, a los valores n acionales que reconoce la Constitución 
Política del Perú o a los principios establecidos en la Ley de 

Radio y Televisión; decisión que no podrá ser considerada 
incum plimiento de obligaciones o tra sgresión a los derechos de 
la contraparte o de terceros.  

 
 

III. CLASIFICACION DE LOS PROGRAMAS  
 

PROGRAMAS INFORMATIVOS  
 

Nuestros programas llevan como principio básico la información 
veraz y objetiva de los acontecimientos nacionales e 

internacionales; así como la participación de los oyentes a 
través de los med ios de comunicación, admitiendo la pluralidad 
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de opiniones y advirtiendo que estas deben ser emitidas con el 

debido respeto hacia las personas e insti tuciones públicas y 
privadas, má s allá de toda polémica.  

 
PROGRAMACION DE ENTRETENIMIENTO  

 
Los contenidos  de los programas de entretenimiento, se basaran 

sobre aspectos de la realidad nacional e internacional, 
comunicados con objetividad y respeto a las personas, 
advirtiendo que los enunciados de los horóscopos tienen un 

carácter meramente referencial y sujet o a la interpretación libre 
y espontánea de cada oyente.  

 
Los tipos de programación de entretenimiento podrán ser:  

 
a) Programas musicales  

 
b) Programas de espectáculos  

 
c) Presentaciones artísticas y culturales  

 
d) Variedades y/o magazines y/u horósco pos 

 
e) Programas deportivos y Transmisión de eventos Deportivos  

 
PROGRAMAS DE SERVICIO  

 
Los contenidos de los programas de servicio tienen la 
orientación de ofrecer a nuestros oyentes asesoría y consejos 

genéricos con carácter meramente referencial en ser vicios 
elementales y problemas cotidianos, tales como medicina, 

nutrición, consumidor, entre otros.  
 

PUBLICIDAD COMERCIAL  
 

La publicidad comercial se rige por lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 691, Normas de la publicidad en Defensa del 

Consumido r y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 
20 -94 -ITINCI.  
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IV. DE LAS FRANJAS HORARIAS  
 

El contenido de nuestra programación será vigilado 
permanentemente conforme a las reglas de la diligencia 

razonable a fin de evitar afectar los valores inherente s a la 
familia, e informando adecuadamente sobre advertencias en el 

contenido a ser emitido.  
 
Se respetará el horario familiar, comprendido entre las 06.00 y 

las 22.00 horas.  
 

Los anuncios de promoción de programas para adultos se 
realizarán en los horar ios especiales para este segmento del 

público, preferentemente a partir de las 22.00 horas.  
 

Los anuncios publicitarios que promuevan el consumo de 
licores de alto grado alcohólico y de tabaco, sólo se harán en 

horario especial, es decir después de las 22 .00 horas hasta el 
cierre de la programación.  

 
V . PRODUCCION NACIONAL MINIMA  

 
La programación que irradie la estación de radiodifusión, 

materializada en el tipo de programas serán producidos en el 
país en un mínimo del 30% ( Treinta por ciento) en promed io 

semanal.  
 
VI . MECANISMOS PARA BRINDAR INFORMACION 

OPORTUNA SOBRE LOS CAMBIOS DE PROGRAMACIÓN.  
 

La empresa radiodifusora difundirán los cambios en su 
programación, con una prudente anticipación, a través de su 

señal u otros medios a su alcance.  
 

VII .  MECANISMOS PARA SOLUCIÓN DE QUEJAS O 
COMUNICACIONES DEL PÚBLICO RELACIONADA CON LA 

PROGRAMACIÓN, APLICACIÓN DEL CODIGO DE ETICA Y/O 
EJERCICIO DEL DERECHO DE RECTIFICACIÓN  
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1. - Si alguna persona considera que ha sido afectado porque se 
le ha atribuido la comisión de un hecho falso o una condición 

moral degradante, tiene el derecho a solicitar una rectificación 
personal y directa en espacios, tiempo y caracteres semejantes a 

los que emitió la información falsa o degradante. Se respetará el 
ejercicio del der echo de rectificación establecido en la Ley Nº 

26847.  
 
Para el efecto la solicitud del afectado deberá ir acompañada de 

las pruebas que la sustente. En caso de que ésta consista en 
grabaciones de imagen, sonido o de ambos, deberá ser 

acompañada de una tra scripción fidedigna.  
 

2. - Para la solución de todo otro tipo de reclamos y quejas, 
distintos al señalado en el numeral precedente, Radio 

Panamericana S.A. adhiere plenamente los mecanismos de 
solución de quejas o reclamaciones del público relacionado con 

la programación, aplicación del Código de Ética contemplados 
en el Título V del Código de Ética de la Sociedad Nacional de 

Radio y Televisión.  
 

VIII . CLÁ USULA DE CONCIENCIA  
 

En los contratos de trabajo o de locación de servicios que 
celebren quienes ejer zan la actividad periodística y nuestra 

empresa se considerará una Cláusula de Conciencia; la cual 
permitirá que toda persona que ejerza la actividad periodística 
en nuestra empresa tendrá derecho a solicitar la resolución de 

su contrato o el término de su  vínculo laboral, sin aplicación de 
penalidad alguna, cuando hubiere sido conminado u obligado a 

realizar trabajos contrarios a su conciencia o al presente Código 
de Ética.  

 
En caso de que no exista acuerdo entre las partes la aplicación 

de la Cláusula de  Conciencia, se podrá recurrir a la vía judicial.  
 

IX . DISPOSICIÓN FINAL  
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El presente Código de Ética se sujetará a las disposiciones 

legales que promulgue el Gobierno sobre el ejercicio de la 
radiodifusión en el país.  

 
Tarapoto (Perú), 04 de Octubre del  2005.  
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4. Código de ética del Colegio 

de Periodistas del Perú (*)  
 

 
PREÁMBULO  

 
El derecho a la información, al igual que la libertad de expresión 

y la crítica son libertades fundamentales de todo ser humano. 
Del derecho del público a conocer los hechos y las opiniones 

proviene el conjunto de deberes y derechos del periodista.  
 

Los periodistas se imponen espontáneamente las reglas para el 
cumplimiento de la sagrada misión de informar. Este es el 

objetivo de la declaración de deberes formulados en este Código 
y no podrán, en todo caso, cumplirse plenamente dichas 

obligaciones si las condiciones concretas de independencia y 
dignidad profesional no se realizan. Tal es el objeto de la 

declaración de derechos del Código de Ética  del Colegio de 
Periodistas del Perú.  

 
DECLARACIÓN DE DEBERES  
 

Los deberes esenciales del periodista en la búsqueda, redacción, 
producción, narración y comentario de la noticia son:  

1. Buscar la verdad en razón del derecho del pueblo, a 
conocerla, sean cua les fueren las consecuencias para sí mismo.  

2. Ajustarse a la más rigurosa veracidad en el trabajo, ser 
honestos y fieles cumplidores de la difusión de la verdad; 

brindar una información completa, que permita al pueblo 
orientarse correctamente sobre el aco ntecer económico, social, 

político, científico, cultural y deportivo.  
3. Defender la libertad de información y los derechos que ésta 

implica; la libertad del comentario y de la crítica, la 
independencia y la dignidad de la profesión.  
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4. Publicar informacio nes y documentos cuyo origen haya sido 

plenamente verificado, sin suprimir, desnaturalizar, ni añadir 
hechos que puedan tergiversar la información.  

5. No utilizar métodos desleales para obtener informaciones o 
documentos.  

6. Rectificar toda información pub licada que se revela 
materialmente inexacta.  

7. Guardar el secreto profesional sobre las fuentes de 
información.  
8. Respetar la vida privada de las personas, el honor, la buena 

reputación y su imagen, así como su intimidad familiar.  
9. No hacer acusaciones  gratuitas o anónimas.  

10. El periodista debe estar siempre comprometido con la 
verdad, la justicia social, el respeto a los derechos humanos y la 

paz social.  
11. Es deber imperativo del periodista evitar por todos los 

medios que se dicten disposiciones qu e disminuyan, dificulten o 
anulen el ejercicio de la libertad de expresión.  

12. - El periodista está prohibido moralmente de recibir 
cualquier ventaja o compensación en relación de la publicación 

o supresión de una información.  
13. Sostener invariablemente una conducta moral conforme a 

los principios de nuestra sociedad.  
14. El periodista tiene el deber de proceder en todos sus actos 

con honor, velando por la dignidad de su profesión, del medio 
y/o centro de trabajo en el cual labora y de las personas e 

inst ituciones, ejerciendo con decoro su profesión.  
15. Está prohibido elaborar material informativo cuya 
divulgación o publicación resulte denigrante o humillante para 

la condición humana.  
16. El periodista se guiará en su trabajo por el concepto del 

servicio público. Su función es social y dirigida al desarrollo 
integral del hombre y la sociedad. No podrá hacer uso de los 

medios de comunicación en función de intereses personales, 
familiares o particulares.  

17. El periodista practicará y preservará las relacion es 
fraternales y el respeto mutuo entre colegas y entre órganos de 

prensa. En sus relaciones profesionales se esforzará por 
mantener el equilibrio dentro de una competencia leal.  
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18. El periodista se solidariza con sus colegas que sufren 

persecuciones, por  razones de su trabajo profesional y del 
ejercicio de la libertad de expresión.  

 
Todo periodista digno de este nombre observará estrictamente 

las reglas enunciadas en este Código. Más aún, no admitirá en 
materia profesional, otra jurisdicción que la del Co legio de 

Periodistas del Perú y rechazará toda injerencia en este 
dominio.  
 

DECLARACIÓN DE DERECHOS  
 

El respeto pleno de los deberes mencionados requiere que los 
periodistas tengan, al menos, los siguientes derechos básicos:  

1. Libre acceso a todas las fue ntes de información y derecho de 
investigar sin trabas en todos los hechos de interés público.  

2. El periodista no podrá ser obligado a cumplir un acto 
profesional o expresar una opinión que fuese contraria a la 

verdad, su convicción o su conciencia.  
3. El  periodista tiene derecho, por su función y sus 

responsabilidades al beneficio de las convenciones colectivas y a 
que se le garantice derechos mínimos básicos como el de la 

salud, la seguridad social, la alimentación, la vivienda, 
condiciones adecuadas de trabajo, derecho a una muerte digna, 

a la educación de sus hijos y a remuneraciones justas.  
4. El periodista tiene también derecho al respeto de la 

colectividad y de sus colegas cuando esté actuando de acuerdo 
a las normas éticas del presente Código.  
 

Los periodistas están obligados a proceder en todos sus actos 
con honor, velando por la dignidad profesional. Para ser dignos 

de la libertad de expresión no hay que incurrir en libertinaje. El 
único límite es el derecho ajeno.  

 
DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS  

 
Los periodistas están moralmente obligados a cumplir con las 

normas de este Colegio. Las infracciones serán objeto de 
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denuncia de oficio o a petición de parte ante el Tribunal de 

Honor Nacional o de su Consejo Filial.  
 

El Colegio de Periodistas del Perú san cionará a los miembros de 
la Orden que en el ejercicio de la profesión falten al Código de 

Ética Periodística.  
 

Este Código de Ética será remitido a todos los medios de 
comunicación y miembros de la Orden a fin de garantizar su 
estricto cumplimiento, inclu so para quienes no sean miembros 

de la Orden y cumplan funciones periodísticas.  
 

En cumplimiento del presente Código, la colectividad podrá 
también acudir en queja al Colegio de Periodistas del Perú.  

 
(*) Código de ética aprobado en la Asamblea Estatutaria  y la II 

Asamblea Nacional Ampliada, realizada del 25 al 28 de junio de 
1993, en Arequipa.  
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5. Código de ética de  

Panamericana Televisión   

-PANTEL - 
 

Primera Parte  
 

DEFINICIONES:  
 

Panamericana Televisión es una empresa privada; consti tuida 
como un medio de expresión del pensamiento dentro de los 

principios consagrados por la Constitución Política del Perú y 
los Derechos Universales del Hombre.  

 
Su función principal es:  1o. Informar , 2o. Difundir la cultura  y 

3o. Brindar esparcimiento p opular.  
 
La fuente principal de sus recursos está constituida por el pago 

que recibe, por los servicios publicitarios que presta a la 
industria y al comercio nacionales, de cuyo desarrollo y 

progreso es propulsora.  
 

Este cometido no desvía, sino confirma, su compromiso 
fundamental con el público televidente a cuyo interés brinda 

sus transmisiones.  
 

Panamericana, consciente de la necesidad de comprometer 
públicamente una línea general de comportamiento, concreta en 

este documento los principios éticos en los  que se basa la 
confección de sus programas.  

  
Segunda Parte  

 
ADHESIÓN:  
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Panamericana Televisión se adhiere al Código de Ética de la 

Asociación Nacional de Radio y Televisión del Perú concordado 
con el de la A.I.R., como principios básicos generales.  

 
Este  Código de Ética es el siguiente:  

 
Primero. La Radiodifusión Privada Radio y Televisión, es un 

medio de expresión que se basa en la libre empresa, en los 
sistemas de libre y leal competencia, en la iniciativa privada, en 
la libertad para el ejercicio legít imo de sus actividades y en su 

propio autocontrol. Su función es la de ofrecer a los pueblos 
información, sano entretenimiento, orientación y cultura, con 

criterio responsable y de buen gusto. La sujeción a las leyes y 
reglamentos que regulan el ejercicio de sus actividades no releva 

al radiodifusor del deber de cuidar sus programas ni de 
reclamar y mantener celosamente el derecho a la libre expresión 

del pensamiento.  
  

Segundo. Hallándose los medios de comunicación social del 
estado al servicio de la educa ción, la Radiodifusión privada debe 

colaborar a dichos fines.  
  

Tercero. La Radiodifusión requiere la más alta responsabilidad 
en su ejercicio y por lo tanto al informar, ha de ser veraz, 

discreta, cuidadosa de las fuentes de sus noticias; al comentar, 
ha de evitar ofender creencias ajenas y/o cometer prejuicios de 

clase y/o raza y será ecuánime e imparcial dentro del más 
elevado criterio de interés público y en su función recreativa ha 
de observar un cuidadoso respeto al orden público y a las 

buenas costum bres. La vigilancia del cumplimiento de estos 
principios de responsabilidad, se ejercerá por la propia acción 

de los radiodifusores individualmente, o mediante sus 
asociaciones evitando así la intervención de la autoridad 

pública.  
  

Cuarto. En el orden int erno la radiodifusión tiene el deber de 
colaborar al cumplimiento de la Constitución y de las leyes de la 

república, y de cooperar al mantenimiento del orden 
institucional.  
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Quinto. La Radiodifusión está excepcionalmente capacitada 
para prestar los más gra ndes servicios en todos aquellos casos 

en que peligra la vida humana a los bienes públicos por causa 
de catástrofes, epidemias, plagas y otros trastornos. Su deber es 

el de dar en esas circunstancias su más eficaz cooperación al 
pueblo y a las autoridades.  

 
Sexto. La palabra es uno de los elementos esenciales de la 
Radiodifusión, por consiguiente, quienes en ella actúan, tienen 

una responsabilidad mayor que cualquier otro ciudadano en el 
cuidado para expresarse, debiendo conservar la corrección, en 

el uso d el lenguaje. Por tanto, evitará el empleo de frases y 
términos vulgares sin que ello signifique la proscripción de 

aquellos elementos de la lengua popular que la hacen más rica 
y característica.  

 
Sétimo. La Radiodifusión por su propia iniciativa, contribui rá al 

mantenimiento de las buenas costumbres y a la difusión de 
informaciones científicas y culturales.  

 
Octavo. El derecho de la Radiodifusión es esencial para que ella 

pueda llenar su alto cometido. Por tanto sus miembros han de 
ser solidarios en la cons ideración de sus intereses comunes y 

observar un alto nivel de moral comercial, respetando la más 
libre competencia.  

 
Novena. La Radiodifusión cuidará por propia iniciativa el buen 
gusto en la información comercial al público en general, 

autorregulando su contenido y el tiempo de sus espacios 
dedicados para transmitirlos.  

 
Tercera Parte  

 
NORMAS PROPIAS  

 
Panamericana Televisión se ve y escucha en todos los hogares 

de la nación, en donde hay niños, jóvenes y adultos de diversas 
razas, religiones, credos polít icos y niveles culturales.  
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Panamericana debe tener siempre en mente que el suyo es un 
público familiar. Que sus relaciones con éste vasto auditorio 

deben ser las que tienen un respetuoso invitado ante los dueños 
de casa.  

 
EL SISTEMA DEMOCRÁTICO  

 
Siendo la  palabra y la libertad de expresión los principales 
elementos básicos de nuestra comunicación con el público, 

Panamericana está comprometida a la defensa de las libertades 
públicas y por lo tanto a la defensa del sistema democrático 

basado en la Constituci ón Política del Perú y en el respeto a la 
Ley.  

 
Esta posición en defensa del régimen democrático será 

extensiva a los regímenes democráticos del mundo y llevará a la 
necesaria condena de las dictaduras y regímenes contrarios a 

nuestros principios tal como lo entiende la Constitución 
Peruana.  

 
DERECHOS HUMANOS  

 
Panamericana Televisión tiene dentro de su cometido la difusión 

y defensa de los Derechos Humanos, consignados en el Pacto 
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos de las Naciones 

Unidas y en  la Convención Americana de Derechos Humanos 
(Pacto de San José de Costa Rica), que son Leyes de la 
República.  

 
LA FAMILIA  

 
Es la célula fundamental de la sociedad.  

 
Panamericana que precisamente llega al seno familiar, tiene la 

obligación de defender los derechos de la familia en sus 
aspectos morales, espirituales, sociales y económicos.  
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EL TERRORISMO Y LA VIOLENCIA  
 

El terrorismo y la violencia pretenden usar como elementos de 
resonancia al periodismo y especialmente a la televisión.  

 
Panamericana tend rá una posición editorial de rechazo a la 

violencia y al terrorismo y cuidará que su función informativa 
no sea usada por estos elementos como instrumentos de terror 
o para reivindicaciones sociales y políticas hechas por el uso de 

la violencia.  
 

Panameric ana está comprometida con la defensa del gobierno 
legítimamente constituido y deberá estar atenta a cualquier 

intento de desestabilización del régimen democrático del país.  
 

Esta posición, sin embargo, no inhibe su absoluta 
independencia de opinión frente al poder político.  

 
EL DERECHO DE OPINAR E INFORMAR  

 
Panamericana tiene el derecho de opinar e informar sobre todo 

tema que considere de interés público, así como el derecho de 
investigar, buscar, recibir y difundir, informaciones o ideas de 

toda índole, s in consideración de fronteras, y sin aceptar 
censura de ninguna especie.  

 
El derecho a opinar e informar que tiene Panamericana está 
limitado por el respeto a la vida privada y honorabilidad de las 

personas, reconociendo el derecho a la rectificación cuand o 
cualquier persona considere que su honor y reputación han 

sido afectados.  
 

FUNCIONARIOS PÚBLICOS  
 

Siendo el Presidente de la República el Jefe de Estado y quien 
personifica a la Nación, se le dará en la información, un 

tratamiento respetuoso de acuerdo a  su alta investidura, y al no 
ser responsable ante el parlamento, las críticas que puedan 
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hacerse al gobierno estarán centradas en la actuación de los 

Ministros de Estado.  
 

Los Presidentes de los Poderes Públicos, Ministros, 
Parlamentarios, Jueces y demás funcionarios públicos serán 

tratados con el debido respeto a la dignidad de su jerarquía.  
 

PRERROGATIVA DE LA DIRECCIÓN  
 
Panamericana se reserva el derecho de aceptar programas y 

anuncios de acuerdo al criterio de sus directivos, sujetos a estas 
normas y d e acuerdo al buen sentido.  

 
Igualmente es prerrogativa de la dirección de los programas, la 

selección, edición, valoración y presentación de las 
informaciones.  

 
PROMOCIÓN DE LA EDUCACION Y DE LA CULTURA  

 
Panamericana, ya por su propia iniciativa y sus prop ios medios, 

debe cumplir una función de educación popular, sin perder su 
característica de medio informativo y recreativo, contribuyendo 

a través de la difusión de sus programas a la moralización de 
las costumbres y a la difusión de informaciones científic as y 

culturales.  
 

Panamericana es consciente que es un camino excelente para 
aumentar la influencia educativa y cultural de las escuelas, 
instituciones de instrucción superior, del hogar, la iglesia, los 

museos, fundaciones, etc., y demás organismos dedica dos a la 
educación y la cultura, colaborando con ellos en la difusión de 

sus propósitos.  
 

ACEPTABILIDAD DEL MATERIAL DE LOS PROGRAMAS  
 

El material de los programas deberá ampliar el horizonte 
cultural de los espectadores, darles un cabal esparcimiento y 

estímulo provechoso y recordarles las obligaciones que como 
ciudadanos tienen con la sociedad en que viven.  
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Además, en ellos:  
 

* Debe evitarse el lenguaje profano, la obscenidad, la procacidad 
y la vulgaridad, aunque se presuma que sólo parte del auditorio 

las entenderán.  
 

* Deben evitarse en lo posible, aquellas palabras, sobre todo 
vulgarismos, que hagan mofa de credo, raza, color, 
nacionalidad, etc., excepto cuando sean usadas con el fin 

preciso de dar una cierta fuerza dramática, como ejemplo, para 
comba tir prejuicios.  

  
* No se atacará a la religión.  

  
* Cualquier mención al nombre de Dios o de sus atributos y 

facultades deberá hacerse con toda reverencia.  
  

* El presentar ritos religiosos se hará con toda propiedad y los 
ministros sacerdotes, y rabinos aparecerán con toda la dignidad 

de su investidura en dichos actos; por ningún motivo se hará 
mofa de ellos.  

 
* Deberá respetarse el matrimonio y el hogar.  

 
* Los dramas televisados no simularán noticias ni 

acontecimientos especiales en forma que produzcan equívocos o 
alarma.  
 

* Los consejos médicos, legales y profesionales en general, así 
como diagnósticos y tratamientos, se darán únicamente de 

conformidad con la Ley y con las Normas Éticas y Profesionales 
reconocidas.  

 
* Se evitará presentar la crueldad, l a codicia y el egoísmo como 

motivos válidos.  
 

* Se opondrá decididamente a la explotación excesiva o injusta 
del trabajo de otros o de sus penas físicas o mentales.  
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PRESENTACIÓN DE NOTICIAS Y DE ACONTECIMIENTOS DE 
INTERÉS PÚBLICO  

 
* Las noticias serán fun dadas en hechos, y presentadas 

imparcialmente y sin prejuicios.  
 

* En asuntos de controversia se dará oportunidad a las partes.  
  
* Las noticias se darán en tal forma que no produzcan pánico ni 

alarma innecesaria.  
  

* Los comentarios y análisis se identifi carán claramente como 
tales.  

  
* Los comentaristas no deben erigirse en jueces y deben 

respetar el honor de las personas.  
   

* Prevalecerá la realidad de los hechos en la selección y 
presentación de las noticias, pero se omitirán detalles 

malsanos, sensaci onales o alarmantes que no sean esenciales a 
la presentación de los hechos básicos, muy en particular 

tratándose de reportajes sobre crímenes o cuestiones sexuales.  
  

* Panamericana no hará la apología de la violencia directa ni 
indirectamente. Tampoco har á apología de la ilegalidad y 

presentará todo atentado contra la Ley como un acto delictivo y 
punible.  
  

* La criminalidad se presentará como algo indeseable y malo. No 
es aceptable la justificación de los delitos o el tratarlos en forma 

superficial o cíni ca. 
  

* Deben eliminarse el horror sin motivo que lo justifique; no es 
permitido presentar efectos sonoros que estremezcan al 

espectador ni tampoco la brutalidad detallada o la angustia 
física, la presentación detallada de asesinatos brutales, de 

angustia física, horrores, el empleo de incidentes sobrenaturales 
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espeluznantes encaminados a aterrorizar o excitar 

indebidamente.  
  

* Se defenderá el cumplimiento de la Ley; a los funcionarios 
públicos se les presentará con el debido respeto y dignidad.  

 
ACONTECIM IENTOS PÚBLICOS  

 
Panamericana tiene la responsabilidad de estar al tanto de los 
acontecimientos públicos y de cubrirlos adecuadamente.  

 
CUESTIONES CONTROVERTIDAS DE INTERÉS PÚBLICO  

 
* La televisión proporciona un foro valioso para la expresión de 

opiniones  sobre cuestiones de interés público de naturaleza 
controvertible. Por tanto Panamericana tratará de desarrollar, 

de acuerdo con individuos, grupos y organismos responsables, 
programas referentes a aquellas cuestiones de interés público 

que conciernan a lo s ciudadanos, dará también una adecuada 
representación a puntos de vista opuestos sobre asuntos que 

puedan afectar o interesar a una parte importante del público.  
 

TRANSMISIONES POLÍTICAS  
 

Los programas y anuncios políticos deberán identificarse como 
tales , a fin de que el público no crea equivocadamente que se 

trata de un programa de otra naturaleza.  
 
Los anuncios políticos o institucionales deberán identificar el 

origen de su autoría.  
 

PRESENTACIÓN DE LOS ANUNCIOS  
 

* Teniendo siempre presente que la telev isión es un invitado de 
los hogares, Panamericana pondrá especialísimo cuidado en 

vigilar la forma en que el material de anuncios se presenta.  
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Como la televisión es un medio en desarrollo que dispone de 

métodos y técnicas diferentes a las de la radio Pan americana 
revisará de tiempo en tiempo estas reglas.  

 

¶ Los mensajes de publicidad se presentarán con cortesía y 
buen gusto: se evitará el material molesto o desagradable; se 

verá que todos los mensajes de publicidad estén en armonía 
con el contenido y el to no general del programa en que 

aparecen.  
 

¶ Panamericana pondrá especialísimo cuidado en el material de 
anuncios (contenido, colocación y presentación) que se 
ofrezca cerca o inmediato a los programas para niños.  

 

¶ La responsabilidad de Panamericana hacia los  niños y 
adolescentes es algo vital e ineludible, que como obligación 

inherente de la televisión, deberá ser reconocida por todos los 
anunciantes.  

 

¶ Panamericana tendrá especial cuidado en la aceptación, 
colocación y/o presentación de anuncios en programas de 

noticias, a fin de que tales anuncios se distingan claramente 
de las noticias.  

 

¶  Panamericana no presentará hechos ficticios o material no 
informativo o anuncios como noticias auténticas, no 

permitirá dramatizaciones que den la falsa impresión de que 
el material dramatizado es información. Las frases o 

imágenes de introducción tales como "Boletín", "Noticia 
Sensacional", "Interrumpimos este programa para informar a 

ustedes que...", "Flash", etc., deberán ser usadas 
exclusivamente por las noticias.  

 
 

 
 



 46 

 

6. Carta de Ética P rofesional de 

la Asociación Nacional  de 

Periodistas del Perú - ANP 

  
Aprobada durante el Congreso Ordinario de la ANP, realizado en 

la ciudad de Cajamarca, el 29 de setiembre de 1988.  
  
  

TEXTO   
 

1.En el ejercicio de la función periodísti ca debe primar siempre 
el mantenimiento de una firme conducta moral; la vigorización 

de todos los factores que tiendan a desarrollar la identidad del 
Perú como país soberano; la hermandad entre los pueblos para 

el afianzamiento de la paz; el propósito de d ifundir la cultura y 
tonificar la conciencia clasista del trabajador; la decisión de 

avanzar en la consecución de un sistema gubernamental cada 
vez más democrático; y el irrestricto respeto a la dignidad 

humana y profesional.  
 

2. Por tanto, honrar la verda d, la libertad, la justicia social y la 
solidaridad gremial constituyen supremos principios que deben 

guiar la actividad del trabajador de la comunicación, en general, 
y del periodista, en particular.  
 

3. El mensaje periodístico será siempre humanista, obj etivo y 
pluralista, a fin de estimular la racionalidad en las relaciones 

humanas, la prosperidad con justicia para la colectividad y el 
fortalecimiento de la organización laboral de los trabajadores.  

 
4.El periodista perteneciente a la ANP asume en todo mo mento 

su rol de defensa de la libertad de información y expresión y 
lucha contra todo aquello que signifique peligro, interferencia o 

atentado contra tal derecho de la persona..  
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5. Asimismo, debe buscar constantemente su elevación 
profesional, superándose  y luchando contra el empirismo que 

desdibuja la imagen de la profesión periodística.  
 

6. El periodista integrante de la ANP jamás denigra a sus 
colegas. Tampoco critica a sus instituciones gremiales con fines 

subalternos, cuidándose siempre de no usar tér minos lesivos a 
la condición humana y profesional de los comunicadores 
sociales.  

 
7.  Por el contrario, ampara a los hombres de prensa que son 

objeto de difamación, hostilidad, persecución o prisión injusta, 
proyectando su ayuda a los colegas con problemas económicos 

o de salud y a los familiares de los periodistas caídos en 
cumplimiento de su arriesgada misión.  

 
8. No utiliza en su labor el sensacionalismo, la obscenidad ni el 

chantaje. Menos aún emplea criterios de discriminación racial, 
ideológicas o de s exo ni induce a la confusión o desnaturaliza 

las opiniones, tergiversándolas o extrayéndolas maliciosamente 
de su contexto.  

 
9. El comunicador social guarda el secreto de sus fuentes 

informativas; no publica por adelantado material que le haya 
sido confiad o para su divulgación en fecha precisa; y garantiza 

el derecho a la rectificación si una persona ha sido equivocada o 
negativamente aludida a través de los medios de información.  
 

10. Los miembros de la ANP de ningún modo se someten a las 
presiones de los empleadores (sean éstos individuales, empresas 

editoras, monopolios noticiosos, o cualquier otro) ni a las de los 
regímenes dictatoriales o autoridades abusivas para transgredir 

las normas de la dignidad, el respeto a la verdad o la defensa de 
los interese s populares.  

 
11. Igualmente, exigen el estricto cumplimiento de la legislación 

laboral, incluyendo especialmente lo relativo a los beneficios 
profesionales y sociales; reclamando pago justo por sus 
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servicios y se solidarizan con sus compañeros obligados a 

permanecer sin trabajo  por causas ajenas a su voluntad.  
 

12. No aceptan premios o galardones que no sean otorgados 
exclusivamente en mérito a su competencia y menos si pueden 

poner en tela de juicio su capacidad de crítica constructiva y 
fiscalizadora a nom bre de la opinión  públic a. 
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7. Código de Honor del 

Periodista P eruano . Federación 

de Periodistas del Perú  
 

Este Código de Honor fue aprobado en la cuarta y última sesión 
plenaria del I Congreso Nacional de Periodistas, en octubre de 

1950. Fuente: Revista "PRIMERA PLANA", Julio -Agosto de 1985, 
Lima -Perú, de la Federación de Periodistas del Perú  
 

 
TEXTO  

 
Art.1°. Es misión esencial del periodista peruano trabajar por el 

bien de su Patria y de la humanidad.  
 

Art.2°. Para cumpli r tan elevados propósitos ceñirá su conducta 
a la práctica constante de las normas éticas y se esforzará por 

dignificar la profesión.  
 

Art.3°. En sus tareas buscará siempre la expresión de la verdad, 
sabiendo que cuanto escriba se proyecta sobre la misma 

sociedad, para bien o mal de ella.  
 

Art.4°. Al realizar su función será escrupuloso y jamás recurrirá 
a procedimientos deshonestos.  

 
Art.5°. El periodista asume la responsabilidad de sus escritos, 
de sus palabras y de todas las formas de expresión que emple a 

para llevar a conocimiento del público noticias, informaciones, 
artículos o cualquier forma de propaganda.  

 
Art.6°. El periodista no debe publicar nunca una información 

cuya falsedad conozca.  
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Art.7°. Al formular juicios sobre personas, el periodista no debe 
calumniarlos ni hacer acusaciones sin pruebas.  

 
Art.8°. El periodista debe abstenerse del plagio: cuando se 

refiera a cualquier escrito, ya sea al pie de la letra o en su 
espíritu, debe indicar que se trata de una cita.  

 
Art.9°. El periodista profesio nal no debe convertirse en agente 
del gobierno, ni de persona alguna, ni de intereses privados, ni 

aceptar la función de censor.  
 

Art.10°. El periodista debe guardar reserva de los secretos que 
se refieren a la defensa nacional, y de las cuestiones privada s de 

la empresa o entidad donde presta sus servicios.  
 

Art.11°. El periodista no debe perjudicar a sus colegas con una 
desleal competencia profesional, ni económica ni moral. Debe 

observar las normas de solidaridad profesional.  
 

 
Art.12°. El periodista, en  el caso de errores o de informaciones 

que ulteriormente se compruebe que no expresan la verdad, 
deberá rectificarlas hidalgamente.  

 
Art.13°. El periodista será defensor celoso de su dignidad, de 

sus derechos y de la reputación y del derecho de los demás.  
 
Art.14°. El periodista se abstendrá de hacer elogios a la 

violencia y de producir incitaciones a la misma.  
 

Art.15°. El periodista debe abstenerse de estimular los vicios, el 
crimen y todas las manifestaciones morbosas de la sociedad.  

 
Art.16°. El periodi sta debe tener en cuenta que su función 

básica tiende a estos fines: informar, educar y orientar - 
utilizando o no la crítica - con elevación de propósitos y amor a 

la verdad y la justicia.  
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Art.17°. El periodista, para informar o propagar noticias, 

acudir á a las mismas fuentes de información y consultará los 
documentos probatorios de la verdad. En lo objetivo, buscará 

los hechos mismos; en lo subjetivo, se sujetará a las normas de 
la ética profesional.  

 
Art.18°. El periodista profesional rechazará la condu cta 

indecorosa de las personas que pretenden o pretendan explotar 
indebidamente el nombre de periodista para realizar engaños y 
extorsiones; no aceptará el soborno ni los obsequios que 

impliquen tácitamente un compromiso inconfesable.  
 

Art.19°. El periodis ta profesional, en todo momento, se esforzará 
por robustecer la conciencia colectiva del gremio al que 

pertenece, para que sean realidad estos postulados: "LIBERTAD 
PARA LA VERDAD, RESPONSABILIDAD EN LA EXPRESIÓN Y 

DECOROSAA CONDICIÓN ECONÓMICA PARA EL 
PERIODISTA".  

 
Comité Ejecutivo Nacional de la F.P.P.  
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8. Código de ética del periodista 

profesional peruano (*)  
 

Texto aprobado en sesión de 4 de febrero de 1966, por el Comité 

de Ética Periodística Profesional creado por el artículo 14 del  
Decreto Supremo No. 74 (Reglamento de la Ley No. 15630) de 

23 de noviembre de 1965, expedido por el Ministerio de 
Educación Pública de Perú.  

 
1. Informar con verdad.  

2. Encausar la información, en contenido y forma, dentro de las 
reglas del decoro social.  

3. Opinar con libertad y honradez, sin mediatizar el juicio o 
traficar con el criterio.  

4. Rechazar prebendas o recompensas en el desempeño de su 
misión.  

5. No injuriar, difamar, calumnias o lastimar el honor de las 
personas.  

6. Combatir todo género de ob scenidad, pornografía o 
publicación o degradante, gráfico, hablada, escrita, televisada o 

radiodifundida, en salvaguarda de la salud espiritual colectiva.  
7. Defender la libertad de expresión, las garantías 
constitucionales, individuales y sociales, y denu nciar cualquier 

ataque, directo o indirecto, que menoscabe la vigencia del orden 
democrático que rige la sociedad peruana.  

8. Guardar el secreto de las fuentes de información y respetar la 
confianza que depositan en ellos quienes ponen en su 

conocimiento h echos, noticias o antecedentes reservados.  
9. Observar una intachable y digna conducta profesional..  

 
------------  

(*) Libertad de Prensa y la Legislación en el Perú , José Carlos 
Huaccha C., Editorial Amaru, Perú, 1971, pp.114 y 115.  
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9. Código de étic a del  

Consejo de Prensa del Perú  
 

 
Los Principios de Lima del Consejo de Prensa del Perú   

 
(En el año 2000, el Consejo de la Prensa Peruana en asociación 

con la Defensoría del Pueblo ( Oficina del Ombudsman) y el 
Artículo  19, desplegó una serie de discusi ones que condujeron 

al proyecto de los Principios de Lima, aprobado el 16 de 
Noviembre).   

 
PRÓLOGO  

 
El acceso a la información estatal es un derecho fundamental 

en una sociedad democrática. Debe de ser garantizado a todos 
los ciudadanos sin distinción alg una, ya que constituye la 

institución elemental de su ciudadanía.  
 

Todo ciudadano debe estar en condiciones de acceder 
directamente o a través de mecanismos periodísticos a esta 
información, y todos los organismos estatales están obligados a 

ofrecerla.  
 

El respeto de este derecho es una característica esencial en un 
buen gobierno, ya que la existencia de una ciudadanía 

informada estimula el escrutinio de las actividades de los 
representantes del pueblo y contribuye a la participación activa 

en el debate p úblico.  
 

Efectivamente, toda información estatal es propiedad de los 
ciudadanos, y cualquier restricción en torno a su circulación, 

justificada por razones de seguridad nacional o para proteger la 
privacidad individual, debe ser exclusivamente excepcional , 

detalladamente argumentada e interpretada concisamente.  
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Sin embargo, muchos gobiernos latinoamericanos que no son 
necesariamente dictatoriales o autoritarios, aplican en su 

ejercicio del poder una cultura de total hermetismo. El concepto 
de seguridad n acional ha estado tradicionalmente sometido a 

una amplia serie de definiciones ambiguas, por eso en la 
práctica el acceso básico a cuestiones de interés público es 

impedido.  
 
Esta práctica a menudo repercute incluso en los más sencillos 

niveles de la admi nistración municipal o servicios sociales, 
afectando seriamente los derechos de los ciudadanos y 

convirtiéndose así en una de los principales obstáculos de la 
libertad de prensa.  

 
PREÁMBULO  

 
AFIRMANDO que el derecho individual a la libertad de 

expresión y al acceso de información son fundamentales para la 
preservación de todas las sociedades democráticas y esenciales 

para el progreso, el desarrollo y beneficio de todos los derechos 
humanos.  

 
RECONOCIENDO que estos derechos son naturales, no 

habiendo sido  concedidos ni otorgados por el Estado, y la 
protección de los mismos es un deber fundamental.  

 
RECORDANDO que los Instrumentos Internacionales y 
Regionales, los cuales garantizan y protegen estos derechos 

fundamentales, obligan a los estados a no sólo ac tuar de 
observadores sino también a promover universal y 

efectivamente el respeto de los derechos humanos.  
 

RECONOCIENDO que las iniciativas significativas adoptadas 
por la sociedad civil favorecen la ejecución de estos derechos, en 

especial la Declaració n de Chapultepec, la Declaración de los 
Principios de la Libertad de Expresión de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos y los Principios de 
Johannesburgo.  
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AGRADECIENDO los importantes esfuerzos realizados por los 
Reporteros Especiales para la Li bertad de Expresión de las 

Naciones Unidas y la Organización de Estados Americanos por 
fomentar y proteger la libertad de expresión y el derecho a la 

información.  
 

SOSTENIENDO que es primordial que la gente tenga acceso a la 
información estatal en función  de asegurar la credibilidad del 
gobierno y a fines de permitir la total participación popular en 

una sociedad democrática y de esta forma garantizar el 
provecho de los derechos humanos.  

 
CONSIDERANDO que la transparencia de la información reduce 

la posib ilidad de abusos de poder. La libertad de información en 
un contexto de transición democrática puede contribuir a que 

se garantice la verdad, la justicia y la reconciliación. La falta de 
información es un componente negativo para las transiciones y 

reduce su credibilidad.  
 

RECALCANDO que los asuntos de seguridad nacional nunca 
justifican la violación de los derechos humanos. Cualquier tipo 

de restricciones a la libertad de expresión y al acceso a la 
información pueden ser solamente permitidas bajo las 

limi taciones particulares estipuladas en estos principios.  
 

INTRODUCIMOS los siguientes principios y exhortamos a todas 
las autoridades oficiales e individuos del plano local, regional e 
internacional a comprometerse a adoptar las medidas 

necesarias para susc itar la difusión, aceptación y ejecución de 
estos principios.  

 
PRINCIPIOS  

 
1. Acceso a la información como derecho individual  

 
Toda persona tiene el derecho a buscar, recibir, acceder y 

difundir libremente información sin ser objeto de trabas por 
parte de las autoridades públicas, censura previa, o 
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restricciones indirectas asociadas al abuso de control de las 

autoridades oficiales. Los individuos no tienen ninguna 
obligación de justificar la solicitud de determinada información 

para ejercer este derecho.  El acceso a la información es un 
derecho individual y necesario para una sociedad democrática. 

El derecho comprende tanto a quienes buscan activamente 
información como a quienes esperan recibirla a través de los 

medios masivos de comunicación y canales of iciales.  
 
2. Acceso a la información  

 
Toda persona tiene el derecho de exigir responsabilidad en la 

labor de la administración pública, de los poderes de gobierno 
en general y de las organizaciones de servicio público. A fines de 

llevar a cabo esta tarea  eficientemente, el pueblo exige acceder a 
la información oficial. Se les debe exigir legalmente a las 

autoridades a que suministren la información en tiempo y 
forma. Es responsabilidad del gobierno crear y mantener 

registros públicos de una manera seria y  profesional a efectos 
de facilitar el ejercicio efectivo del derecho a la información. Los 

registros no deberían ser arbitrariamente eliminados. Esto, a su 
tiempo, merece la implementación de una política de estado que 

preserve y establezca un récord corp orativo dentro de las 
instituciones gubernamentales.  

 
3. Transparencia y Desarrollo  

 
El acceso a la información es fundamental para el escrutinio y 
para favorecer el debate en torno a la actividad gubernamental, 

esenciales condiciones no sólo para la tra nsparencia de la 
acción gubernamental y de la administración, sino también 

para evitar casos de corrupción y abuso de poder. Este derecho 
habilita a los ciudadanos a participar en asuntos de estado, en 

la toma de decisiones y en particular, permite definir  las 
responsabilidades del funcionario público; la evaluación objetiva 

de los hechos y la formación de opinión en función de 
incrementar la participación en la vida política, económica, 

social y cultural del país.  
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4. Las Obligaciones de las Autoridades  

 
La información es propiedad de los ciudadanos. No es propiedad 

del Estado y los gobiernos están obligados a otorgar el acceso a 
la información; el gobierno maneja información solamente en su 

carácter representativo de la ciudadanía. El Estado y las 
organi zaciones de  servicio público están obligado s a respetar y 

garantizar el acceso a la información a todos los individuos y a 
adoptar las medidas legislativas necesarias u otros recursos 
para promover el respeto de este derecho y asegurar su 

reconocimiento y ejecución. Es obligación del Estado actuar con 
debida diligencia para fomentar el acceso a la información; 

mediante la identificación de quiénes deberían proveer 
información; previniendo acciones en las que se niega revelarla, 

sancionando a quienes cometen  infracciones y promoviendo 
una cultura basada en la franqueza y la transparencia.  

 
5. Periodismo y Acceso a la Información  

 
Los gobiernos están obligados a garantizar y respetar el ejercicio 

del periodismo y la libertad de los medios de comunicación. En  
apoyo a la libertad individual para la información, se les debe 

garantizar a los periodistas las condiciones e instalaciones para 
acceder a la información y el derecho de difundirla durante el 

ejercicio de su profesión. Aquellos funcionarios que interfier an 
deben ser sancionados.  

 
6. Amparo de las Fuentes de los Periodistas  
 

Ningún periodista debería de ser obligado por funcionarios 
judiciales u otra autoridad pública a revelar a sus fuentes de 

información, incluyendo el contenido de notas o archivos 
pro fesionales o personales.  

 
7. Legislación sobre el Acceso a la Información  

 
Las leyes, decretos y reglamentos que establecen el derecho a la 

información deben especificar que toda persona posee este 
derecho y garantizar una transparencia absoluta; que la 



 58 

información debe de ser presentada en el formato solicitado por 

el interesado o en su formato original; que los costos de 
búsqueda, el subsiguiente proceso y transmisión de la 

información serán asumidos por el interesado pagando una 
tarifa que no debería s uperar el costo del servicio; que los plazos 

para conferir información deberían ser razonables y oportunos.  
 

8. Excepciones al Derecho de Acceso a la Información  
 
Las excepciones al acceso de información pueden ser 

legítimamente reguladas sólo por la con stitución y por la ley de 
acuerdo a los principios de una sociedad democrática y sólo en 

donde estos estatutos son necesarios para proteger un interés 
legítimo en materia de seguridad nacional o en cuanto al 

legítimo derecho a la privacidad del individuo. No será posible 
mantener información secreta bajo la protección de reglamentos 

que no hayan sido publicados. Toda persona o funcionario que 
niegue el acceso a la información tendrá que justificar dicha 

acción por medio de una respuesta escrita y demostrar que su 
negativa se encuentra amparada dentro de las limitadas 

categorías que hacen referencia a las excepciones. En caso de 
que la solicitud fuese presentada por un particular, una 

autoridad imparcial y competente debería analizar tal negativa y 
podría ord enar el acceso a la información.  

 
La retención de información bajo el escudo de una definición 

imprecisa y vaga en torno a la seguridad nacional es 
inaceptable. Cualquier restricción en torno a la seguridad 
nacional será solamente válida cuando procure de fender la 

integridad del territorio del país y bajo circunstancias 
particulares de violencia extrema que amenacen colapsar el 

orden democrático. Toda restricción fundada en cuestiones de 
seguridad nacional no es legítima si su cometido es proteger los 

inte reses del gobierno en vez de los intereses de la sociedad en 
su conjunto.  

 
Leyes relacionadas a la privacidad pueden llegar a no impedir o 

restringir la investigación y difusión de información de claro 
interés público  
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La Ley, habiendo definido categoría s específicas de información 
clasificada debe establecer plazos razonables y procedimientos 

correspondientes para hacerla pública tan pronto como los 
intereses de seguridad nacional lo permitan. Bajo ningún 

concepto, la información puede permanecer clasifi cada 
indefinidamente.  

 
9. Amparo a los informantes  
 

Si el interés público en saber determinada información supera 
las consecuencias de la desclasificación, ningún funcionario 

público u otra persona pueden ser objetos de sanciones por 
haber franqueado dic ha información, incluso cuando se trata de 

información clasificada o restringida. En estos casos los 
individuos pueden ser provistos de protección especial.  

 
10. Protección legal del Derecho de Acceso a la Información  

 
La autonomía e independencia del po der judicial son 

fundamentales para garantizar el derecho de acceso a la 
información pública. En casos en donde existen negativas de 

parte de las autoridades o funcionarios para desclasificar 
información o restricciones para utilizarla, es imprescindible 

que la justicia actúe inmediatamente para proteger este derecho 
y generar confianza y transparencia pública en el ejercicio del 

poder. Además de estos mecanismos legales de protección se 
encuentra el derecho a solicitarle a otras instituciones, tales 
como l a Oficina del Ombudsman y otros organismos 

transnacionales, que protejan éste y otros derechos.  
 

Todo reglamento que viole estos principios debería ser anulado.  
 

Fuente: Consejos  de Prensa Independiente   
 

 
 

 
 

http://www.presscouncils.org/html/frameset.php?page=library2
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10 .Código de Ética de la  

Federación Internacional  

 de Periodistas  ðF.I.P - 
Declaración de Tirana  

Ética de Medios y Auto -Regulación IFJ ð Declaración de Tirana  

(Periodistas, ed itores e instructores de periodismo de 19 países 

reunidos en la conferencia de IFJ organizada en el proceso de 
Royaumont en Tirana el 25 -27 de septiembre de 1999 

adoptaron las siguientes conclusiones y programa de acción).   

- La ética de medios es un asunto para los profesionales de 
medios. Gobiernos y parlamentos deben abstenerse de 

regular el contenido de los medios.  

- Gobiernos, parlamentos y organizaciones 
intergubernamentales tiene una responsabilidad en crear 

una estructura legal que garantice la liberta d de expresión 
que permita que los periodistas ejerciten su profesión 

libremente.  

- Tiene que haber una distinción clara entre asuntos a ser 
tratados en la legislación, tal como el acceso a la información 

o difamación y conceptos de ética periodística, tal como 
exactitud o imparcialidad, que no son un asunto de 

legislación.  

- El periodismo ético es primeramente un asunto de 

consciencia individual, más éste debe ser guiado por códigos 
de principios sobre la conducta del periodismo desarrollada 
por los propios profesionales de medios.  

- La independencia editorial, el derecho de periodistas de 
tomar decisiones editoriales de acuerdo con la consciencia y 

los estándares profesionales constituyen un pre -requisito del 
periodismo ético. Los periodistas deben ser permiti dos de 
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trabajar independientemente y libres de influencia impropia 

de intereses políticos o económicos.  

- El periodismo sólido y profesional es la piedra angular de la 
ética periodística. Los estándares del profesionalismo y de 

ética periodística deben ser una parte integral del 
entrenamiento del periodismo.  

- No hay un modelo único para la auto -regulación que pueda 
ser copiado por todo el mundo. Los periodistas en cada país 
tiene que trabajar juntos para establecer y revisar estándares 

comunes de ética y de p rofesionalismo.  

- No importando la estructura, los sistemas de auto -regulación 
deben ser establecidos por profesionales de medios.  

- Los sistemas de auto -regulación deben ser ligados a los 
principios de libertad del medio. Donde la libertad de medios 

no exist e o está amenazada, la promoción de los estándares 
profesionales debe ser ligada a la defensa de la libertad de 
prensa.  

- Los periodistas y sus organizaciones deben promover la 
confianza pública en el medio, estableciendo sistemas de 

auto -regulación.  

Nosot ros proponemos las siguientes acciones para promover el 
periodismo independiente y profesional y colocar en práctica la 

ética periodística.  

1) Ética y entrenamiento de periodistas   

Formatos de curso deben ser desarrollados con la cooperación 
entre las ins tituciones de entrenamiento de periodismo y las 

organizaciones de periodistas que hacen de las preguntas de 
ética un asunto en todas las áreas del entrenamiento del 

periodismo. La discusión de dilemas éticos basados en casos de 
estudio y ejemplos deben deb e ser una parte integral de tales 

formatos de curso.  

Los formatos de curso deben focalizar los estándares 
profesionales y éticos, así como las circunstancias en que 

periodistas intentar alcanzar sus propios estándares éticos.  
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Las organizaciones de period istas e instituciones de 

entrenamiento en periodismo deben trabajar en conjunto para 
preparar análisis de medios y casos de estudio sobre diferentes 

asuntos cubiertos por el código de conducta de las 
organizaciones de periodistas. Este código o Código de P rincipio 

de IFJ deben ser usados en cursos de entrenamiento.  

2) Independencia editorial   

Las uniones y las asociaciones de periodistas en la región y la 
IFJ deben hacer campaña para la introducción de una cláusula 

de consciencia en los acuerdos colectivos  o en la regulación que 
da a los periodistas el derecho de tomar decisiones editoriales 

de acuerdo con la consciencia. Tal cláusula de consciencia 
puede incluir la siguiente provisión:  

Los periodistas tienen el derecho de rechazar una asignación si 
la asi gnación viola la ética profesional de periodistas como lo 
establecido en el código de conducta de la unión/asociación y/o 

en la declaración de principios de IFJ sobre conducta de 
periodismo.  

3) Códigos de conducta y sistemas de auto -regulación   

Ya que un código común de conducta apoyado por todos los 
representantes de organizaciones de periodistas no existe, las 
organizaciones de periodistas deben organizar reuniones o 

comités para intentar acordar o compartir un código común.  

Como un segundo paso las org anizaciones de periodistas debe 

establecer un órgano más permanente de cooperación para 
revisar la aplicación del código en el medio y para defender 

estándares profesionales y libertad de prensa.  

Las organizaciones de periodistas deben desarrollar 
mecanis mos para promover la consciencia de necesidad de 

independencia y estándares éticos de periodistas en la profesión 
y en el público como un todo. Esto puede ser hecho, por 

ejemplo, con la organización de reuniones públicas o a través de 
artículos en la prens a y en las publicaciones de periodistas y 
sus asociados.  
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La IFJ y sus organizaciones deben trabajar para asegurarse de 

que las uniones y las asociaciones de periodistas cumplan un 
papel clave en el establecimiento de estructuras para la auto -

regulación.  

La IFJ debe desarrollar proyectos en cooperación con sus 
organizaciones asociadas que buscan establecer órganos que 

monitorean el desempeño del medio y defienden la libertad de 
prensa.  

La IFJ debe incluir asuntos de ética en todas sus reuniones y 

seminari os, donde sea relevante.  

Finalmente, llamamos a los órganos gobernantes de nuestras 
uniones o asociaciones y el Comité Ejecutivo de IFJ a apoyar 

estas conclusiones y tornar las propuestas de acción parte de 
su futuro programa de trabajo.  

Fuente: Consejos de Prensa Independiente   
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11 . Código de Ética y Conducta 

Profesional  de la Asociación de 

Directores de  Noticias de Radio 

y Televisión  
 

La Asociación de D irectores de Noticias de Radio y Televisión, 
establece este código de ética profesional, con el objetivo de 

fomentar los más altos ideales en el ámbito del periodismo 
electrónico, fortaleciendo los principios de la libertad 
periodística, de obtener y disem inar información.  

Preámbulo  

Periodistas que desempeñen su labor a través de los medios 
electrónicos deben, como representantes del pueblo, obtener la 

verdad, reportarla con honestidad, integridad, e independencia, 
responsabilizándose de sus propias accion es.  

Confianza Pública  

 
Periodistas que trabajen en los medios electrónicos, deben de 

reconocer que su primera obligación es el público en general.  

Los periodistas deben:  

¶ Comprender que cualquier otro compromiso que no sea el 
de servir al público, debili ta la credibilidad y confianza 

depositada.  

¶ Reconocer que servir al interés público, insta una 

obligación a refleja r la diversidad de la comunidad , y de 

velar contra la sobre -simplificación de eventos o temas.  

¶ Proveer variedad en la información con el fin  de que el 

público realice una decisión propia.  
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¶ Cerciorarse de que al tratar los intereses del pueblo, se 

conduzcan en público.  

La Verdad  

Periodistas profesionales deben de:  

¶ Buscar la verdad  

¶ Resistir distorsiones que escondan la importancia de los 
hecho s  

¶ Revelar claramente el origen de la información obtenida y 
calificar todo el material suministrado por otras fuentes.  

Los periodistas deben abstenerse de:  

¶ Reportar algo que no sea verídico  

¶ Manipular imágenes o sonidos que engañen.  

¶ Plagiar.  

¶ Presentar imágenes o sonidos, incorporando escenas sin el 
previo aviso al público.  

Justicia  

 
Periodistas que trabajen en un medio electrónico deben de:  

¶ Tratar a aquellos allegados o involucrados con la noticia 

que cubren, de una forma respetuosa y digna, mostrando 
compasión a las víctimas de un crimen o tragedia.  

¶ Ejercitar un cuidado especial cuando de niños se trate, 

ofreciendo más privacidad que a los adultos.  

¶ Encontrar y entender la diversidad ofrecida por la 
comunidad absteniéndose de usar estereotipos o 

preju icios.  

¶ Presentar diversas expresiones, opiniones e ideas.  

¶ Presentar informes analíticos, basados en perspectivas 
profesionales, evitando prejuicios propios.  
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¶ Respetar el derecho de un juicio justo.  

 

Integridad  
 

Los periodistas que trabajen en los medios electrónicos deben 
de presentar las noticias con integridad y con decencia, 

evitando conflictos de interés, reales o percibidos, a la misma 
vez que se respeta la dignidad e inteligencia de la audiencia y el 
de los protagonistas de las noticias.  

Los period istas deben de:  

¶ Identificar fuentes siempre que sea posible. Fuentes 
confidenciales deben de ser utilizadas solamente cuando 

es claro que el proveedor de la noticia puede ser 
perjudicado. Deben de mantener todos los compromisos 

necesarios para proteger un a fuente confidencial.  

¶ Identificar claramente, cuando expresa su opinión u ofrece 
sus propios comentarios.  

¶ Evitar publicar una historia, o un evento en contexto, sin 
ningún tipo de fundamento.  

¶ Abstenerse de comunicarse con los participantes, durante 

sit uaciones violentas, mientras los sucesos estén 
ocurriendo.  

¶ Utilizar herramientas tecnológicas con habilidad, evitando 

técnicas que distorsionen la realidad de los hechos, o 
sensasionalizarlos.  

¶ Utilizar técnicas de inhibición, incluyendo cámaras o 
micrófo nos ocultos, solo si no hay otra manera de obtener 
la historia, y siempre si la técnica es explicada a la 

audiencia.  

¶ Utilizar transmisiones privadas, sólo con el consentimiento 
de la persona.  

Los periodistas deben de evitar:  
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¶ Remunerar a cualquier persona  que tenga un interés 

creado en la historia reportada.  

¶ Aceptar regalos, favores o compensación por parte de 
aquellos que quieran influenciar la cobertura de la noticia.  

¶ Participar en actividades que puedan comprometer su 
integridad o independencia.  

Indep endencia  

 

Los periodistas deben de defender la independencia y evitar 
todos los factores que quieran influir o controlar el contenido de 

la noticia.  

Los periodistas deben de:  

¶ Recolectar todos los hechos sucedidos y vigorosamente 
resistir influencias por parte de anunciantes, fuentes, 

personas allegadas a la noticia, o individuos influyentes, 
así como grupos con motivos que puedan afectar el 

informe.  

¶ Oponerse a influencias políticas que puedan cambiar el 
sentido de la noticia, y resistir intimidaciones.  

¶ Determinar el contenido de la noticia utilizando el juicio 
editorial, absteniéndose de las presiones influyan.  

¶ Reconocer que el patrocinio de la noticias no determinará 

o restringirá o manipulará, el contenido de las mismas.  

¶ Rechazar que intereses ajenos  influyan en el contenido de 
la noticia.  

¶ Defender los derechos de una prensa libre. Reconocer que 
cualquier licenciatura por parte del gobierno o de una 
institución viola estos derechos.  

Responsabilidades  
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Periodistas que trabajen en medios de comunicació n 

electrónicos deben de:  

¶ Animar a cualquier otro periodista y medios noticiosos a 
acoplarse a estas guías.  

¶ Responder a las preocupaciones del pueblo. Investigar 
quejas, y corregir errores de una manera pronta y con 
prominencia.  

¶ Explicar al público el pr oceso periodístico, especialmente 
cuando éste provoca preguntas o controversia.  

¶ Reconocer que los periodistas que trabajan en los medios 

electrónicos están obligados a conducirse éticamente.  

¶ Abstenerse de ordenar o alentar acciones que fuercen a los 
empl eados de hacer algo ilegal.  

¶ Escuchar cuidadosamente a empleados que sostengan 
objeciones éticas y crear un ambiente en donde esas 
objeciones y discusiones puedan ser alentadas.  

¶ Buscar el apoyo para todos aquellos que puedan proveer 
entrenamiento sobre ét ica y como puede aplicarse en 
decisiones.  

RTNDA, ha creado este código para identificar temas 
importantes que sirvan de guía para sus miembros, facilitar 
escrutinio propio y desarrollar los debates.  
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12 .Código de Ética  

del Periodista de Investigación  

( Proyecto  )  
 

por Alejandro Franz  
 

Aunque existen muchas organizaciones e iniciativas que  
promueven, entre otros temas,  el periodismo investigativo, la 

libertad de acceso a la información y la profesionalización  
del periodismo, ninguna tie ne un énfasis especial en fortalecer 

el papel de los medios de  
comunicación como tribuna s pública s y fiscalizadores de las 

instancias gubernamentales.  

Algunas organizaciones mantienen páginas en Internet con 
artículos sobre periodismo investigativo, anun cian o 

proporcionan capacitaciones y manejan salas de discusión 
sobre el tema.  

Sus sitios W eb también describen sus actividades y ofrecen 
enlaces y otros recursos útiles.  

Ojalá que en un futuro próximo hayan nuevos proyectos 

regionales y locales que impu lsen  
mayor cobertura de la corrupción en los medios de información.  

ALCIONE contribuye con éste proyecto del "Código de Ética del 

Periodista de Investigación"  
para tratar de establecer las normas y procedimientos que 

sentimos es necesario en la actualid ad  

Introducción:  

Ética periodística es la definición teórica y aplicación práctica 
permanente y obligatoria de normas conductuales y de 

procedimiento que deben observar los Periodistas de 
Investigación para que su actuación amerite el justo 
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cumplimiento del deber. La responsabilidad social inherente a 

su labor aumenta la necesidad de que los Periodistas de 
Investigación se atengan a lineamientos éticos generales y 

específicos y que cuenten con los instrumentos propios 
necesarios para velar por su cumplimi ento.  

Los Periodistas de Investigación y los medios de comunicación 

social son importantes agentes socializadores. Tienen influencia 
decisiva en la formación de valores, creencias, hábitos, opinión 

y conductas de los distintos estamentos de la sociedad.  

El masivo acceso a la información cierta, conf iable, vera z, 
oportuna y permanente,  

fundamentalmente sin censura alguna, acerca de los derechos 
individuales y colectivos como asimismo sobre el acontecer 

nacional e internacional, incide en la manutención y elevación 
de la dignidad y calidad de vida de las personas.  

Esto, a su vez, permite a todos los estratos de la ciudadanía, 

informarse, optar y  
participar en la toma de decisiones a nivel Político, Cultural, 

Económico y Social.  

El error por desconocimien to del idioma o por falta de 
conocimientos previos acerca del tema o asunto sobre el cual 

hace difusión profesional, puede conducir al Periodista de 
Investigación a la ofensa, el perjuicio o menoscabo de personas 

o estratos de la sociedad.  

En su calidad d e orientadores de la opinión pública, los 
Periodistas de Investigación y los medios tienen la 

responsabilidad de informar verazmente acerca de los hechos, 
las opiniones y actos de los distintos actores sociales, y sus 

consecuencias. Es decir, los periodist as y los medios de 
comunicación social juegan el papel de mediadores entre la 

realidad y los receptores del mensaje  
que entregan.  

 

I - Del deber ser de los Periodistas de Investigación  

Artículo 1:  
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Los Periodistas de Investigación están al servicio de l a verdad, 

los principios democráticos y los derechos humanos. En su 
quehacer profesional, el periodista se regirá por el principio de 

la veracidad, entendida como una información responsable de 
los hechos. El ejercicio del periodismo no propiciará ni dará 

cabida a discriminaciones ideológicas, religiosas, de clase, raza, 
sexo, discapacidad, ni de ningún otro tipo, que lleven a la 

ofensa o menoscabo de personas naturales  
o jurídicas.  

Artículo 2:  

El Periodista de Investigación difundirá informaciones 

funda mentadas, sea por la correspondiente verificación de los 
hechos en forma directa o con distintas fuentes, sea por la 

confiabilidad de las mismas. Una fuente es considerada 
confiable por su conocimiento y experiencia en el tema tratado 

y/o por su independen cia respecto de intereses ajenos a la 
finalidad esencial de divulgar la verdad.  

Artículo 3:  

Los Periodistas de Investigación profesionales lucharán para 
que los directores, editores y otros directivos periodísticos de 
diarios, revistas, agencias de notic ias, estaciones de radio y 

televisión y demás medios de comunicación, sean periodistas. 
Asimismo los Periodistas de Investigación preconizarán un 

mayor acceso para los periodistas en la toma de decisiones de 
las políticas informativas en los medios de comu nicación u 

otras instancias de difusión.  

Artículo 4:  

El derecho a informar deberá ser ejercido con resguardo de 
todas las consideraciones y normas éticas establecidas en este 

código y, en consecuencia, jamás deberá ser usado en 
detrimento de la comunidad  o de las personas.  

Artículo 5:  

Ningún Periodista de Investigación   podrá hacer uso o invocar la 
aplicación de leyes que lesionen la libertad de expresión e 
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información, ni aun a pretexto de hacerlo fuera del ejercicio 

profesional.  

Artículo 6:  

El Perio dista de Investigación   debe guardar el secreto de sus 
fuentes de información y respetar la confianza que se le otorga 

al poner en su conocimiento antecedentes reservados.  

Artículo 7:  

El Periodista de Investigación deberá establecer siempre una 

distinció n clara entre los hechos, las opiniones y las 
interpretaciones, evitando toda confusión o distorsión 

deliberada de ellos.  

Artículo 8:  

El Periodista de Investigación no recurrirá a subterfugios - como 
utilizar identidades falsas, cámara o micrófonos ocult os - para 

obtener la información.  

Artículo 9:  

El Periodista de Investigación debe guardar el secreto de sus 

fuentes de información si éstas se lo piden, previa confirmación 
de su idoneidad y confiabilidad, respetando así la confianza que 

se otorga al ent regársele antecedentes reservados. Al hacerlo, 
debe tener presente que la no  
identificación de las fuentes debe siempre ser excepcional, pues 

el lector tiene derecho a conocerlas y así evaluar por sí mismo la 
calidad de las mismas.  

Artículo 10:  

El Perio dista de Investigación que se haya comprometido a 
mantener en forma confidencial (Off the record) hechos, 

informaciones u opiniones, no debe darlos a conocer pública ni 
privadamente. Esto implica que tampoco podrá compartirlos 

con otro colega libre de este  compromiso, que pudiera 
divulgarlos.  

Artículo 11:  
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El Periodista de Investigación no podrá publicar por adelantado 

ningún material informativo suministrado para su publicación 
en una fecha y hora previamente determinadas (embargo).  

II - Del Periodista I nvestigador y sus colegas  

Artículo 12:  

El Periodista de Investigación debe prestar solidaridad activa a 
los colegas que sufran persecuciones o agresiones por causa de 

su ejercicio profesional, como asimismo a aquellos que sean 
juzgados en virtud de dispo siciones legales que el Colegio estime 
lesivas a la libertad de expresión.  

Artículo 13:  

Al Periodista de Investigación le estará especialmente vedado 
denigrar a otros periodistas, ya sea por la vía de la 

descalificación personal o por otro medio que conl leve un 
descrédito profesional.  

Artículo 14:  

Si un Periodista de Investigación tuviese fundados reparos o 
dudas respecto del proceder ético de algún colega, debe poner 
los antecedentes en conocimiento de las autoridades nacionales 

o regionales, las que d erivarán el caso de acuerdo con los 
procedimientos vigentes. Toda publicidad intencionada de la 

denuncia, hecha con anterioridad a la emisión del fallo por 
parte de los organismos competentes, será considerado como 

falta.  

Artículo 15:  

El Periodista de In vestigación debe evitar toda expresión o 

alusión denigradora respecto de los organismos y/o normativas 
internas de las Instituciones.  

Artículo 16:  

Los Periodistas de Investigación deberán velar por el desarrollo 

y cumplimiento de los objetivos y tareas q ue conduzcan a la 
dignificación del periodismo y los periodistas.  
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Artículo 17:  

El Periodista de Investigación debe colaborar y luchar por el 
fortalecimiento del gremio.  

Artículo 18:  

Los Periodistas de Investigación reconocerán la potestad ética 

que sobr e sus actuaciones como representante del gremio, 
ejerce el Colegio de Periodistas  

 

III - Del Periodista de Investigación y los medios de 
comunicación  

Artículo 19:  

El material gráfico y los titulares siempre deberán guardar 
concordancia con los textos qu e les corresponden, de modo que 

el lector, televidente o auditor no sea inducido a confusión o 
engaño.  

Artículo 20:  

Los Periodistas de Investigación no podrán hacer uso de la 
Informática, Telemática y otras técnicas modernas de 
comunicación para introduc ir cambios substanciales y dolosos 

en el contenido del material periodístico de un colega, sin la 
autorización expresa del autor, en especial si lleva su firma.  

Artículo 21:  

Ningún Periodista de Investigación podrá utilizar su investidura 
profesional par a divulgar mensajes comerciales mezclados con 

los periodísticos en los espacios o programas que conduzca. 
Cuando deba editar textos o imágenes o conducir emisiones 

radiales, televisivas u otras con esa impronta, todos ellos 
deberán llevar claramente defini da su naturaleza publicitaria e 
ir separados del mensaje informativo periodístico.  

Artículo 22:  

Ningún Periodista de Investigación podrá introducir en el medio 
de comunicación en que trabaja, mensajes que favorezcan a la 
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empresa, persona o institución pa ra la que realiza 

simultáneamente labores de relacionador público, asesorías o 
similares.  

Artículo 23:  

Cometen falta a la ética los directores, editores y otros 
directores periodísticos de diarios, revistas, agencias de 
noticias, estaciones de radio o te levisión y demás medios de 

comunicación, que contraten o permitan el ejercicio del 
periodismo a personas que no están habilitadas para ello o que 

induzcan a otros periodistas a contravenir este Código de Ética.  

Artículo 24:  

Los Periodistas de Investigaci ón lucharán por establecer el 

derecho legal para fijar los aranceles profesionales y, una vez 
logrado este objetivo, velar por su estricto cumplimiento por 

parte de las empresas, entidades o personas naturales 
propietarias de los medios de comunicación soc ial.  

Artículo 25:  

Los Periodistas de Investigación deben luchar por el 

establecimiento de la cláusula de conciencia en su relación con 
las empresas periodísticas. Una vez alcanzado este objetivo, 

deberán velar por su estricto cumplimiento por parte de la s 
empresas, entidades o personas naturales propietarias de 

medios de comunicación social.  

Artículo 26:  

El Periodista de Investigación rechazará y denunciará cualquier 
intento de presión que tenga por finalidad hacerle transgredir 

las normas de este Códig o de Ética.  

Artículo 27:  

El Periodista de Investigación debe promover la participación del 

público en los órganos de difusión. Procurará en especial, que 
se garantice el derecho a réplica y que se publiquen las 

rectificaciones en los plazos legales y sin  adulteración.  
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Artículo 28:  

Son faltas a la ética:  

a) La participación en violaciones a los derechos humanos.  

b) La delación de un perseguido, al cual se ha tenido acceso a 
través del ejercicio profesional.  

c) La desinformación premeditada.  

d) La dic tación o aplicación de normas de censura por parte de 
periodistas que ejerzan cargos de jefatura. De ser presionados a 
hacerlo, el Colegio estará obligado a prestarles todo su apoyo en 

la defensa de sus derechos y el cumplimiento de este Código.  

e) El sob orno, el cohecho y la extorsión.  

f) El plagio y falta de respeto a la propiedad intelectual.  

g) La difamación, la calumnia y la injuria.  

h) Utilizar imágenes de personas que atenten contra su 
dignidad humana y las conviertan en productos mercantiles.  

i) Contravenir cualquiera de las normas y las recomendaciones 
contenidas en le presente código.  

 Artículo 29:  

El Periodista de Investigación debe mantener un incuestionable 
respeto a la dignidad y la vida privada de las personas, evitando 

dejarse tentar p or las posibilidades de invasión de la intimidad 
que ofrecen las nuevas tecnologías. Para esto se guiará por las 

definiciones y estipulaciones acerca de la materia consignadas 
en la legislación mexicana y los instrumentos internacionales.  

La excepción a e sta norma se dará sólo cuando la divulgación 
de actos privados sea necesaria por razones de fiscalización 

pública de probidad funcionaria o cuando al amparo de la 
intimidad se está violando el derecho a la integridad física, 
psicológica u otro derecho indi vidual.  
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En especial respetará la intimidad de las personas en situación 

de aflicción o dolor, evitando las especulaciones y la intromisión 
gratuita en sus sentimientos y circunstancias.  

Artículo 30:  

El Periodista de Investigación debe salvaguardar la pr esunción 
de inocencia de los acusados mientras el tribunal competente 
no haya dictado sentencia. Se abstendrá además, de identificar 

a las víctimas, testigos o inculpados en causas criminales sin su 
consentimiento, sobre todo en relación a delitos sexuales , 

cualquiera sea su condición social y en especial cuando se trate 
de menores de edad. Asimismo, evitará identificar contra su 

voluntad a personas relacionadas,  
tales como parientes, amigos o vecinos de acusados o convictos 

de procedimientos penales.  

Art ículo 31:  

El Periodista de Investigación deberá contribuir a sensibilizar a 
la opinión pública sobre la situación de los sectores más 

vulnerables de la sociedad. Asimismo, colaborará con la defensa 
de la naturaleza como un bien colectivo y denunciará los hechos 

que generen contaminación y destrucción ambiental en todos 
los ámbitos.  

Artículo 32:  

Los Periodistas de Investigación sólo podrán recibir premios o 
galardones periodísticos asignados en mérito de su competencia 

profesional, y cuando ellos sean dis cernidos con la participación 
directa o indirecta del Colegio de Periodistas.  

Artículo 33:  

El Periodista de Investigación no utilizara su influencia 

profesional ni la información privilegiada que recibe en el 
desempeño de su trabajo, en beneficio propio,  de parientes o de 

amigos. Tampoco aceptará retribuciones o gratificaciones de 
personas, empresas o instituciones, ya que ello limitará su 

libertad para informar acerca de éstas, en su medio de 
comunicación.  
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Artículo transitorio   

Artículo 34:  

El Periodis ta de Investigación que trabaje en agencias de 
publicidad, en departamentos publicitarios de los órganos de 
difusión o en cualquier empresa, servicio o institución 

relacionada con la comunicación social deberá regirse por las 
disposiciones de este Código.  

Referencias. http://www.saladeprensa.org/   
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13 . Código de É tica: Declaración 

de Principios del Comunicador 

Social de Guatemala  
 
Exposición de motivos  

 
Durante largos períodos de  la historia de Guatemala la libertad 

de expresión ha sido un derecho severamente limitado. Muchos 
académicos, periodistas, escritores y poetas han sufrido cárcel, 
destierro, torturas, amenazas, el cierre obligado de sus medios y 

el sacrificio de sus vidas . Al recobrar la estabilidad institucional, 
se inauguró la posibilidad de ejercer los derechos y libertades 

ciudadanas en un marco de apego al estado de derecho. 
Conforme se ha ido fortaleciendo la incipiente democracia, 

también se ha reafirmado la convicc ión de que la consolidación 
y el desarrollo de la democracia, dependen de la existencia de la 

libertad de expresión, del libre debate de ideas y opiniones y del 
acceso de los ciudadanos a la información.  

 
La Asociación de Periodistas de Guatemala (APG), r esolvió 

elaborar e instituir la presente Declaración de Principios del 
Comunicador Social, como un instrumento de auto r regulación, 

alternativo frente a eventuales mecanismos de regulación del 
Estado. La discusión y elaboración de esta Declaración contó 

con  la asistencia técnica de la Asociación para el Desarrollo de 
las Comunicaciones Sociales (ADCS) y el apoyo del Proyecto 

Incidencia de Creative Associates International (CAII, de 
Guatemala), financiado por la Agencia Internacional para el 
Desarrollo de los  Estados Unidos (USAID). Esta Declaración fue 

discutida y consensuada durante varios talleres con la 
participación de ciudadanos con pensamiento 

multidisciplinario. La APG la aprobó finalmente en Asamblea 
General Extraordinaria del día 27 de noviembre de 2 000.  
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Capítulo I La información: un derecho de la sociedad   

 
Artículo 1. Se reconoce la información como un bien de interés 

público. El comunicador social está en la obligación de proveer 
este servicio a la sociedad en forma oportuna, de manera que 

sea un  recurso útil para el desarrollo de los ciudadanos y el 
pleno ejercicio de sus derechos.  

 
Artículo 2. La libertad de expresión y el derecho a la 
información son normas democráticas consagradas en la 

legislación nacional e internacional, por lo que el comu nicador 
social debe conocerlas, defenderlas y prom overlas.  

 
Capítulo II Compromiso con la verdad   

 
Artículo 3. El comunicador social tiene la verdad como norma 

irrenunciable. En el ejercicio de su profesión está obligado a 
actuar de manera que este princi pio sea compartido y aceptado 

por todos.  
 

Artículo 4. La credibilidad del comunicador social está ligada al 
compromiso con la verdad, a la búsqueda de precisión, 

imparcialidad, equidad y la clara diferenciación entre los 
mensajes comerciales, de opinión y  la información periodística.  

 
Artículo 5. El comunicador social debe atenerse a las normas 

elevadas que le exige a otros, admitir los errores y evitar la 
arrogancia en la búsqueda de la información.  
 

Capítulo III Responsabilidad frent e a la democracia y  el 
desarrollo   

 
Artículo 6. El comunicador social debe contribuir al desarrollo 

de la colectividad, propiciando la plena participación de 
hombres y mujeres y el respeto de los principios democráticos 

con el fin de buscar nuevas formas de solidaridad, diál ogo y 
cooperación.  
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Artículo 7. El comunicador social tiene la responsabilidad de 

apoyar el fortalecimiento de la paz y la comprensión nacional e 
internacional, promover los derechos humanos, evitar cualquier 

forma de racismo, discriminación y odio de cua lquier tipo y 
buscar el perfeccionamiento de la vida democrática, así como el 

respeto a la diversidad cultural.  
 

Capítulo IV Deberes del comunicador social frente al público   
 
Artículo 8. El acceso del público a la información debe 

garantizarse mediante l a diversidad de las fuentes y de los 
medios de comunicación disponibles, permitiendo así a toda 

persona verificar la exactitud de los hechos y fundar verazmente 
su opinión sobre los acontecimientos. El público tiene derecho 

de conocer la verdad.  
 

Artículo  9. Toda información debe estar en correspondencia con 
los hechos. Ha de ser completa, sin suprimir, disminuir o 

sobredimensionar aspectos innecesariamente, enmarcándola 
dentro de un contexto que le permita al público formarse una 

idea global de la informa ción.  
 

Artículo 10. El comunicador social debe propiciar la 
comprensión de las condiciones reales de vida de la población, 

contra los modelos aparentes que refuerzan una falsa 
conciencia de la realidad.  

 
Artículo 11. El comunicador social debe respetar l a vida 
privada, imagen y reputación de las personas, sus convicciones, 

costumbres y sensibilidad. El público debe ser protegido contra 
calumnias, injurias, difamaciones y exposiciones ilegales.  

 
Artículo 12. El comunicador social debe velar por el 

cumplim iento de la Ley de Emisión del Pensamiento en cuanto 
al derecho de todas las personas a sus aclaraciones, 

rectificaciones, explicaciones, refutaciones o críticas, cuando se 
les atribuyan hechos inexactos.  

 
Capítulo V El comunicador social con su gremio   
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Artículo 13. El comunicador social tiene el deber imperativo de 
fortalecer sus organizaciones gremiales y profesionales para que 

se cumplan los fines y principios que originaron su creación, 
haciéndolos compatibles con los intereses de la sociedad en su 

conjunto.  
 

Artículo 14. El comunicador social está obligado a ser solidario 
con sus colegas en el ejercicio de su profesión, especialmente 
cuando sufran persecuciones o que sean víctimas de acciones 

que violen sus derechos humanos, laborales y profesionales , 
tanto nacional como internacionalmente.  

 
Artículo 15. Al actuar en defensa de la libertad de expresión o el 

derecho de todo ciudadano a recibir y transmitir la información, 
el comunicador social debe contar con el apoyo de las 

organizaciones de prensa, con el objeto de mantener incólume 
este principio democrático.  

 
Artículo 16. El comunicador social está obligado a actuar con 

espíritu de solidaridad y fraternidad, evitando toda actitud que 
conduzca a afectar la dignidad de otros colegas o que los 

perjud iquen moral o materialmente.  
 

Artículo 17. El comunicador social debe apegarse al desempeño 
ético de la profesión, evitando pagos u otras formas de soborno 

que vayan en descrédito del gremio. El comunicador social debe 
no aprovechar su condición para obte ner privilegios o ventajas 
personales.  

 
Capítulo VI El comunicador social con la empresa   

 
Artículo 18. Al vincularse con una empresa el comunicador 

social deberá regir dicha relación a través de un contrato de 
trabajo en donde se definan claramente sus d erechos y deberes, 

los cuales deben estar en consonancia con las leyes de la 
República y Convenios Internacionales suscritos en Guatemala, 

en congruencia con esta Declaración de Principios. El 
comunicador social deberá exigir en sus relaciones con la 
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empre sa un tratamiento ajustado a su dignidad y al valor e 

importancia que tiene su profesión en la sociedad.  
 

Artículo 19. El comunicador social tiene el derecho a sus 
creencias, ideas, y opiniones.  

 
Artículo 20. El comunicador social no debe aceptar que se 

modifique unilateralmente el sentido o naturaleza de su 
material informativo. Debe asumir, conjuntamente con la 
empresa, la responsabilidad de toda la información elaborada 

por él y difundida en los medios sin que haya sufrido 
modificaciones ajenas a la vo luntad del redactor.  

 
Artículo 21. El comunicador social tiene el derecho de mantener 

la secretividad de su fuente y de acogerse a la cláusula de 
conciencia en sus relaciones contractuales.  

 
Artículo 22. El comunicador social tiene el derecho de expresar  

sus juicios o análisis de valor en las secciones de opinión del 
medio para el cual trabaja.  

 
Artículo 23. El comunicador social debe esforzarse por 

participar en la definición y ejecución de la política editorial y de 
información de la empresa, buscando hacerla compatible con 

los intereses nacionales y colectivos.  
 

Artículo 24. El comunicador social debe hacer valer el derecho 
que le asiste conforme a la Constitución de la República de 
gozar de la cobertura socioeconómica por el riesgo que implica 

el ejercicio de la profesión.  
 

Capítulo VII El comunicador social frente al Estado   
 

Artículo 25. El comunicador social debe incidir favorablemente 
en la construcción de un estado democrático y de derecho que 

sea garante real de la libertad de expresión y del d erecho a la 
información. El Estado debe asegurar el ejercicio de estas 

prácticas ciudadanas como requisito indispensable para la 
existencia de una sociedad democrática.  
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Artículo 26. El comunicador social debe luchar contra cualquier 
forma de monopolio u oligopolio en los medios de comunicación 

social, por cuanto estas prácticas limitan el ejercicio pleno del 
derecho a la información de los ciudadanos.  

 
Artículo 27. El comunicador social debe hacer valer el derecho 

de toda persona a conocer todos los acto s de la administración 
pública, ejerciendo los recursos legales contra los funcionarios 
responsables de acciones que afecten el libre acceso a las 

fuentes de información.  
 

Artículo 28. El comunicador social tiene el deber de combatir a 
todo régimen o auto ridad que viole los principios de la 

democracia, la libertad, la igualdad y la justicia.  
 

Artículo 29. El comunicador social debe fomentar el respeto 
hacia las leyes, las instituciones y a las autoridades 

legítimamente establecidas.  
 

Capítulo VIII La pro moción de los valores y derechos 
humanos   

 
Artículo 30. El comunicador social debe contribuir a la 

construcción de una Nación incluyente. En su trabajo cotidiano 
debe contemplar, asumir y practicar la interculturalidad, la 

diversidad de idiomas y el respet o, reconocimiento e igualdad de 
todos los pueblos y comunidades indígenas.  
 

Artículo 31. El comunicador social debe rechazar la violencia, la 
discriminación y todo estereotipo de raza, sexo, edad, religión, 

grupo étnico, procedencia geográfica, orientació n sexual, 
discapacidad, apariencia física o condición social o política.  

 
Artículo 32. El comunicador social debe contribuir a la 

democratización de las comunicaciones sociales para ampliar la 
participación ciudadana, así como fortalecer la identidad y la  

cultura de paz, a través de la práctica del derecho de libertad de 
expresión del pensamiento.  
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Capítulo IX Disposiciones finales   
 

Artículo 33. El comunicador social debe esforzarse por lograr 
que la presente Declaración de Principios se mantenga en siti os 

públicos en los centros de trabajo, así como colaborar para que 
tenga la debida divulgación.  

 
Artículo 34. Los miembros de la Asociación de Periodistas de 
Guatemala (APG) deben aceptar y practicar los Principios de 

esta Declaración.  
 

Artículo 35. El c omunicador social, al ser admitido en la 
Asociación de Periodistas de Guatemala (APG), deberá prestar 

juramento solemne de que cumplirá fielmente esta Declaración 
de Principios.  

 
Artículo 36. La APG promoverá la adhesión de otras 

organizaciones gremiales a la presente Declaración de 
Principios.  
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14 .Código de Ética del diario 

Crónica  (México)  
 
 
CRÓNICA es un diario independiente, de información general. 

Su finalidad es proporcionar a la sociedad contenidos 
informativos, de entretenimiento y o rientación, completos y de 

calidad.  

CRÓNICA defiende el estado de derecho como la única vía para 

una convivencia pacífica y civilizada.  

CRÓNICA toma partido por la racionalidad en la economía y la 
política, apoya la legalidad democrática y promueve la ju sticia 

social.  

CRÓNICA proporciona información para el ejercicio enterado de 
la democracia, para el fomento de las libertades ciudadanas, 

para el respeto a los derechos humanos, para la promoción del 
desarrollo económico, la justicia y la solidaridad soci al.  

CRÓNICA no se refleja en los puntos de referencia ideológicos y 
políticos que privaron desde la guerra fría y que han 
desaparecido. Ante ello, mantiene una actitud de independencia 

y apartidismo.  

CRÓNICA asume un profundo y moderno compromiso con la 

verdad. Por ello, se propone ser deliberadamente crítico con la 
simulación política, intelectual y moral.  

CRÓNICA busca, de manera activa y responsable, reflejar la 

realidad, sin aceptar condicionamientos de parte de ningún 
grupo político, económico o de interés y sin favorecer a nadie en 

particular.  
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CRÓNICA asume e impulsa una nueva relación entre los medios 

de comunicación, los poderes políticos y económicos y la 
sociedad; privilegia, sin colusiones, su relación con esta última, 

a la que sirve y a la cu al refleja.  

CRÓNICA se debe, en primer lugar, a sus lectores. Considera 
que su fortaleza como medio de comunicación depende de su 

capacidad para despertar entre ellos un interés continuo y 
creciente.  

Es imposible hablar de democracia si la prensa no tien e las 
garantías suficientes para ejercer su labor con toda libertad. 
Esta tiene que expresarse de manera transparente, sin utilizar 

su nombre abusivamente, en defensa, no del interés de los 
lectores, sino de los propios medios.  

La libertad de información es un derecho esencial del ser 
humano. Es inatacable e innegociable. Es una libertad que se 
ejerce con cuidado y responsabilidad, pero sin admitir censura. 

La libertad de información es derecho del lector, de quien el 
periodista y el periódico fungen como mediadores. Cumplir 

fielmente con esa libertad, obliga a tener pautas de conducta 
como las que se establecen en este.  

CODIGO  

Principios  

CRÓNICA se debe a sus lectores, no a los intereses de grupos 
empresariales, políticos o de la propia empresa editora.  

Por lo tanto, busca asegurar que la información recibida por el 
lector sea completa. Una información completa no es la que 
brinda toda la información en absoluto, sino la que es relevante, 

de interés y está apegada a los hechos. Esto implica estimular 
al lector, no necesariamente complacerlo o reforzar sus ideas o 

prejuicios.  

El objetivo de CRÓNICA es ofrecer materiales informativamente 
sustanciosos, presentados con claridad y sencillez.  

CRÓNICA distingue claramente las noticias de los rumores, y no 
da el mismo valor a los hechos comprobados que a las versiones 
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o a las noticias sin confirmar. Por lo tanto, siempre busca 

corroborar los datos antes de dar a conocer cualquier noticia y 
sólo en aquellas ocasiones excepcionales en que, si bien estos 

no son com probables, resultan de gran interés general, 
publicará versiones o noticias sin confirmar, haciendo énfasis 

en el carácter parcial de esa información.  

Cualquier señalamiento acusatorio derivado de un reportaje de 
CRÓNICA debe estar sustentado en documento s o en otros 

elementos plenamente comprobables.  

Análogamente, cuando se recoge una declaración, toda cita o 
reproducción literal va entrecomillada. Toda interpretación de 

una declaración o frase, debe estar acompañada por la 
expresión textual en la que se  basa dicha interpretación.  

Toda persona tiene derecho de réplica cuando considera que se 
han lanzado cargos infundados contra su reputación 
profesional o moral; CRÓNICA reproducirá las aclaraciones de 

los interesados cuando esto suceda.  

Responsabilidade s de estilo  

Todo periodista debe siempre tener presente su responsabilidad 

en cuanto a la forma en que comunica su información. Aquel 
periodista que comete faltas graves a la gramática y ortografía 

españolas se convierte en cómplice de una degeneración 
in necesaria del lenguaje. Se trate de noticias, reportajes, 

crónicas o artículos, los materiales publicados deberán estar 
escritos con rigor profesional y creatividad.  

Para explicar con claridad los sucesos, el periodista tiene la 

obligación de informarse a  sí mismo antes de informar a los 
otros.  

El estilo debe ser claro y conciso. Claro, porque se dirige a un 

público no especializado (o, por lo menos, no especializado en 
todas las ramas). Conciso, porque hay que tomar en cuenta que 

la mayor parte de los le ctores dispone de poco tiempo para leer 
el diario. La precisión y la claridad son preferibles a un estilo 

"bonito".  
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El lenguaje con el que se escribe CRÓNICA no será oficialista ni 

rebuscado. También evitará el uso de artificios literarios y de 
lenguaje e specializado, que no hacen accesible al público en 

general el contenido de la nota y terminan por causar rechazo 
hacia el periódico. El periodista no ha de expresarse ni como 

gobernante, ni como policía ni como empresario, sino con un 
lenguaje rico y acces ible. Por ello, se deben evitar eufemismos y 

expresiones crípticas.  

Es mejor hablar de las personas que de cosas o instituciones. Si 
se habla mucho de instituciones, se corre el riesgo de caer en 

un lenguaje burocrático -convencional.  

En la actualidad, es  común que los lectores de periódico 
accedan a otros medios de información. Esto implica la 

necesidad de trabajar la información más allá de donde pueden 
llegar los medios electrónicos.  

El "cabeceo" debe destacar lo informativo, lo noticioso e incluso 
lo declarativo pero interesante y polémico, y no las proclamas. 
Asimismo, debe responder fielmente al contenido de la nota o 

crónica.  

Conflictos de interés  

Nos esforzamos en no tener obligación alguna hacia fuentes de 

noticias o grupos políticos o económico s de interés.  

No nos involucramos activamente en causas partidistas, de tal 
grado que se comprometa nuestra capacidad para reportar y 

editar de manera justa.  

Ante una noticia que implique diferencias o litigios, el reportero 
buscará recabar los puntos de  vista de todos los protagonistas, 

con todos sus posibles matices y discrepancias. En caso de que 
no sea posible recabarlos todos, hay que señalarlo 

explícitamente.  

El punto de vista de las personas entrevistadas no ha de ser 
ratificado o rectificado por el reportero, a menos que cuente con 

datos inapelables para avalar o contradecir la información 
declarada.  
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Desde luego, está prohibido que los profesionales del periódico 

acepten, por cualquier motivo, dinero de parte de las fuentes 
informativas. De igual  forma, no podrán aceptar regalos que 

puedan comprometer la independencia del periodista o 
funcionario de la CRÓNICA.  

Papel del periodista  

El periodista debe hacer el esfuerzo por mantenerse como parte 
de la audiencia: debe reportar las noticias, no ser parte de ellas. 
Los avatares del periodista en la consecución de una noticia no 

deben aparecer en la nota, a menos de que se considere que son 
realmente relevantes para el lector.  

Los reporteros de CRÓNICA no deben hacer el vacío a un 
personaje o una inst itución sólo porque hayan tenido problemas 
para cubrir una noticia. Si la noticia existe, se cuenta.  

En otras palabras, CRÓNICA busca un periodismo sin 
protagonismo, interesado genuinamente en los asuntos que 

llaman la atención a la opinión pública.  

El p eriodista debe evitar todo acto de arrogancia en la relación 
con el público lector y con los personajes que generan noticia 

será cortés.  

Al investigar una información, el periodista debe presentarse 
como tal. En los casos excepcionales en que no lo haga, deberá 

consignar en la nota la circunstancia en la que obtuvo la 
información.  

La venta o búsqueda de publicidad es un trabajo profesional 
distinto del periodístico y está encargada a un departamento 
especializado, diferente y separado de la redacción. Los  

vendedores de publicidad deben tener siempre presente que no 
pueden en ningún momento comprometer la posición editorial 

del periódico.  

Equilibrio periodístico  

No se deben omitir hechos de relevancia. La información debe 

ser completa. Por lo mismo, en un a nota no se debe dar más 
peso a la información irrelevante que a la que tiene más 
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significado. Esto a menudo conlleva una manipulación de la 

información, aunque no se llegue a mentir.  

Siempre se buscará la precisión. La precisión es el mejor 
antídoto con tra la parcialidad informativa.  

Entre un hecho y un dicho, ha de prevalecer siempre el primero. 
Los hechos, cuando valen por sí mismos, no necesitan adjetivos; 
el uso de calificativos en las noticias queda restringido a las 

descripciones. Por lo tanto, no  se deben editorializar las noticias 
mediante adjetivos.  

En las crónicas y notas de color, que combinan elementos 
noticiosos con comentarios, imágenes y análisis, hay más 
espacio para la adjetivación. Sin embargo, debe mantenerse el 

rigor informativo.  

Reporteros y editores están obligados a respetar la privacía de 

los individuos. Los personajes públicos tienen derecho a que su 
vida privada sea respetada por los medios y, en consecuencia, 
las actividades relacionadas con ella no sean consideradas como 

noti cia.  

El respeto a la privacía implica omitir la publicación de 

imágenes de personajes en actividades o actos estrictamente 
privados. No son actividades privadas, y por lo tanto son 
publicables, aquellos actos privados que tengan repercusión en 

el desempeñ o público de los individuos. En todo momento, se 
mantendrá el respeto a la dignidad de las personas.  

Fuentes  

Cuando el reportero no esté presente en el lugar de los hechos, 
y haya obtenido la información de una tercera persona, citará 

siempre la fuente d e esta información. En caso de que no se 
pueda revelar la identidad de la fuente, se deben emplear 

fórmulas que se aproximen lo máximo a ella. En los casos en 
que citar la fuente de información implique un riesgo para la 

integridad del o los informantes, s e deben explicar las razones 
por las que la fuente desea mantenerse anónima.  
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Citar la fuente (o en todo caso explicar por qué la fuente desea 

el anonimato) sirve para transparentar el papel de intermediario 
que tiene el periodista.  

No se debe permitir a las fuentes utilizar el anonimato para 

lanzar ataques contra otras personas o instituciones. Esto vale, 
asimismo, en el caso de las filtraciones, en las que se revela 

información confidencial con el propósito de obtener beneficios 
políticos o personales.  

Si se protege la identidad de una fuente, no se revelará fuera del 

periódico.  

Plagios y créditos  

Está prohibido atribuirse material ajeno.  

Cuando la nota se base en una entrevista o noticia obtenida a 

través de otro medio de comunicación, CRÓNICA dará e l crédito 
completo correspondiente.  

Cuando se trate de material de agencias, deberá dárseles 
crédito, a menos de que hayan sufrido agregados y 
modificaciones de relevancia de parte de la redacción de 

CRÓNICA.  

La publicación de una nota o fotografía en ot ro diario, antes que 
en CRÓNICA, no es impedimento para publicarlas 

posteriormente, si la noticia o la foto lo ameritan.  

Errores  

Cuando se cometan errores, de información, redacción u 

ortografía, hay que reconocerlos sin tapujos.  

Toda información que se  publique y que resulte falsa o inexacta, 
debe ser rectificada inmediatamente.  

Opinión  

Debe haber una clara separación tipográfica o de diseño entre 
los artículos de opinión y los noticiosos. El lector tiene derecho 

a conocer los hechos noticiosos, a con ocer opiniones y análisis 
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de colaboradores, a recibir claramente diferenciados ambos 

tipos de información.  

Gusto  

CRÓNICA busca ser un periódico que respeta el buen gusto y a 
los miembros de la sociedad a la que sirve.  

Se evitarán las obscenidades y expr esiones vulgares, salvo que 
sean esenciales para la noticia que se está contando. Para que 

una obscenidad se publique, tiene que ser aprobada por el 
coordinador de la sección, el jefe de redacción u otro superior.  

Si bien la sociedad ha cambiado y se ha v uelto más tolerante 

hacia las palabras vulgares y cada una, por sí misma, puede no 
ser considerada ofensiva, el efecto acumulado abarata el 

contenido del periódico y sí puede resultar ofensivo. Por lo tanto 
deben usarse, poco y con discreción. En todo caso , se escribirán 

con todas sus letras, sin abreviarse.  

No se utilizarán frases que resulten ofensivas a una comunidad 
por razones de origen étnico, creencia religiosa, preferencia 

sexual o discapacidad física.  

De igual forma, se evitará hacer alusión a es tos elementos o la 
situación marital de las personas, a menos de que sea relevante 

para la noticia.  

Se buscará evitar todo tipo de trato discriminatorio o 
derogatorio hacia las mujeres.  

Esto no debe implicar caer en el extremo del uso de términos 
"políti camente correctos", cuando existan de antemano 
expresiones que definen por sí solas y sin injuria a las personas 

o comunidades que se pretende designar.  

Estos mismos criterios se aplicarán al material gráfico. Bajo 

esta lógica, fotografías con imágenes de sagradables sólo se 
publicarán cuando añadan valor informativo a la noticia.  

Consejo Editorial  
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CRÓNICA tendrá un Consejo Editorial, formado por distinguidos 

representantes de la vida académica y política de México, afines 
al proyecto del periódico. El Co nsejo reflejará la pluralidad del 

país en todos los terrenos y será un órgano de consulta de la 
Dirección General y de evaluación del trabajo periodístico de 

CRÓNICA.  

Los puntos contenidos en este código sientan normas de 
conducta para todo el personal qu e labora en las versiones 

impresa y digital de CRÓNICA, así como en sus suplementos.  
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15 . Código de ética de la prensa 

de El Salvador  
 

El presente Código de Ética ha sido elaborado por la Asociación 
de Periodistas de El Salvador (APES), gracias al auspicio de 
Radda Barnen de Suecia. Es el producto de nueve meses de 

trabajo que involucró a periodistas, académicos y estudiantes 
de periodismo y carreras afines de distintas universidades y 

representantes de diversos sectores de la sociedad sa lvadoreña. 
Es una aspiración de la APES contribuir, con este documento, 

al profesionalismo de la prensa salvadoreña y con ello, al 
fortalecimiento de la democracia. Y es que los cambios operados 

en los últimos años en El Salvador demandan un periodismo 
cada vez más comprometido con los intereses de la población a 

la que sirve la prensa. Si bien es cierto que las normas éticas 
son de aceptación personal, el cumplimiento de las pautas que 

contempla el presente documento podría servir como guía del 
comportamie nto de quienes aspiran a ejercer un periodismo 

profesional. Un compromiso ético de la prensa de El Salvador, 
de cara a la sociedad, es fundamental para reforzar los avances 

del periodismo. Los adelantos tecnológicos a que tienen acceso 
los medios de comuni cación en la actualidad les permite 
mejorar su calidad técnica, pero es necesario que, como 

contraparte, el contenido de sus mensajes tome en cuenta los 
principios fundamentales de la ética. Por lo anterior, 

recomendamos a los periodistas, directores y pro pietarios de los 
medios de comunicación, contribuir con sus mayores esfuerzos 

para que las pautas éticas que contiene el presente Código den 
paso a una nueva forma y estilo de ejercer el periodismo en El 

Salvador.  

San Salvador, septiembre 30, de 1999.  

Davi d Rivas, presidente de APES  
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CAPITULO I  

PRINCIPIOS BASICOS  

Art. 1. El presente Código de Ética fija las normas en las que 
debe enmarcarse la actividad periodística en El Salvador, 
regulando sus relaciones con la comunidad, las fuentes de 

información y entr e colegas, procurando siempre el bien común.  

Art. 2. El periodismo y los periodistas deben estar siempre al 

servicio de la verdad, la justicia, la dignidad humana, el Estado 
democrático, la cultura de la tolerancia, el perfeccionamiento de 
la sociedad y la  fraternidad entre los pueblos.  

Art. 3. El periodista debe garantizar la libertad de expresión y el 
derecho de información inherentes de todo ser humano. Del 

derecho del público a conocer los hechos y las opiniones 
proviene el conjunto de derechos y debere s del periodista.  

Art. 4. El periodista es un servidor social por lo que los intereses 

de la colectividad pre ceden a cualquier responsabilidad frente a 
empresas y los poderes públicos ó privados.  

 

CAPITULO II  

EL PERIODISTA FRENTE A LA SOCIEDAD  

Art. 5. El p eriodista debe observar siempre una clara distinción 
entre los hechos y opiniones, evitando toda confusión o 

distorsión deliberada de ambas.  

Art. 6. La publicidad, la propaganda y los comentarios; así como 
la información, deben publicarse debidamente ident ificados de 

manera que permita advertirse la diferencia entre lo que 
constituye opinión y lo que es información.  

Art. 7. El periodista debe difundir únicamente informaciones 

fundamentadas y evitar datos imprecisos y sin base suficiente 
que puedan lesionar o menospreciar la dignidad de las personas 

y provocar daño ó descrédito injustificado a instituciones o 
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entidades públicas y privadas. También evitará la utilización de 

calificativos injuriosos.  

Art. 8. Es deber de quien ejerce el periodismo informar a la 
comunidad de todos los acontecimientos dignos de relieve, por 

lo que se abstendrá de recurrir a todo recurso que conceda a los 
hechos un valor informativo irreal con el fin de llamar la 

atención.  

Art. 9. Se debe evitar la descripción morbosa de la violenci a. Las 
imágenes sobre crímenes o accidentes deben hacerse y 

difundirse con la debida consideración a las víctimas y sus 
familiares.  

Art. 10. El periodista debe dar cuenta al público, cuando éste lo 
solicite, sobre información que haya sido publicada. Igual mente 
fomentará el diálogo abierto con los lectores, televidentes y 

radioescuchas.  

Art. 11. El periodista debe procurar que se haga efectivo el 
derecho de respuesta en condiciones equivalentes de espacio a 

aquéllos que hubiesen sufrido acusaciones contra s u moralidad 
o reputación, o se les perjudicare con una información.  

Art. 12. Los periodistas, dentro de sus posibilidades, deben 
impulsar y fomentar la figura del Defensor de los Lectores, 
televidentes y radioescuchas (Ombudsman de la prensa).  

Art. 13. Es deber del periodista defender el derecho de 
información. Por lo tanto, debe evitar excluir de sus 

informaciones a personas, organizaciones y cualquier fuente 
que amerite ser tomada en cuenta.  

Art. 14. El profesional del periodismo no debe aceptar para sí, 

ni en nombre de otros, contratos incompatibles con la 
integridad y la dignidad de la profesión. Tampoco debe aceptar 

beneficios de particulares ó grupos cuando directa o 
indirectamente ello implique comprometer la independencia u 

objetividad del trabajo pe riodístico.  

Art. 15. Actuará con especial responsabilidad y rigor en el caso 
de informaciones u opiniones que puedan suscitar 
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discriminaciones por razones de sexo, raza, nacionalidad, 

religión, creencia ideológica o que inciten a la violencia.  

CAPITULO III  

EL PERIODISTA FRENTE A LAS FUENTES  

DE INFORMACION  

Art. 16. El profesional del periodismo debe apoyar sus 

informaciones en datos o fuentes fidedignas que sostengan o 
comprueben sus afirmaciones.  

 

Art. 17. El periodista debe utilizar métodos dignos para ob tener 
información o imágenes, sin recurrir a procedimientos ilícitos.  

Art. 18. El periodista deberá guardar el secreto profesional y 

respetar la confianza que le otorgan al poner en su 
conocimiento asuntos reservados.  

Art. 19. El periodista respetará el "o ff the record" cuando éste 

haya sido pactado previamente con la fuente.  

Art. 20. El periodista respetará la fecha y hora de los embargos 
para publicar información cuando haya sido entregada bajo esa 

condición.  

Art. 21. En ningún momento el periodista utili zará en provecho 
propio informaciones privilegiadas obtenidas en forma 

confidencial.  

Art. 22. El periodista debe respetar el derecho de las personas a 
su propia intimidad e imagen en casos o acontecimientos que 

generen situaciones de aflicción o dolor.  

Art . 23. El periodista no prejuzgará un caso llevado ante un 

tribunal, tomando partido sobre culpabilidad o inocencia y 
buscará dar la posición de las partes en informes o las 
audiencias de tribunales.  
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Art. 24. El periodista evitará identificar, contra su vol untad, a 

parientes o personas próximas de acusados o convictos en 
procesos penales.  

CAPITULO IV  

EL PERIODISTA FRENTE A LA NIÑEZ  

Art. 25. El periodista debe tratar con especial esmero toda 
información relacionada con la infancia y la adolescencia, 

adecuando  su tratamiento a las normas del carácter formativo y 
orientador.  

Art. 26. El periodista debe observar y garantizar el espíritu de la 

Convención de los derechos del Niño y toda legislación 
internacional reconocida por el Estado Salvadoreño, además de 

ñas l eyes nacionales sobre la materia.  

Art. 27. El periodista no publicará el nombre o imágenes de 
menores de edad, ni adultos, víctimas de maltrato y hechos de 

violencia. Tampoco publicará los nombres de los padres y toda 
aquella información que conduzca a ide ntificar a la víctima.  

Art. 28. El periodista debe abstenerse de presentar imágenes o 

nombres de menores en conflicto con la ley, a menos que exista 
legislación que lo permita.  

CAPITULO V  

EL PER IODISTA FRENTE AL FUNCIONARIO PÚ BLICO  

Art. 29. Cuando se trata re de asuntos relacionados con la 
administración pública, el derecho a la información tiene que 

prevalecer siempre por encima de cualquier restricción que 
vulnere el principio de la transparencia informativa a la que 

están obligados.  

Art. 30. El periodista  no debe aceptar sobornos, viajes, regalías 
o cualquier tipo de favores o privilegios de funcionarios públicos 

para publicar, suprimir o alterar parcial o totalmente una 
información.  
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Art. 31. El periodista debe denunciar ante la Comisión de Ética 

de la Aso ciación de Periodistas de El Salvador y hacer del 
conocimiento público cualquier intento de soborno u 

ofrecimiento malicioso de parte de algún funcionario público o 
de particulares.  

CAPITULO VI  

EL PERIODISTA FRENTE A LA EMPRESA  

DE COMUNICACIÓN  

Art. 32. El  periodista debe lealtad a la empresa en la que presta 
sus servicios, dentro del marco de los principios esenciales que 

han de regir su actuación, en cuanto no sea incompatible con 
su conciencia profesional, con las leyes, la libre expresión 

contenida en l a Constitución y con el presente Código de Ética.  

Art. 33. Es deber del periodista proporcionar oportunidades 
para ejercer el derecho de respuesta o hacer los máximos 

esfuerzos por que el medio para el que trabaja lo haga. 
Independientemente de este derech o, y al margen de las 

responsabilidades legales, debe corregir los errores relevantes 
que él mismo advierta.  

Art.34. El periodista debe esforzarse para que la empresa 

periodística proporcione las condiciones económicas, sociales y 
laborales adecuadas para su desempeño profesional.  

CAPITULO VII  

EL PERIODISTA FRENTE A LA PROFESION  

Art. 35. El periodista está obligado a actuar de modo que 
dignifique la profesión.  

Art. 36. El periodista no ha de simultanear la labor periodística 

con otras actividades profesiona les incompatibles con la 
deontología de la información como la publicidad, las relaciones 

públicas y la propaganda.  

Art.37. El periodista debe evitar por todos los medios que se 
dicten leyes o cualquier disposición que recorte, dificulte o 
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anule el ejercic io de la libertad de expresión. En caso de estar 

vigente leyes o disposiciones de tal carácter, deberá esforzarse 
para lograr su derogación.  

Art. 38. El periodista no aceptará contratos de publicidad en los 

que tenga que fabricar una noticia o entrevista p ara satisfacer 
intereses de personas, empresa o institución.  

CAPITULO VIII  

DISPOSICIONES FINALES  

Art.39. Las presentes normas éticas son de aceptación personal 
, pero se recomienda su cumplimiento a los miembros de la 

APES , a quienes ejercen el periodismo  profesional o 
circunstancial, y a todo aquel que no se encuentre en las 

anteriores situaciones, pero que pertenece a la empresa de 
comunicación y esté en situaciones de decidir el manejo de la 

información y los artículos de opinión.  

Asociación de Periodis tas de El Salvador, septiembre 1999.  

* Este código fue enviado a Sala de Prensa por Carlos 
Domínguez, relator de la Comisión de Libertad de Expresión de 

la Asociación de Periodistas de El Salvador, quien actualmente 
trabaja Canal 12 de televisión.  
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16 . Código de ética  

del Círculo de periodistas de 

Bogotá (Colombia)  
 
 

El siguiente es el texto que fue aprobado por la Asamblea 
General del Círculo de Periodistas de Bogotá a comienzos del 

año 1990:  
 

PREAMBULO  
 
La libertad de prensa es condición b ásica para que la sociedad 

tenga conocimiento veraz, suficiente y oportuno de la realidad 
concreta del mundo. Por lo tanto, debe ser mantenida a salvo de 

la intrusión o coacción de cualquier sector público o privado.  
 

El acceso a la información constituye  uno de los derechos 
básicos del hombre. Esta razón de ser de la libertad de prensa 

hace recaer sobre el periodista la obligación de defenderla y de 
obrar con altos niveles de responsabilidad y honestidad en el 

ejercicio de su profesión.  
 

La principal obl igación del periodista es informar sobre los 
hechos de interés público de una manera exacta y 

comprensible.  
 

La ética de la profesión se fundamenta en unos principios 
dirigidos a establecer la responsabilidad del periodista frente a 

la sociedad. Estos pri ncipios son base del presente Código de 
normas adoptadas por los periodistas para ennoblecer su 
ejercicio profesional.  

 
El Código busca señalar a los periodistas unos principios de 

conducta que consulten los principios racionales de 
comportamiento ético y  profesional y comprometer tanto a los 
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trabajadores de la prensa como a los empresarios, directores y 

editores de los medios periodísticos.  
 

INFORMACION VERAZ Y SUFICIENTE  
 

Artículo primero. La comunidad tiene derecho a estar informada 
veraz, suficiente y oportunamente y el periodista está en la 

obligación de informarla en estos términos.  
 
1. Aunque resulten discutibles como términos absolutos la 

verdad y la objetividad, es indispensable en el periodismo la 
buena fe. El contenido de la noticia o del come ntario debe ser 

exacto en sus hechos y en su contexto.  
 

2. Es necesario presentar las distintas caras de la noticia y 
procurar que, en donde haya más de una interpretación sobre 

los hechos, aparezcan todas las que sean relevantes.  
 

3. La obligación de in formar se incumple:  
a) Por acción (noticia falsa).  

b) Por omisión (al guardar silencio sobre un hecho).  
c) Por aproximación (noticia tendenciosa).  

 
11.  La noticia debe quedar claramente diferenciada de los 

comentarios.  
 

RECTIFICACIONES Y REPLICAS  
 
Artícu lo segundo. Es obligación del periodista rectificar pronta y 

adecuadamente las informaciones inexactas, así no se haya 
exigido aclaración por parte del perjudicado.  

 
LAS FUENTES  

 
Artículo tercero. El periodista debe adoptar una actitud 

analítica frente a  las fuentes, confrontarlas y comprobar sus 
afirmaciones.  
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1. En principio es aconsejable que el receptor conozca la fuente 

de las informaciones. Esto otorga mayor credibilidad y fija una 
mayor responsabilidad sobre lo que se afirma. Sin embargo, el 

perio dista puede comprometerse a guardar sigilo sobre sus 
fuentes de información. Con todo, podrá sentirse exonerado de 

seguirlo haciendo:  
 

a) Cuando haya sido engañado por la fuente, y  
 
b) cuando ésta incumpla el compromiso expreso de darse a 

conocer en dete rminada circunstancia.  
 

2. El sigilo profesional tiene por objeto proteger de la publicidad 
a la fuente; en ningún caso debe amparar la inexactitud de la 

información ni releva al periodista de su deber de verificar los 
hechos.  

 
LA OBTENCION DE LA NOTICIA   

 
Artículo cuarto. No todos los métodos para obtener una noticia 

son éticos. Las razones de interés público deben prevalecer 
sobre los intereses privados en la búsqueda de la información.  

 
CITAS Y TRANSCRIPCIONES  

 
Artículo quinto. El periodista debe evi tar que las citas alteren el 

sentido de lo que transcribe, y solamente debe colocar entre 
comillas las palabras textuales.  
 

Artículo sexto. El plagio es una conducta contraria a los 
principios éticos.  

 
FAVORES Y PRIVILEGIOS  

 
Artículo séptimo. La indepen dencia y la credibilidad del 

periodista son indispensables para su ejercicio profesional. En 
consecuencia, son prácticas contrarias a la ética:  
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1. Usar su influencia para buscar ventajas personales o 

privilegios.  
 

2. Recibir de la fuente que se cubre pa gos o favores de cualquier 
índole.  

 
3. Las actividades de publicidad y de relaciones públicas 

ejercidas simultáneamente con el periodismo.  
 
4. El ejercicio simultáneo de la comunicación empresarial en el 

sector público o privado y del periodismo en los m edios.  
 

5. La venta de publicidad como parte de la retribución del 
periodista por su trabajo profesional.  

 
6. Los estímulos que puedan causar dependencias, como 

premios de periodismo otorgados por las fuentes.  
 

 
SENSACIONALISMO  

 
Artículo octavo. El sen sacionalismo es una deformación 

interesada de la noticia, implica manipulación y engaño y, por 
lo tanto, burla la buena fe del público.  

 
1. El periodismo debe respetar la vida privada, la dignidad y la 

intimidad de las personas y sólo referirse a aquellos  sucesos o 
circunstancias de carácter privado que adquieren claro interés 
público.  

 
2. Debe abstenerse de explotar la morbosidad del público y la 

curiosidad malsana.  
 

3. Especial cuidado ha de observarse en las informaciones sobre 
procesos judiciales en curso, ya que, incluso sin incurrir en 

ilegales violaciones de la reserva sumarial, es posible influir en 
la condena o absolución de los incriminados.  
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LA EMPRESA PERIODISTICA  
 

Artículo noveno. La naturaleza propia de la empresa periodística 
y su proyec ción social no permiten asimilarla a cualquier otra 

actividad empresarial. Por eso, los directores, editores y, en 
general, los responsables de la redacción en los medios de 

comunicación deben ejercer sus funciones con el debido respeto 
a la entidad intele ctual y profesional de los autores de la 
información periodística.  

 
Para efectos de este Código, los empresarios, los gerentes y los 

empleados de los departamentos administrativos y comerciales 
de los medios de comunicación tienen las mismas 

responsabilid ades éticas del periodista. Por consiguiente:  
 

1. Están en el deber de evitar todo compromiso u otorgar 
privilegios que pongan en duda la independencia informativa del 

medio.  
 

2. Su participación en juntas directivas y su vinculación a 
cargos y asesorías  a empresas distintas comprometen la 

independencia del respectivo medio de comunicación.  
 

3. Debe diferenciarse con absoluta claridad todo el material de 
carácter publicitario, como el remitido, el publirreportaje, la 

publicidad política, los suplementos comerciales especializados, 
etcétera.  
 

CLAUSULA DE CONCIENCIA  
 

Artículo décimo. El periodista tiene la obligación moral de 
actuar de acuerdo con su conciencia y no puede ser sancionado 

por ello.  
 

En consecuencia, las empresas periodísticas no podrán apl icar 
sanción o desmejoramiento laboral por el cumplimiento de este 

deber ético en el ejercicio profesional.  
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La cláusula de conciencia, reconocida internacionalmente, debe 

ser incluida en el derecho laboral colombiano.  
 

AMBITO Y COMPETENCIA  
 

Artículo un décimo. Son aconsejables la autocrítica profesional y 
el debate público de los temas relacionados con la información. 

Las exigencias de la ética profesional, que obligan a todos los 
periodistas, van más allá de su responsabilidad civil o penal. En 
consecue ncia:  

1. La responsabilidad de garantizar la fiel observancia de la 
ética profesional recae sobre aquéllos que se dedican a la 

profesión y no sobre los poderes públicos, como bien lo ha 
acordado el Código Internacional de Etica Periodística propuesto 

por la Organización de las Naciones Unidas.  
 

2. Las normas de conducta enunciadas en el presente Código no 
justifican la intervención de los poderes públicos o de sus 

voceros para forzar la observancia de las obligaciones morales 
establecidas en el mismo.  

 
3. Para garantizar la vigilancia del cumplimiento de este Código 

y su actualización es necesario constituir un tribunal de honor 
cuya estructura y composición serán acordadas por consenso 

por las agremiaciones del país.  
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17 . Código de ética de la  

Asociación de Periodistas  

de Puerto Rico (ASPPRO ) 
 

 

En Puerto Rico donde la sociedad aspira a una vida 
democrática, impera la necesidad de brindar al pueblo una 

información íntegra, honesta y altamente confiable. El disfrute 
de esa vida democrática depend e en gran medida de la calidad 

de la información noticiosa que le provea la prensa y en la 
confianza que el pueblo puertorriqueño pueda sentir en dicha 

información.  
 

Con el fin de garantizar que la información suministrada por los 
medios informativos sea de la máxima confiabilidad y utilidad, 

observadora a la vez del decoro y la dignidad que la cultura 
exige, nosotros, miembros de la Asociación de Periodistas de 
Puerto Rico , adoptamos y nos comprometemos a observar los 

siguientes cánones de ética en nuestr a profesión periodística:  
 

Canon 1:  El o la periodista verá el medio para el cual trabaja ð 
ya sea prensa escrita, electrónica o cibernética ð como 

instrumento de mejora social y no como una mera fuente de 
ingreso. Con tal fin, el periodista se esforzará en lograr que el 

medio informativo con el cual trabaja contribuya a mejorar y no 
a deteriorar la sociedad puertorriqueña. Promoverá la visión 

crítica del público sobre los medios noticiosos.  
 

Canon 2:  El o la periodista se esforzará en presentar la notici a y 
situaciones que cubra honesta y libre de prejuicios.  

 
Canon 3:  La información que difunda será balanceada y clara. 

Evitará la distorsión de la noticia o sacar fuera de contexto 
citas, fotos o vídeos. Admitirá y corregirá errores con prontitud.  
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Canon  4:  La verdadera objetividad se logra cuando el periodista 

se cuida de informar honestamente. Una conciencia bien 
formada y respetada es la única garantía efectiva de la 

objetividad periodística. Un periodista puede ser miembro de 
cualquier grupo cívico, p olítico o sindical, o de otra índole, que 

pueda ser objeto o parte de la discusión pública en determinado 
momento, sin perder la objetividad. Repudiamos la teoría de que 

el periodista no puede ser activo en la política partidista por ser 
contraria y violat oria de la tradición puertorriqueña. Más aún, 
esta Asociación considera tal prohibición como violadora de los 

derechos constitucionales del periodista.  
 

Canon 5:  Las fuentes, asuntos y otros colegas se deben tratar 
con respeto. Especial sensibilidad se de be utilizar en la atención 

a tragedias, víctimas de crímenes, menores y marginados. 
Existen ciertas situaciones cuando la ética profesional dicta y 

aconseja la no -divulgación de algunas circunstancias o detalles, 
como por ejemplo: a) El nombre de una mujer  que sea víctima 

de un asalto sexual, hasta tanto se ventile el caso en los 
tribunales de justicia. b) La raza, nacionalidad, profesión o 

afiliación política de una persona acusada o implicada en un 
delito, a menos que dicha información sea realmente parte  

íntegra e indispensable de la noticia. La descripción física de un 
fugitivo de la ley será ejemplo de una situación que justificará la 

mención de la raza o nacionalidad del sujeto. El o la periodista 
serio(a) y responsable, y con gran sentido de profesion alismo, se 

cuidará de no propagar actitudes difamatorias contra grupo 
étnico ni racial alguno. c) Revelación prematura de un 
secuestro. Los medios informativos se abstendrán de divulgar el 

secuestro por lo menos 48 horas después de ocurrido si existen 
buen as razones para creer que la divulgación de la noticia hará 

peligrar la salud o la vida de la víctima. Esta auto -limitación se 
circunscribirá a situaciones en las cuales parezca que el 

secuestro se ha llevado a cabo furtivamente, pero no tendrá 
vigencia cu ando el secuestro se ha realizado públicamente. 

Ejemplo de esto último: Cuando asaltantes de un 
establecimiento (banco, etc.) secuestren a un empleado o cliente 

como rehén.  
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Canon 6:  Son altamente impropios los titulares y otras 

expresiones infundadas que  prejuzguen la culpabilidad de un 
sospechoso de un crimen.  

 
Canon 7:  La capacidad del periodista para influir de modo 

positivo en la sociedad depende en grado sumo de la 
confiabilidad que el pueblo y sus líderes tengan en la integridad 

personal de los per iodistas. No basta con que el periodista sea 
honrado, es preciso que evite situaciones que lo comprometan y 
puedan crear dudas razonables sobre su integridad personal. 

Con el fin de proteger la reputación del gremio, el periodista: a) 
No aceptará regalos d e fuentes de información que esté 

cubriendo en un momento dado, y cuyo valor exceda lo que 
razonablemente se pudiese entender como una mera atención 

social. Más aún, la Asociación insta a sus miembros a no 
aceptar regalos de índole alguna como salvaguarda de su 

integridad y confiabilidad profesional. b) No hará trabajos 
remunerados para una fuente noticiosa. Si fuere un editor o un 

editorialista, no realizará trabajo alguno remunerado para 
individuos u organizaciones sobre los cuales tenga que 

editorializar  o tenga que decidir la forma en que se manejarán o 
destacarán las noticias referentes a esas fuentes, individuos y 

organizaciones. Sobre todo, el periodista ð bien sea reportero, 
editorialista o editor ð no debe hacer trabajos por paga para 

políticos, age ncias gubernamentales o para empresas u 
organizaciones privadas. c) No podrá comercializar su imagen 

de periodista para propósitos ajenos al periodismo. Esto no 
impedirá al periodista realizar actividades cívicas o altruistas.  
 

Canon 8:  Resulta altamente impropia la llamada práctica de 
òpayolaó o aceptar dinero u otra remuneraci·n para cubrir o 

manejar favorablemente una noticia, bien sea escrita o 
electrónica. Al periodista que se le pruebe esta práctica podrá 

ser expulsado conforme al Artículo XIV, Secci ón 1, de este 
Reglamento  

 
Canon 9:  El o la periodista deberá ser diligente en obtener la 

mayor información pertinente a una noticia, sustentada por 
fuentes que permita al público juzgar la confiabilidad de la 
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información. Sin embargo, existen circunstanci as en las que no 

es posible obtener información valiosa o pertinente que no sea 
bajo la condición de proteger la identidad de la fuente. Sería 

altamente impropio que un periodista traicione la identidad de 
dicha fuente aún cuando se lo exija un tribunal de  justicia. Esta 

norma ética no se aplicará al periodista que haya protagonizado 
o sido testigo ocular de hechos criminales, en cuyo caso el 

periodista cumplirá con su responsabilidad ciudadana.  
 
Canon 10:  El deber del o la periodista es informar y contrib uir a 

la educación del pueblo. No le incumbe ni es su misión el servir 
de auxiliar o ayudante de fuerzas policíacas ni de servicios 

investigativos de gobierno alguno. No entregará voluntariamente 
originales, ni copias de material escrito o grabado, ni 

foto grafías, películas o vídeos que reciba o haya tomado y 
produzca en el curso de su labor periodística.  

 
Canon 11:  La firma o crédito del o la periodista debe ser 

emblema o marca de garantía de que la noticia, escrita o 
gráfica, ha sido trabajada con esmero , honestidad y diligencia. 

La firma o crédito no debe aparecer, por lo tanto, cuando el 
periodista sólo ha editado o ligeramente modificado una 

información o fotografía suministrada o cuando el periodista 
exija que se suprima su firma. El plagio es inacept able.  

 
Canon 12:  Será deber del o la periodista denunciar prácticas 

anti éticas de colegas y medios noticiosos. Será obligación 
informar a la ASPPRO cualquier violación a este Código de 
Ética.  

 
Aprobado por la Asamblea de Reglamento, el 17 de abril de 19 99 

en San Juan de Puerto Rico.   
 

Fuente: Asociación de Periodistas de Puerto Rico (ASPPRO)   
 

 
 

 
 

http://www.asppro.org/din.php?id=2
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18 . Código de ética  

de la Unión de Periodistas de 

Cuba (UPEC)  
 

 

Capítulo 1  
Deberes y Derechos  

 
Artículo 1.  El periodista tiene el deber de impulsar, consolidar y 
defender el contenido de los Estatutos de la Unión de 

Periodistas de Cuba.  
 

Artículo 2. El periodista tiene el deber de informar y expresar 
sus criterios con veracidad, agilidad y precisión.  

 
Artícu lo 3. El periodista tiene derecho a obtener toda aquella 

información de utilidad pública, así como a realizar las acciones 
necesarias a ese fin.  

 
Artículo 4. El periodista debe enfrentarse a aquellos actos de 

entidades o personas que obstaculicen el acces o a la 
información de utilidad pública o constituyan presiones que 

limiten en cualquier forma el cumplimiento de su deber 
profesional y social. En caso de diferendo, para defender su 

derecho puede apoyarse en la dirección del órgano de prensa, 
en la Unión de Periodistas de Cuba, o dirigirse a cualquier 

instancia política, estatal o de la administración pública. 
También podrá denunciar tales actos en su órgano de prensa si 
la dirección del medio estuviese de acuerdo.  

 
Artículo 5. El periodista no puede hace r uso de los medios de 

comunicación en función de intereses personales, familiares o 
particulares de cualquier especie, ni para desacreditar o 

difamar a personas e instituciones. Tampoco para exaltar 
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desmerecidamente a personas naturales o jurídicas. No es  ética 

en el ejercicio de la profesión el triunfalismo, el hipercriticismo y 
otras tendencias deformantes.  

 
Artículo 6. El periodista debe mantener una conducta laboral, 

social y moral consecuente con los principios y normas de 
nuestra sociedad.  

 
Artícul o 7. El periodista contribuye con su trabajo a promover 
los mejores valores nacionales, el cabal conocimiento de las 

leyes y el perfeccionamiento constante de nuestra sociedad 
socialista.  

 
Artículo 8. El periodista defiende los principios de la Unión de 

Periodistas de Cuba en sus Estatutos y el presente Código de 
Ëtica, y exige que se promuevan de manera democrática las 

opiniones e inquietudes sobre la organización en sus asambleas 
de periodistas, plenos nacionales y congresos.  

 
Artículo 9. El periodista debe fomentar y cuidar las relaciones 

fraternales y de respeto mutuo entre colegas y entre los órganos 
de prensa, así como abstenerse de expresiones públicas que las 

denigren o menoscaben.  
 

Artículo 10. El periodista tiene el derecho de exigir a la direcc ión 
del órgano de prensa respeto hacia su labor, en particular 

reclamar explicación cuando por aquella se retenga o decida no 
publicar un trabajo y, además, exigir que no se modifique sin su 
consentimiento el sentido de su trabajo.  

 
Artículo 11. El period ista debe rectificar públicamente los 

errores difundidos que así lo requieran y sean imputables a su 
trabajo. La dirección del órgano de prensa tiene derecho a 

decidir si procede o no la rectificación pública en qué forma 
realizarla.  

 
Artículo 12. El peri odista tiene el deber de cumplir la línea 

editorial y política informativa del órgano de prensa en que 
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trabaja y, a su vez, el derecho a participar en la elaboración, 

ejecución y evaluación de ambas.  
 

Artículo 13. El periodista debe acudir a más de una fu ente con 
el fin de lograr una información veraz y lo más completa posible.  

 
Artículo 14. El periodista no podrá publicar directamente 

declaraciones o datos proporcionados por las fuentes con la 
advertencia explícita de que sirvan de antecedentes para la 
labor periodística y no para su publicación.  

 
Artículo 15. El periodista se abstendrá de divulgar en todo o en 

parte cualquier documento o material de trabajo clasificado 
expresamente con un grado de reserva, según la legislación 

sobre el Secreto Estatal v igente en Cuba.  
 

Artículo 16. El periodista tiene la obligación de no revelar la 
identidad de las fuentes que hayan solicitado permanecer 

anónimas.  
 

Artículo 17. El periodista no puede utilizar las relaciones 
profesionales como medio de lucro o para obte ner prebendas en 

beneficio propio o de otras personas.  
 

Artículo 18. El periodista debe superarse cultural y 
profesionalmente, y aquellos afiliados con responsabilidades de 

dirección deben propiciar la superación de sus subordinados.  
 

Capítulo  2  

 
Sobre l as relaciones profesionales, laborales y sociales  

 
Artículo 19 . El periodista incurre en acto de plagio si suscribe 

como propios aquellos trabajos periodísticos que en todo o en 
parte hayan sido tomados de otros colegas o autores.  

 
Artículo 20 . El perio dista debe utilizar los espacios de los 

órganos de prensa de forma tal que no resulte lastimada la 
moral o la dignidad personal de otros periodistas, o que se 
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denigre o rebaje la autoridad pública de cualquier órgano de 

prensa del país.  
 

Artículo 21 . El periodista, en caso de debates, críticas o 
polémicas, debe abstenerse en su trabajo profesional de 

emplear un lenguaje o tono irrespetuoso y ofensivo.  
 

Artículo 22 . El periodista en cargo de dirección debe tomar en 
cuenta las inquietudes, críticas e inic iativas que contribuyan a 
mejorar la calidad y el nivel informativo de los medios y no 

puede valerse de sus atribuciones para ejercer acciones 
arbitrarias que perjudiquen moral o materialmente a sus 

colegas subordinados.  
 

Artículo 23 . El periodista puede  ejercer el derecho de réplica 
sobre alusiones a su trabajo o persona publicadas en la prensa. 

Tiene, además, el derecho de publicar la respuesta en el mismo 
órgano de prensa donde se origina la polémica o, de lo 

contrario, en cualquier otro medio de comun icación del país.  
 

Artículo 24 . El periodista no debe hacer publicidad, promoción 
o propaganda comercial en los medios de comunicación. Para 

evitar interpretaciones erróneas o confusiones entre lectores, 
oyentes o televidentes, el periodista utilizando s u firma o 

seudónimos no debe publicar textos, fotografías u otro material 
gráfico y audiovisual con un carácter publicitario que no 

especifique claramente su naturaleza, es decir, haga una 
distinción formal y rigurosa entre información y publicidad. Se 
exceptúan de estos principios aquellas publicaciones 

especializadas y espacios en la prensa radial, escrita, televisada 
o cinematográfica que tengan un perfil promocional.  

 
 

Reglamento del código de ética de la Unión de Periodistas de 
Cuba (UPEC)  
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Capítulo  I  
 

De las medidas disciplinarias y las comisiones de ética  
 

Artículo 1 . La violación de las normas éticas establecidas 
anteriormente pueden dar lugar, en dependencia de la gravedad 

de los hechos y sin perjuicio de las sanciones de orden laboral, 
administr ativo o penal que corresponda, a la aplicación de una 
o algunas de las medidas siguientes:  

a) Amonestación privada.  
b) Amonestación pública ante la delegación de la UPEC de su 

órgano de prensa.  
c) Suspensión de derechos para ocupar cargos en la Unión de  

Periodistas de Cuba por un período de uno a tres años.  
d) Proposición a la dirección del órgano de prensa que el 

infractor sea suspendido de tres meses a un año en el derecho 
de firma o aparición pública en los medios de comunicación.  

e) Separación de l as filas por un período de uno a tres años.  
f) Separación indefinida.  

g) Expulsión.  
 

Artículo 2 . Se establecen como medidas accesorias las 
siguientes:  

a) En los casos comprendidos en los incisos a, b, c y d del 
artículo anterior, se puede disponer, ad emás, la invalidación de 

uno a tres años para integrar los jurados o participar en los 
concursos periodísticos que auspicia la UPEC, así como para 
ser propuesto (a) como candidato (a) al Premio Nacional de 

Periodismo José Martí o al Premio anual Juan Gualb erto 
Gómez.  

 
b) En los casos comprendidos en los incisos e) y f) del artículo 

anterior, se puede solicitar además, a la Presidencia de la Unión 
de Periodistas de Cuba que al infractor, si la tuviera, le sea 

retirada la condecoración que otorga la organiza ción.  
 

c) En los casos del inciso g), le será retirada la condecoración, si 
la tuviera.  
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Artículo 3 . Se consideran FALTAS LEVES (amonestación 
privada o pública) las siguientes:  

a) Incurrir en expresiones u otros actos irrespetuosos, o 
emplear formas no  éticas hacia otros colegas, órganos de prensa 

o personas e instituciones en general.  
 

b) Negligencias que conduzcan a inexactitudes periodísticas, sin 
implicaciones serias.  
 

Artículo 4 . Se consideran FALTAS MENOS GRAVES (suspensión 
de derechos para ocup ar cargos en la Unión de Periodistas de 

Cuba por un período de uno a tres años) las siguientes:  
 

a) Faltas en el ejercicio de la profesión que impliquen errores y 
consecuencias de cierta gravedad.  

 
b) Manifestaciones irrespetuosas u ofensivas que denigre n la 

dignidad y rebajen la autoridad de personas naturales o 
jurídicas.  

 
c) Violaciones de la ética profesional que den lugar a 

inexactitudes periodísticas de mayor entidad.  
d) Reincidencia en faltas leves.  

 
Artículo 5 . Se consideran FALTAS GRAVES (prop uesta de 

suspensión de derecho de firma o aparición pública en los 
medios de comunicación de tres meses a un año) las siguientes:  
a) Violación de las disposiciones legales relacionadas con la 

publicación de datos considerados Secreto Estatal por la 
legisl ación vigente.  

 
b) Violaciones de la ética profesional que conduzcan a errores 

periodísticos de serias implicaciones y consecuencias sociales.  
 

c) Plagio periodístico.  
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d) Utilizar los espacios de la prensa contra la integridad moral, 

la dignidad y la a utoridad de colegas, órganos de prensa y otras 
personas naturales o jurídicas.  

 
e) Ejercicio reiterado de un periodismo triunfalista o 

hipercrítico.  
 

f) Ejercer acciones arbitrarias con el ánimo de perjudicar a 
periodistas subordinados.  
 

g) Mala actitud  ante la superación cultural y profesional.  
 

h) Exaltar inmerecidamente a personas naturales o jurídicas.  
 

i) Reincidencia en faltas menos graves.  
 

Artículo 6. Se consideran FALTAS MUY GRAVES (suspensión 
temporal, indefinida o expulsión de las filas de la Unión de 

Periodistas de Cuba) las siguientes:  
 

a) Reincidencia en faltas éticas de carácter grave.  
 

b) Manipular, ocultar, mentir o distorsionar informaciones con 
el propósito deliberado de causar perjuicio a personas o 

instituciones.  
 

c) Utilizar la s relaciones profesionales como medio de lucro o 
para obtener prebendas.  
 

d) Faltar al deber profesional mediante ejercicio solapado de la 
publicidad.  

 
e) Conducta laboral, social o moral que atente gravemente 

contra los principios y normas de nuestra so ciedad.  
 

Artículo 7 . En la práctica de la actividad periodística pueden 
aparecer otros casos particulares y figuras que el Código no 

prevé específicamente. En estos casos, corresponderá a las 
Comisiones de Ética valorar de modo comparativo a qué escala 
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de gravedad se asocian y cuál debe ser en consecuencia la 

medida que se debe aplicar.  
 

Artículo 8 . Las Comisiones de Ética en dependencia del análisis 
concreto que realicen, podrán:  

 
a) Imponer una sola de las medidas principales previstas en 

este Reglame nto del Código.  
 
b) Combinar la aplicación de más de una de ellas.  

 
c) Complementar esta o estas con las medidas accesorias que 

resulten adecuadas.  
 

Artículo 9 . Las Comisiones de Ética no sólo valorarán la 
entidad de la falta cometida, sino también las  circunstancias 

concurrentes, las condiciones personales del afiliado, su 
conducta y trayectoria profesional, laboral, social y moral, así 

como la repercusión e implicaciones sociales que acarree el 
hecho en cuestión.  

 
Artículo 10 . Para juzgar las violac iones del presente Código se 

crearán Comisiones de Ética:  
 

a) A nivel de base, en delegaciones con veinte o más afiliados.  
 

b) A nivel provincial para atender reclamaciones hechas en las 
delegaciones de base con menos de veinte afiliados.  
 

c) La Comisió n Nacional de Ética.  
 

Artículo 11 . La Comisión de Ética provincial y de base estará 
integrada por cinco afiliados de reconocido prestigio con cinco 

años de experiencia en el periodismo como mínimo.  
 

Artículo 12 . Esta comisión será elegida por la asambl ea de 
periodistas para un período de dos años y medio, y funcionará 

como órgano colegiado. Sus integrantes nominarán a un 
Presidente y a un Secretario de Actas.  
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Artículo 13 . La comisión provincial sólo evaluará las violaciones 
ocurridas en los órganos d e prensa asentados en el territorio 

que no cuenten con comisión de base.  
 

Artículo 14 . La Comisión Nacional de Ética estará integrada por 
siete afiliados de reconocido prestigio con no menos de diez 

años de experiencia en el periodismo, y será elegida po r el 
Comité Nacional de la UPEC para un mandato de cinco años. Si 
hubiese necesidad de sustituciones u ocupar vacantes, se 

faculta al Pleno del Comité Nacional para hacerlo. La Comisión 
Nacional de Ética funcionará como órgano colegiado y entre sus 

miembro s será nominado el Presidente y el Secretario de Actas.  
 

Artículo 15 . La Comisión Nacional de Ética velará porque tanto 
en las provincias como en las bases se constituyan comisiones 

de ética a esos niveles, así como actuará como orientadora en la 
aplicac ión de este Código. También asumirá cualquier caso en 

que no haya podido constituirse comisión de ética en las bases 
de subordinación nacional.  

 
Capítulo II  

 
De los procedimientos  

 
Artículo 16. Las Comisiones de Ética para constituirse deberán 

reunir como mínimo tres miembros de sus integrantes.  
 
Artículo 17. Las Comisiones de Ética de base o provincial 

conocerán en primera instancia cualquier denuncia de persona 
natural o jurídica sobre presunta violación de la ética 

profesional.  
 

Artículo 18 . Denunciado  un hecho que pudiera ser constitutivo 
de una falta de ética profesional, las Comisiones de base o 

provincial procederán a iniciar el expediente correspondiente y, 
en consecuencia, investigarán los hechos, recogerán los 

elementos que estimen necesarios y r ealizarán cuantas 
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diligencias consideren pertinentes, de manera que se escuche a 

todas las partes involucradas.  
 

Artículo 19. Las Comisiones de base o provincial dispondrán de 
treinta días laborables para dictar su fallo, a partir del momento 

en que recib an las denuncias.  
 

Artículo 20. Las Comisiones de base o provincial podrán 
determinar y aplicar las medidas de amonestación privada y 
amonestación pública. Estas se cumplirán dentro de los diez 

días laborables siguientes al fallo y tendrán carácter inapel able. 
La Comisión de base o provincial debe informar previamente 

sobre el fallo al ejecutivo de la delegación de base de la UPEC a 
la que pertenezca él o los afiliados involucrados. La Comisión de 

base y provincial también tiene la obligación de informar p or 
escrito a la Comisión Nacional de Ética sobre la esencia de cada 

caso expuesto ante ellas y sus conclusiones.  
 

Artículo 21 . En cuanto a todas las demás medidas 
disciplinarias, la Comisión de Ética de base o provincial 

tomarán acuerdo y lo someterán, e n forma de recomendación, 
según el caso a los siguientes órganos de la UPEC:  

 
a) A la Presidencia provincial de la UPEC, previo conocimiento 

del ejecutivo de la delegación de base.  
 

Artículo 22 . La Presidencia provincial de la UPEC y el ejecutivo 
de la UPEC en las delegaciones de base de subordinación 
nacional, según corresponda, conocerán y podrán ratificar y 

hacer efectivas, o bien rectificar, las medidas de recomendación, 
de suspensión del derecho de firma o aparición pública en los 

medios, y la suspe nsión temporal de derechos para ocupar 
cargos en la UPEC, así como las medidas accesorias previstas 

en estos casos.  
 

Artículo 23 . Las anteriores medidas serán apelables ante la 
Comisión Nacional de Ética, la cual dispondrá de sesenta días 

laborables para  dictar su fallo, a partir del momento en que 
reciba el expediente y la apelación.  
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Artículo 24 . La Presidencia provincial de la UPEC o el ejecutivo 
de la UPEC en las delegaciones de base, según corresponda, 

someterá a la Comisión Nacional de Ética los c asos en que la 
propuesta de sanción, resultante del análisis de la 

recomendación acordada por la Comisión de Ética de base o 
provincial, sea la separación temporal, indefinida o expulsión de 

las filas de la organización. A este fin, deberá dirigirse el 
expediente a la Comisión Nacional de Ética en los cinco días 
laborables siguientes a la adopción de la referida proposición.  

 
Artículo 25 . La Comisión Nacional de Ética, a partir del 

momento en que reciba la documentación, dispondrá de sesenta 
días laborabl es para oir a las partes, practicar las demás 

diligencias que considere necesarias y someter su propuesta a 
la Presidencia Nacional de la UPEC, la que se pronunciará al 

respecto en su reunión ordinaria inmediata.  
 

Artículo 26 . En todos los casos, las dec isiones a que arribe la 
Comisión Nacional, una vez ratificadas o rectificadas por la 

Presidencia Nacional de la UPEC, serán notificadas a los 
interesados mediante escrito.  

 
Artículo 27 . La delegación de base de la UPEC quedará 

responsabilizada con la apl icación de las medidas impuestas o 
las recomendaciones que sobre el caso en cuestión formule la 

Comisión Nacional.  
 
Artículo 28 . Contra el fallo de la Comisión Nacional de Ética y 

su ratificación por la Presidencia, el interesado tendrá derecho a 
apelar al Congreso. El apelante deberá fundamentar por escrito 

los motivos de su desacuerdo con la medida impuesta, y podrá 
aportar cuantos elementos a su favor estime pertinentes, así 

como solicitar se realicen las investigaciones que considere 
pueden avalar su recomendación.  

 
Artículo 29 . Las decisiones que se adopten por el Congreso son 

inapelables y de obligatorio cumplimiento por todas las 
instancias.  



 124 

 

19 . Código de ética del Centro 

Latinoamericano de Periodismo  
 
 

Conscientes de que la función principal de l periodismo es la 
búsqueda y difusión de la verdad sobre asuntos de interés 

público y la defensa de los valores esenciales del ser humano, y 
de que esta tarea solo puede realizarse asentados en la 

independencia, la aplicación de los altos valores étnicos y el 
empleo del más riguroso instrumental periodístico, los medios 
de prensa centroamericanos hemos decidido adoptar la 

siguiente DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS sobre el ejercicio de 
nuestras tareas.  

 

PRIMERA  

Nuestra autonomía es requisito indispensable para e jercer el 

periodismo conforme a los principios fundamentales de la 
profesión; es, además, la única manera de responder ante el 

público sobre nuestras actuaciones, pues solo los medios 
independientes pueden asumir la responsabilidad de lo que 

hacen.  
 

Para cumplir con esta responsabilidad, nos comprometemos a:  
 
a) Rechazar toda forma de coerción del poder público sobre la 

libertad de expresión y la búsqueda y difusión de 
informaciones y opiniones.  

b) Mantener la misma actitud respecto a las presiones de otros 
sectores o individuos.  

 
c) Actuar en función del público en la búsqueda de la 

información y hacer todo lo posible para satisfacer su 
derecho a estar informado sobre asuntos de interés social.  
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SEGUNDA  

Los propietarios, directores, periodistas y administradores d e 
los medios no deben beneficiarse personalmente, más allá de lo 
que legítimamente implican sus funciones empresariales o 

profesionales, con la influencia social que les otorga su acceso 
al poder de decisión sobre el contenido periodístico de los 

medios.  
 

Con el fin de mantener su independencia respecto a los asuntos 
de interés público, las personas que tengan poder de influencia 

en los medios de comunicación deberán separarse 
inmediatamente de sus funciones cuando acepten cargos de 

responsabilidad polític a, o de cualquier otra índole que pueda 
afectar la independencia del medio.  

 

TERCERA  

Los medios deben actuar de buena fe y esforzarse por mantener 

el equilibrio informativo, ser equitativos en el trato de las 
personas o instituciones, brindar oportunidade s de que se 

expresen las distintas partes involucradas en asuntos 
polémicos, y buscar siempre la s exactitudes las informaciones.  

CUARTA  

Sin renunciar a nuestra autonomía de decisión y al derecho a 
tener políticas editoriales independientes y definidas, ac eptamos 

que parte de nuestra misión en la búsqueda de la verdad es 
hacer lo imposible porque en los medios de comunicación se 

expresen puntos de vista diversos y hasta contrapuestos.  

QUINTA  

Los medios tienen el deber de establecer la diferencia entre el 

material informativo, el material editorial y el material comercial 
o publicitario. El lindero entre estos diversos tipos de contenido 

debe ser claramente perceptible para el público.  
 

Las decisiones informativas y editoriales no deben ser afectadas 
por pr esiones o criterios publicitarios, y los periodistas no 

deben participar en la redacción de anuncios o material 
promocional.  
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SEXTA  

Los conflictos de interés deben evitarse a toda costa. Para ello, 
los  medios deben asumir el costo de la cobertura de las 
noticias; lo compartirán con las fuentes solo de manera 

excepcional, a condición de que esta circunstancia no implique 
mediatización o editorial, y de que sea explícita ante el público.  

 
No se debe permitir al personal de redacción tener otras 

actividades lucrativas que menoscaben su integridad o 
independencia. Cualquier excepción deberá ser autorizada 

previamente por los superiores.  
 

Reconocemos que la autoridad para exigir nitidez y rectitud en 
el comportamiento de esta materia se basa en una buena 

remun eración y en el desarrollo y mantenimiento de 
condiciones de trabajo adecuadas. Para cumplir con este último 

propósito, es necesario promover la superación técnica, 
profesional y ética del personal.  

SEPTIMA  

Debemos rendir culto a la precisión con que pres entamos las 
informaciones. Cuando se cometan errores deberán ser 

rectificados con prontitud. De la forma como se acepten la 
réplica y la rectificación dependen en gran medida su prestigio y 

credibilidad.  

OCTAVA  

En la búsqueda de la información los periodi stas ejercerán sus 

tareas de indagación y selección con apego a pautas 
profesionales y éticas, sin acudir a procedimientos impropios. 

Deberán identificarse como periodistas salvo que su anonimato 
sea la única forma de obtener determinadas informaciones 

imp ortantes. Al informar, deberán identificar también las 
fuentes en que se basan, solo excepcionalmente, ante 

condiciones especiales, se mantendrá en reserva la identidad de 
esas fuentes; en este caso, la decisión deberá explicarse 
públicamente y se buscarán  suficientes elementos para verificar 

el contenido de las declaraciones o versiones que se brinden.  
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NOVENA  

Para que los actos privados de las figuras públicas y los hechos 
de relevancia pública de las personas privadas se consideren 
como objeto de noticia , debe mediar causa legítima de interés 

público.  

DECIMA  

El lenguaje periodístico, en cualquiera de sus modalidades, 
debe excluir la obscenidad, la vulgaridad, la morbosidad y el 
uso de elementos que alimenten prejuicios y estimulen o 

refuercen cualquier f orma de discriminación.  

DECIMOPRIMERA  

Los medios son responsables de la veracidad de sus 
informaciones. Si bien no lo son respecto a la de sus anuncios 

comerciales, deben evitar los que induzcan al engaño o 
evidentemente no expresen la verdad.  

 

DECIMOSEG UNDA  

La independencia financiera es un instrumento para robustecer 
la independencia periodística. Por ello, los medios no deben 

procurar privilegios o favoritismo de los poderes públicos o 
privados, deben combatir discriminaciones en su contra y 

esforzarse  por realizar una gestión eficiente y transparente en lo 
financiero y empresarial.  

 
Nueva Orleans, 12 de junio de 1993.  

 
La pa gina de Internet de CELAP: 

http://www.celap.com/ http://w ww.celap.com/  

 
 

 
 

 
 

 
 

http://www.celap.com/
http://www.celap.com/
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20. Código Latinoamericano de 

Ética Periodística  
 

Aprobado por el II Congreso Latinoamericano de Periodistas,  

realizado en Caracas, en julio de 1979..  
 

 
Art.1. - El periodismo debe ser un servicio de interés colectivo, 

con funcione s eminentemente sociales dirigidas al desarrollo 
integral del individuo y de la comunidad. El periodista debe 

participar activamente en la transformación social orientada al 
perfeccionamiento democrático de la sociedad; debe consagrar 

su conciencia y queha cer profesional a promover el respeto a las 
libertades y a los derechos humanos.  

 
Art.2. - Debe contribuir al fortalecimiento de la paz, la 

coexistencia pacífica, la autodeterminación de los pueblos, el 
desarme, la distensión internacional y la comprensión mutua de 

los pueblos del mundo, luchar por la igualdad de la persona 
humana sin distinción de raza, opinión, origen, lengua, religión 
y nacionalidad. Es un elevado deber del periodista 

latinoamericano contribuir a la independencia económica, 
política y cul tural de nuestras naciones y pueblos, al 

establecimiento de un nuevo orden económico internacional y la 
descolonización de la información.  

 
Art.3. - Son además, deberes insoslayables del periodista:  

- Impulsar, consolidar y defender la libertad de expresión  y el 
derecho a la información, entendido éste como el derecho que 

tienen los pueblos a informar y a ser informados.  
 

- Promover las condiciones para el establecimiento del flujo libre 
y equilibrado de las noticias en los niveles mundial, regional y 

nacion al.  
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- Luchar por un nuevo orden informativo acorde con los 
intereses de los pueblos que sustituya al que actualmente 

impera en la mayoría de los países de Latinoamérica, 
deformando su realidad.  

 
- Pugnar por la democratización de la información, a fin de que 

el periodista ejerza su misión de mediador profesional y agente 
de cambio social y de que la colectividad tenga acceso a esa 
misma información.  

 
--  Rechazar la propaganda de inevitabilidad de la guerra, la 

amenaza o el uso de la fuerza en los conflicto s internacionales.  
 

Art.4. - En su labor profesional, el periodista deberá adoptar los 
principios de la veracidad y de la ecuanimidad, y faltará a la 

ética cuando silencie, falsee o tergiverse los hechos; 
proporcionará al público información sobre el contex to de los 

sucesos y acerca de las opiniones que sobre ellos se emitan, a 
fin de que el perceptor del mensaje noticioso pueda interpretar 

el origen y la perspectiva de los hechos. En la difusión de ideas 
y opiniones, el periodista promoverá la creación de l as 

condiciones para que ellas puedan expresarse 
democráticamente y no sean coartadas por intereses 

comerciales, publicitarios o de otra naturaleza.  
 

Art.5. - El periodista es responsable por sus informaciones y 
opiniones; aceptará la existencia de los dere chos de réplica y 
respetará el secreto profesional relativo a sus fuentes.  

Art.6. - El periodista debe ejercer su labor en los marcos de la 
integridad y la dignidad propias de la profesión; exigirá respeto 

a sus creencias, ideas y opiniones, lo mismo que el  material 
informativo que entrega a su fuente de trabajo, luchará por el 

acceso a la toma de decisiones en los medios en que trabaje. En 
el aspecto legal procurará el establecimiento de estatutos 

jurídicos que consagren los derechos y deberes profesionales . 
 

Art.7. - Son acciones violatorias de la ética profesional:  
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- El plagio y el irrespeto a la propiedad intelectual.  

 
- La aceptación del soborno, el cohecho y la extorsión.  

 
--  La omisión de información de interés colectivo.  

 
- La difamación y la injuria.  

 
- El sensacionalismo.  
 

Se considera una violación en alto grado de la ética profesional 
la participación o complicidad de periodistas en la represión a la 

prensa y a los trabajadores de la información.  
 

Art.8. - El periodista debe fortalecer la organizaci ón y la unidad 
sindical o gremial ahí donde existan y contribuir a crearlas 

donde no las haya, y se vinculará al movimiento de la clase 
trabajadora de su país.  

 
Art.9. - El periodista debe procurar el mejor conocimiento y velar 

por la defensa de sus valores  nacionales, especialmente de la 
lengua como expresión cultural y como factor general de las 

nuevas formas de cultura.  
 

Art.10. Es un deber del periodista contribuir a la defensa de la 
naturaleza y denunciar los hechos que generan la 

contaminación y destru cción del ambiente.  
 
Art.11. Este Código Latinoamericano de Ética Periodística entra 

en vigor en el momento de su aprobación por el II Congreso 
Latinoamericano de Periodistas.  

 
Caracas, julio 1979  
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21 . Código de ética del diario 

òEl Universaló (M®xico)  

 
 

INTRODUCCIÓN  
 

Las libertades de información y de prensa constituyen derechos 
fundamentales para el desarrollo de la vida ciudadana bajo una 

democracia, como se consagra en la Carta de las Naciones 
Unidas, en la Declaración Universal de los Derechos d el 
Hombre, y se garantiza en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  
 

La salvaguarda de estas libertades se verá fortalecida en la 
medida en que los medios de comunicación y los periodistas 

perseveren en el desempeño de sus tareas con un  elevado 
sentido de responsabilidad y cumplan con su obligación ética de 

veracidad en el contenido de sus informaciones e 
investigaciones.  

 
Toda actividad de los medios de comunicación y de los 

periodistas debe estar inspirada en el interés público, 
enten diendo que la búsqueda de cualquier interés particular en 

la misión de informar es contraria a los mismo principios que 
garantiza la Declaración Universal de los Derechos del Hombre.  

 
El periodismo y quienes lo ejercen, ya sea de manera personal o 

a travé s de empresas, debe estar al servicio de la verdad, de la 
justicia en todos sus órdenes, de los derechos humanos y de las 
aspiraciones de mejoramiento de la sociedad, así como de la paz 

entre los pueblos.  
 

Es deber imperativo del periodista evitar, por to dos los medios a 
su alcance, que se dicten disposiciones que limiten, dificulten o 

anulen el ejercicio de la libertad de expresión. En caso de estar 
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vigentes leyes o reglamentos de ese carácter, deberá pugnar por 

su derogación.  
 

Este Código de Ética parte  del principio de que es 
responsabilidad exclusiva de los periodistas de El Universal  el 

apego y observancia de las disposiciones definidas, inherentes 
al ejercicio de la profesión, y no de órganos externos, sean 

gubernamentales o no, por lo que resulta in admisible cualquier 
injerencia de esta naturaleza.  

 
PROPÓSITO  
 

El propósito de este Código es reflejar claramente ante sus 
integrantes y frente a sus lectores, el compromiso de El 

Universal  de apegarse a principios éticos en su tarea de 
informar cotidian amente de los diversos acontecimientos en 

nuestro país y el mundo.  
 

APLICACIÓN  
 

El presente Código de Ética es de estricta aplicación para todos 
los reporteros, personal de mesa de redacción, articulistas, 

columnistas (en adelante los periodistas de El Universal ), lo 
mismo que para los colaboradores editoriales externos de El 

Universal , independientemente del medio en el que los 
respectivos contenidos sean transmitidos (versión impresa, 

Internet, radio, etc...).  
 

MISIÓN  
 

El Universal  considera que su Mi sión radica en contribuir al 
mejoramiento de la sociedad mediante la creación, acopio y 

distribución -por todos los canales a su alcance - de noticias, 
cultura y entretenimiento de alta calidad. Asimismo, preservar 

la existencia de una empresa con responsab ilidad social, que 
procure la satisfacción de sus clientes y el desarrollo profesional 

y humano de sus empleados. Todo ello basado en la 
observancia de estándares de excelencia, al tiempo que crea 
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valor duradero para los recursos de la compañía a través de  la 

inversión y la persistencia en el esfuerzo.  
 

VISIÓN  
 

Es propósito permanente de El Universal  constituir la empresa 
periodística de mayor relevancia en México, cuyos productos 

periodísticos sean referencia obligada en el campo 
internacional, especialm ente dentro del contexto 

latinoamericano. Tal posición debe ser conquistada todos los 
días, con base en un trabajo de máxima calidad y en una clara 
responsabilidad. Éstos son los factores que construyen nuestra 

reputación y nos permiten estar a la altura d e la confianza que 
depositan en nosotros el público y nuestros clientes.  

 
La tarea de El Universal  se halla regida por los siguientes 

principios:  
 

1. INDEPENDENCIA  
 

El Universal  y sus periodistas mantienen su independencia 
editorial respecto de interese s económicos, políticos, religiosos y 

de cualquier otro orden, para estar libre de obligaciones y 
presiones que obstruyan su misión periodística.  

 
Esta independencia entra en conflicto en los siguientes casos:  

 
Conflictos de interés.  

 
Los periodistas de  El Universal  evitan incurrir en conflictos de 

interés derivados de sus relaciones personales o profesionales, 
así como del desarrollo de actividades económicas propias que 

comprometan su independencia de criterio periodístico o 
puedan minar la de El Unive rsal .  

 
Los periodistas de El Universal  con interés en participar en 

actividades públicas se aseguran de que éstas no entren en 
conflicto con la imparcialidad de su trabajo profesional. Por ello, 

no se involucran en las noticias que ellos cubren.  
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Se cons iderarán actos contrarios a este Código de Etica: La 
firma de peticiones públicas de las que se pueda concluir la 

parcialidad en la visión periodística de los periodistas de El 
Universal . Durante la participación en protestas, asumir 

actitudes que comprome tan de cualquier manera al periódico.  
 

Establecer vínculos económicos y/o laborales con las fuentes 
informativas.  

 
Realizar cualquier gestión para sí, para familiares o para 

terceras personas, en nombre de El Universal , que dañe estos 
principios.  

 
Regalos y compensaciones.  
Los periodistas de El Universal  no aceptan favores o regalos de 

valor significativo, ayudas económicas, subsidios o viajes 
gratuitos, facilidades de hospedaje o cualquier otro beneficio 

personal proveniente de fuentes informativas.  
 

Gastos.  
 

Los gastos derivados de la cobertura de noticias deben ser 
asumidos por el mismo diario.  

 
 

2. HONESTIDAD  
 

Los lectores de El Universal  tienen la garantía de que las 
noticias que se publican en las páginas del diario son 

imparciales y no las ani ma otro fin más que el interés público.  
 

En función de lo anterior,  
 

Los periodistas de El Universal  no incurren en plagio de trabajos 
realizados por colegas u otros profesionales. Los lectores pueden 

confiar en que lo publicado en el periódico es trabaj o del autor, 
y en caso de no ser así, se especifica en el cuerpo del mismo.  
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En su misión de generar noticias, los periodistas de El Universal  

no recurren a engaños que impliquen suplantar o fingir ser otra 
persona, así como tampoco el uso de grabadoras o  cámaras 

escondidas, en virtud de que ello mina seriamente la 
credibilidad y confianza en el diario.  

 
Los periodistas de El Universal  no graban declaraciones sin 

consentimiento expreso del entrevistado.  
 

Con el fin de evitar confusiones a los lectores re specto de las 
notas estrictamente informativas y los artículos de opinión, El 

Universal  los diferencia claramente con recursos visuales en el 
momento de su publicación.  

 
En el caso del uso de encuestas, los datos estadísticos 

derivados de éstas y estudios , son especialmente susceptibles 
de mala interpretación y mal uso. Ante ello,  
 

Las informaciones publicadas en El Universal  distinguen con 
claridad entre las encuestas que observan una metodología 

científica y los estudios no científicos, como las entrevi stas de 
personas en las calles, sondeos, cartas o llamadas telefónicas. 

En el uso de estudios no científicos, se explica claramente sus 
limitaciones.  

 
3. EQUILIBRIO  

 
El equilibrio requiere la presentación de hechos relevantes sin 

distorsiones, en su cont exto e incluyendo la visión de todos los 
actores involucrados en éstos.  

 
Abonan al anterior fin:  

 
Imparcialidad. Tanto el diario como sus periodistas no toman 

partido respecto de ningún tema, persona, organización, partido 
político o credo religioso.  

 



 136 

Contexto. Las noticias son presentadas en un contexto 

suficiente y objetivo que permite a los lectores entenderlas 
mejor.  

 
Puntos de vista opuestos. Los periodistas de El Universal  

observan la práctica cotidiana de recabar los puntos de vista de 
los actore s involucrados en un debate, conflicto o pugna. 

Cuando una de las partes se niega a definir su postura, o 
resulte para el reportero imposible recabarla, el diario lo hace 

del conocimiento de sus lectores.  
Oportunidad de réplica. El Universal  reconoce el d erecho de las 

personas, grupos o instituciones a dar a conocer su postura 
respecto de noticias y artículos publicados en sus páginas en 
los que pudieran verse afectadas su reputación y fama pública. 

Los periodistas de El Universal , de igual manera, tendrán  el 
derecho de uso de réplica.  

 
4. RESPETO  

 
El Universal  y sus periodistas asumen el respeto como divisa 

primordial en su interacción con las personas, las instituciones 
y las diversas comunidades.  

 
El diario promueve los siguientes mecanismos para obse rvar y 

mantener tal respeto:  
 

Privacidad. Los periodistas de El Universal  reconocen que las 
personas tienen derecho a la privacidad, y que cualquier actitud 

que la vulnere contraria los principios de este Código de Ética.  
 

Figuras públicas. Aquellos que desarrollan una función pública 
también tienen derecho a la privacidad. Sin embargo, para el 

tratamiento noticioso deberá considerarse el grado en el que 
actos relativos a la vida privada afecten su función pública, así 

como el nivel en que voluntariamente  conduzcan sus vidas 
privadas a la luz pública.  

 
Buen gusto. Los periodistas de El Universal  asumen como 

práctica cotidiana el cuidado del idioma español hablado en 
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México. El lenguaje y las imágenes obscenas se publicarán sólo 

cuando sea esencial y como parte de la caracterización del 
relato o el entrevistado.  

 
Consideración. Los periodistas de El Universal  tratan con 

consideración a las fuentes informativas y a las personas en 
general. Son especialmente cuidadosos en momentos de 

aflicción, pérdida perso nal o agobio emocional extremo en el que 
pudieran encontrarse inmersas las personas. Enfatizan este 

cuidado hacia aquellos que no están acostumbrados a tratar 
con la prensa.  
 

5. RESPONSABILIDAD  
 

El Universal  y sus periodistas actúan con responsabilidad e n el 
ejercicio del periodismo, entendiendo el alto impacto que tienen 

los medios de comunicación en la sociedad. Esta 
responsabilidad se expresa, entre otros, en los siguientes casos:  

 
Error. El Universal  tiene la responsabilidad de corregir todos los 

err ores importantes de los hechos presentados, y clarificar los 
de omisión y contexto. Todos los señalamientos pertinentes 

sobre errores son recogidos y procesados a la brevedad.  
 

Respeto ante víctimas. El Universal  y sus periodistas tienen un 
gran respeto p or las víctimas de delito, por lo que no publican el 

nombre o cualquier dato que facilite la identificación de quienes 
han sido víctimas de cualquier clase de ilícito, especialmente los 

sexuales. Tampoco identifican a menores de edad en situación 
vulnerabl e, aun cuando pudieran ser autores de un delito.  

 
El Universal  y sus periodistas entienden como apología del delito 

publicar informaciones relacionadas con el secuestro de 
particulares o falsas amenazas. Las autoridades editoriales del 

más alto rango deci dirán lo conducente en el primer caso, ante 
peticiones de las familias de las víctimas.  

 
El Universal  reconoce en los tribunales jurisdiccionales a la 

única autoridad para juzgar conductas delictivas, por lo que 
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evitará el uso de lenguaje que suponga la c ondena anticipada de 

personas.  
 

6. DECLARACIONES  
 

La reproducción de declaraciones debe corresponder 
escrupulosamente a lo expuesto por los informantes y reflejar el 

contexto en que fueron emitidas. Una declaración puede ser 
ajustada, sin alterar su sent ido y fin, con la intención de 
corregir la gramática cuando ésta provoque confusión.  

 
 

7. FOTOGRAFÍAS Y GRÁFICAS  
 

Las fotografías y gráficas deben ser fieles representaciones de la 
realidad.  

 
- Realces técnicos. Es permisible usar realces técnicos sólo 

cuando el trabajo resultante esté apegado a la realidad de la 
escena o situación presentada.  

 
Alteración o manipulación. El contenido real de una fotografía 

no es alterado ni manipulado, excepto para propósitos 
ilustrativos, en cuyo caso la impresión debe  indicar claramente 

que ha sido modificada Mascarilla o òpixeleadoó de fotograf²as. 
En atención a los lineamientos respecto de menores de edad, se 

utilizarán recursos técnicos como aplicar una mascarilla o 
òpixeleadoó de sus rostros, para la presentaci·n de materiales. 
De igual forma se hará con fotografías de víctimas de delitos, 

policías o cualquier persona que pudiera ver vulnerada su 
integridad o seguridad.  

 
8. FUENTES CONFIDENCIALES  

 
El uso de fuentes confidenciales queda reservado para casos 

extraor dinarios, por el riesgo que esta práctica supone para la 
credibilidad del periódico. Antes de publicar una información de 

esta naturaleza, los periodistas de El Universal  se empeñan, por 
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todos los medios a su alcance, en obtenerla a través de una 

fuente id entificable.  
 

Sin embargo, El Universal  reconoce el derecho ciudadano a 
difundir información de interés público, lo que en ocasiones 

ocurre en condiciones que suponen un riesgo para la integridad 
física, social o política de la fuente. En estos casos, el periódico 

puede ofrecer anonimato a la fuente. Cuando una fuente deba 
permanecer sin identificar, el diario explicará las razones a los 

lectores. El editor responsable conocerá, por medio del 
periodista, la identidad de la fuente antes de la publicación, y  
tiene la obligación de mantenerla en reserva.  

 
Los periodistas de El Universal  sólo pueden ofrecer anonimato a 

una fuente previa explicación a la misma sobre los criterios 
arriba establecidos.  

 
9. PUBLICIDAD  

 
La credibilidad del periódico está apoyada en una clara 

separación entre noticias y publicidad. Por ello, la cobertura de 
informaciones y la publicación de los materiales respectivos no 

está sujeta a criterios de publicidad.  
 

El material producido fuera de la Redacción con fines de 
promoci·n (ògacetillasó o informaciones pagadas) debe ser 

claramente identificado y presentado de tal manera que permita 
al lector distinguirlo de las noticias.  

 
10. CONCURSOS Y PREMIOS  

 
Las notas, fotografías y cartones no se publicarán con el 
propósito de participar en concursos. Debe evitarse la 

participación del periódico en certámenes meramente 
comerciales, publicitarios o que atraigan el riesgo de 

desprestigio para el diario.  
 

11. COMITÉ DE ÉTICA  
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Con el fin de garantizar la observancia de este Código de Ética y  

para brindar a los lectores un mecanismo de interacción con El 
Universal , se crea la figura del Comité de Etica, que tendrá entre 

sus funciones, las siguientes:  
 

Recibir de los lectores solicitudes de corrección o rectificación 
sobre textos publicados, y  resolver sobre la eventual publicación 

de opiniones.  
 

Analizar violaciones a los principios establecidos por este 
Código, y así como las sanciones correspondientes.  

 
Las demás que determine el Comité respectivo.  
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22 . Código de  ética  

de Canal Once (México)  
 
 

El personal de Once Noticias rige su labor y comportamiento 
profesional de acuerdo con el presente Código de Ética y el 

manual de políticas y procedimientos de Canal Once.  
 

De igual forma, los contenidos de los diferentes programas de 
Once Noticias y de su página electrónica en Internet se ajustan 
a estos principios.  

 
En concordancia con lo anterior, personal de Once Noticias se 

comprometen a seguir los procesos escritos, formatos e 
instructivos del Sistema de Calidad de O nce Noticias, de 

acuerdo a las políticas y objetivos de la Certificación ISO 9000 
en vigor desde el 5 de septiembre de 2003.  

 
Política de Calidad de Once Noticias  

 
Garantizar la calidad informativa y visual durante todo el 

proceso de realización y transm isión de los programas de Once 
Noticias, permitiendo así que nuestros televidentes estén 

imparcial y objetivamente informados, buscando responder a 
los intereses y preferencias de nuestra audiencia y trabajando 

para ser el equipo de noticias más importante  de México.  
 

Políticas de Once Noticias (ISO 9000)  
 
· Los espacios informativos de Canal Once deberán presentar el 

acontecer noticioso de una manera clara, objetiva, veraz y 
oportuna.  

 
· El objetivo primordial de los noticiarios y programas 

informativos  de Once Noticias es informar. Sin embargo, Once 
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Noticias también busca ofrecer explicaciones, el por qué de los 

acontecimientos. De esta manera, información y análisis son 
dos vertientes complementarias del ejercicio periodístico de 

Once Noticias.  
 

· Los espacios de Once Noticias son plurales y dan cabida a las 
expresiones políticas, sociales, artísticas, etc, que impacten en 

el interés público.  
 
· En Once Noticias no hay espacios para descalificaciones y 

ataques personales.  
 

· No hay espacio para rumor es, trascendidos o conjeturas 
infundadas. Toda información que se incluya en los espacios de 

Once Noticias deberá ser confirmada y con la fuente 
identificada.  

 
Transparencia  

 
El tratamiento informativo de Once Noticias exige un trato 

justo, honesto, dign o y respetuoso a los actores de las noticias y 
nuestros entrevistados. Así mismo, cuando se requiera, se 

respeta la privacidad de los mismos. Toda persona que participe 
en nuestros programas, directa o indirectamente, se le debe 

hacer saber la temática. En  el caso de los entrevistados, se le 
debe dar la oportunidad de responder a las preguntas que se le 

hacen.  
 
Imparcialidad y Objetividad  

 
La información que transmite Once Noticias está libre de 

tendencias y prejuicios. Uno de los mecanismos para lograrlo  es 
evitando calificativos y adjetivos. De igual forma, se debe cuidar 

omitir hechos de importancia en torno a una noticia o, en su 
caso, seleccionar hechos particulares de manera dolosa.  

 
Equilibrio  
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El contrapunto favorece el equilibrio informativo y e l análisis, 

reflejando así con mayor fidelidad los hechos noticiosos. 
Reporteros, redactores, conductores y editores deben recabar, 

en lo posible, diferentes puntos de vista sobre un hecho 
noticioso. En este sentido, el equilibrio informativo se puede 

logr ar a lo largo de uno o más días, dando seguimiento a un 
hecho en particular.  

 
Veracidad y Credibilidad  
 

Once Noticias tiene el compromiso de informar a su 
teleauditorio con la mayor oportunidad a su alcance sobre los 

hechos noticiosos que considere de in terés general, pero 
siempre apegándose siempre a los criterios de Once Noticias y 

Canal Once. La información que maneja Once Noticias siempre 
debe ser confirmada, evitando transmitir como hechos los 

rumores y trascendidos.  
 

La precisión y la claridad para  dar cuenta de los hechos 
noticiosos es un requisito necesario para generar credibilidad. 

De esta forma, Once Noticias revisa y verifica en todos sus 
procesos editoriales, tanto de redacción y edición, los datos, 

información e imágenes que serán transmitid os.  
 

Respeto  
 

Once Noticias respeta la dignidad de las personas. No explota la 
tragedia de terceros con el fin de generar mayor audiencia, por 
lo que rechaza la información y los contenidos de corte 

amarillista y/o roja. En este sentido, evita imágenes 
gráficamente explícitas que hagan referencia a prácticas 

sexuales, adicciones en general y violencia. El uso de estas 
imágenes, cuando sea esencial por su valor periodística, será 

autorizado únicamente por el Director de Noticias o los 
Subdirectores previa discusión en la Mesa Editorial de Once 

Noticias. En su caso, se deberá advertir al teleauditorio de la 
transmisión de estas imágenes.  
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Pluralidad  

 
Once Noticias considera a todos los sectores sociales como 

posibles fuentes de información. No practica nin gún tipo de 
discriminación por origen étnico, religión, nacionalidad, género, 

preferencia sexual o posición política.  
 

Independencia  
 
Los contenidos informativos que Once Noticias genere, produzca 

y transmita responderán al criterio e interés periodístic o del 
medio. Estos criterios se establecen en la Mesa Editorial de 

Once Noticias. Once Noticias valorará como prioridad el interés 
público. No obstante, Once Noticias tiene la obligación de 

informar objetivamente, respondiendo siempre a la opinión 
pública e independientemente de la relación que pueda haber 

con los patrocinadores.  
 

Ejercicio del Periodismo  
 

· Ecuanimidad. La oferta informativa de Once Noticias evita el 
sensacionalismo, el amarillismo, el escándalo y la nota roja.  

 
· Privacidad Entrevistad os. Los reporteros y conductores de 

Once Noticias deben cuidar y respetar la privacidad de sus 
entrevistados, ya sean actores políticos o miembros de la 

sociedad, por lo que se le requerirá solicitar autorización para 
entrevistas y sondeos, siempre aclaran do el uso informativo que 
se le va dar a ese material.  

 
· Fuentes Fidedignas. Es deber de todos los reporteros y 

redactores verificar sus fuentes y evitar filtraciones, 
trascendidos y rumores en su labor informativa. Cuando este 

tipo de información sea im portante por su valor periodística, 
será autorizada para su uso únicamente por el Director de 

Noticias o los Subdirectores previa discusión en la Mesa 
Editorial de Once Noticias. En toda información debe quedar 

clara la fuente.  
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· Conflictos de Interés. L os integrantes de Once Noticias deben 

evitar conflictos de interés o involucrarse en actividades 
políticas, sociales o económicas que puedan restar la 

credibilidad a su labor periodística. Los miembros de Once 
Noticias rechazan dinero, donaciones o privile gios que se les 

pudiera ofrecer a cambio de influir, modificar o deformar su 
información.  

 
· Obsequios, regalos y compensaciones. El personal de Once 
Noticias no debe aceptar favores o regalos, ayuda económica, 

subsidios o viajes gratuitos, facilidades de  hospedaje, 
descuentos especiales, boletos para eventos deportivos o de 

entretenimiento u otros beneficios provenientes de fuentes 
noticiosas u organizaciones que Once Noticias y/o Canal Once 

puedan cubrir. La Dirección de Noticias y la Mesa Editorial 
apro barán la aceptación de estos beneficios para realizar la 

labor informativa de Once Noticias siempre y cuando se asegure 
su independencia editorial, y que el evento sea de interés 

público y beneficie directamente a nuestra oferta informativa.  
 

· Invitacion es y reuniones de trabajo. Son parte del trabajo 
cotidiano del personal de Once Noticias. Sin embargo, las 

invitaciones (desayunos, comidas, etc.) y reuniones de trabajo 
con funcionarios públicos, miembros de organizaciones políticas 

o sociales y fuentes n oticiosas en general, deben realizarse con 
total transparencia y ser reportadas a la Dirección de Once 

Noticias.  
 
Trabajo en equipo  

 
El trabajo en equipo en Once Noticias, dentro de un contexto de 

confianza y compañerismo, es fundamental para realizar 
nu estra labor. Se basa en el Sistema de Gestión de Once 

Noticias y Canal Once. Los integrantes de Once Noticias se 
comprometen a generar un ambiente laboral cordial, respetando 

el trabajo de cada uno de sus integrantes para permitir un flujo 
libre, pero crít ico, de ideas y opiniones.  

 
México, D.F., Diciembre 2003 - Enero 2004  
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23 . Código de ética  

del Instituto Mexicano  

de la Radio  
 

 
1. Imparcialidad: La programación del IMER; sin tomar posición 

y sin prejuicios, ofrecerá espacios para la manifestación de  todo 
tipo de ideas, creencias y sentires. Ante la diversidad, el IMER 

mantendrá en todo momento una postura absolutamente 
imparcial.  

 
2. Veracidad: La información que se brinde dentro de la 

programación del IMER será cierta y comprobable. En nuestros 
not iciarios se hará la labor de revisar y cotejar los contenidos, a 

fin de que la información que se proporcione responda 
cabalmente a la verdad. En caso de que dentro de uno de los 
programas se ofrezca una información imprecisa o incorrecta, 

es responsabilid ad del Instituto rectificar dicha información 
frente a nuestro auditorio.  

 
3. Integridad: El Instituto Mexicano de la Radio tratará honesta 

y respetuosamente a sus colaboradores, entrevistados, 
comentaristas e invitados.  

 
La información se presentará en el contexto en el que se dio y se 

presentará en forma tal que conserve la intención con la que fue 
dicha tal información.  

 
4. Independencia: La programación, los contenidos, los 

formatos, el tratamiento y los participantes dentro de un 
determinado program a, serán elegidos en función de lo que 

aporten, en términos de la calidad, al mensaje o información 
que se quiera hacer llegar en un programa. En ningún momento 

responderán a intereses que no sean de esta naturaleza.  
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5. Derecho a la privacidad: Se respet ará la información de 
índole privada de quienes participen, sean entrevistados o 

personas que estén involucradas en una determinada 
información. Cuando la información fuera de interés público, 

aun siendo de índole privada, no se difundirá más que la 
inform ación que sea indispensable para los fines que se traten.  

 
6. Sobriedad: La información se ofrecerá sin emitir juicios de 
valor, con mesura y con imparcialidad.  

 
7. Pluralidad: Se dará cabida y se alentará la expresión y la 

manifestación de ideas de todo s los sectores de la sociedad y de 
todas las regiones del país, buscando reflejar así la 

pluriculturalidad del país.  
 

8. Visión completa y justa de las personas y las culturas: En 
ningún momento se partirá de estereotipos y /o 

caricaturizaciones de person as o culturas.  
 

9. Posición justa y respetuosa frente a los entrevistados: Se 
respetará la palabra dada a los entrevistados. Se cumplirá en 

todo momento lo pactado con el entrevistado. En el caso de 
tratarse de una entrevista realizada sin acuerdo previo,  el 

Instituto Mexicano de la Radio garantizará el derecho de réplica 
del entrevistado.  

 
10. Promoción del uso correcto del idioma: En la programación 
del Instituto Mexicano de la Radio se hará uso correcto del 

español. Se buscará evitar las palabras que p udieran ofender a 
distintos sectores de nuestra audiencia. El español es una 

lengua viva y cotidianamente se integran nuevas palabras, sin 
embargo se buscará lograr una comunicación amplia, 

adecuada, eficaz y precisa con el auditorio.  
 

11.Tratamiento prud ente y respetuoso de temas que pudieran 
ser ofensivos para algunas personas. Por la diversidad de temas 

que se tratan dentro de la programación del IMER se corre el 
riesgo de que algunos sectores pudieran sentirse ofendidos con 
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un tema o el tratamiento que  se le diera a una determinada 

información, por lo que se buscará programarlo a una hora y en 
un contexto adecuado.  

 
12.  Desaliento a las conductas antisociales o criminales y a la 

cultura de la violencia: No se hará apología de las conductas 
antisociales o criminales. Asimismo, en los espacios del IMER 

no se difundirán innecesariamente conductas violentas o de las 
acciones que las alienten.  
 

13. Salvaguardar el bienestar de los niños: Los contenidos que 
pudieran tener cierto impacto negativo en la niñez n o se 

programarán en un horario susceptible de ser escuchado por 
los niños. Los programas dedicados al público infantil buscarán 

ofrecer información que enriquezca su vida y que les brinde 
sano entretenimiento.  

 
14. Respeto y promoción de los valores que s ustentan a la 

democracia: la libertad, la igualdad, la justicia, la solidaridad, la 
tolerancia. Los programas del Instituto Mexicano de la Radio 

buscarán difundir y alentar los valores fundamentales en los 
que se sustenta la democracia.  

 
Están obligados a  cumplirlo todos los trabajadores del Instituto 

Mexicano de la Radio.  
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16 . Un código de ética  

para los medios mexicanos  
 
 

Declaraciones generales  
 

La libertad no se ejerce sin responsabilidad. Los medios de 
comunicación, sus propietarios  y sus trabajadores, al tener el 

enorme privilegio de dirigirse con sus mensajes a la sociedad, 
contraen con ella compromisos y deberes. La responsabilidad 

que tienen con la sociedad obliga a que los medios de 
comunicación se desempeñen con especial cuidad o en sus 

tareas de informar, entretener, orientar y contribuir a la 
educación. Tales tareas han de entenderse como servicio, 

independientemente que para desempeñarlas los medios de 
comunicación puedan consolidarse, institucional y 

empresarialmente.  
 

Los m edios de comunicación están sujetos a un complejo marco 
jurídico, que comienza por los artículos 6 y 7 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y que incluye diversas 

leyes y ordenamientos. Cumplir con esas disposiciones, y hacer 
lo posi ble para que otros las cumplan, es obligación de los 

medios de comunicación en México. Además, el desarrollo de la 
sociedad de nuestro país, del que es parte el desarrollo de los 

propios medios, impone la necesidad de que establezcamos 
normas de conducta e xplícitas, que van algo más allá de la 

legislación o, en algunos casos, la complementan pero que, 
sobre todo, definen nuestro compromiso de responsabilidad y de 

servicio con esa sociedad mexicana.  
 

Es por ello que hemos decidido suscribir este Código de E tica 
cuyos lineamientos declaramos estar dispuestos a cumplir en 

nuestro propio medio de comunicación, así como a promover su 
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cumplimiento en otros medios. Al manifestar estas obligaciones 

con nuestros públicos ­y, de esa manera, con el conjunto de la 
sociedad mexicana­ buscamos garantizar un desempeño 

responsable en el manejo de los contenidos informativos de los 
medios de comunicación. Estas definiciones éticas quieren ser 

también punto de partida para establecer nuevos compromisos, 
y nuevos puentes de co nfianza, entre la sociedad y sus medios 

de comunicación.  
 
 

FINES DE LA COMUNICACION  
 

Uno. Son fines de los medios de comunicación proporcionar a la 
sociedad contenidos informativos, de entretenimiento y 

recreación, de orientación y respaldo a la educació n formal, que 
sean completos y de calidad, capaces de contribuir a la 

solidificación de los valores esenciales de la sociedad, de la 
familia y de los individuos en México. Proporcionar información 

para el ejercicio enterado de la democracia y para la promo ción 
del desarrollo y el bienestar económicos, la justicia social, la 

solidaridad y la equidad son obligaciones de los medios de 
comunicación.  

 
Los medios de comunicación, sus propietarios o sus 

trabajadores, que no cumplen con esos principios básicos, no  
responden a la confianza que la sociedad y el Estado han 

depositado en ellos.  
 
Dos. La libertad de informar es inatacable e innegociable. Es 

una libertad que se ejerce con cuidado, pero sin que esa 
precaución pueda ser motivo de censuras. La libertad de 

informar obliga a los medios de comunicación a tener pautas de 
conducta como las que se establecen en este Código. Pero, antes 

que nada, obliga a los poderes políticos y económicos, públicos 
y privados a respetar esa libertad (que es de toda la sociedad) y  

a defender, sin excepciones, su cumplimiento.  
 

El gobierno, en todos sus niveles, está especialmente obligado a 
cumplir y hacer cumplir la libertad de prensa y el derecho a la 
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información ­incluso cuando se trate de información sobre su 

propio desempeño­ . Libertad de información implica la 
posibilidad de indagar, publicar, discutir y sugerir respecto de 

las acciones y proyectos de los poderes políticos y económicos. 
El derecho a la información no sólo es patrimonio de la 

sociedad; al mismo tiempo es uno d e sus instrumentos para su 
propio conocimiento y el de su entorno y para su progreso y 

mejoramiento.  
 
 

OBJETIVIDAD, INFORMACION Y OPINION  
 

Tres. Quienes tienen la responsabilidad de informar ­en todas 
las fases del proceso informativo, desde la búsqueda de noticias 

hasta su procesamien to, edición y publicación o tran smisión­ 
cuentan siempre con la posibilidad de manejar, dándole acentos 

específicos, o aun dejando de hacerlo, la información que tienen 
a su cargo. La recolección y propagación de información  

siempre tiene un sesgo que le confiere la habilidad, el interés, la 
circunstancia o el desempeño del informador, o de los 

informadores, que participan en la construcción de una noticia. 
Por ello no puede decirse que exista imparcialidad plena en el 

manejo  informativo. Sí hay en cambio, y esa debe ser una 
aspiración permanente de los medios, objetividad, entendida 

como la presentación de una noticia de manera completa. Una 
información es incompleta si no recoge las diversas posiciones 

que existan acerca de un conflicto, o si no refleja los testimonios 
de las diversas partes involucradas en un acontecimiento. La 
objetividad es garantía de verosimilitud en un medio de 

comunicación.  
 

Cuatro. Decir la verdad es obligación primordial en el manejo de 
informacione s. Sin embargo, es natural que respecto de hechos 

conflictivos existan diversas interpretaciones de una noticia. Por 
eso resulta indispensable mantener y defender la veracidad de 

las noticias.  
 

La verosimilitud de una información implica la posibilidad de  
verificarla y, antes, la claridad en su presentación. Desde luego, 
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resulta condenable cualquier alteración, involuntaria o no, de 

los hechos de los cuales da cuenta un medio de información. 
También lo es la confusión entre información y opinión. Para 

que haya claridad entre sus audiencias, y en beneficio de un 
manejo informativo honesto, es preciso que las noticias que son 

estrictamente eso, queden deslindadas, en su presentación, de 
las opiniones. Ello no significa que los reporteros no tengan 

derecho a o frecer sus puntos de vista sobre los acontecimientos 
de los cuales informan, pero es saludable que tal opinión 
aparezca en espacios destinados específicamente para ello. Esta 

norma tampoco implica restricciones para el reportaje en 
profundidad o para el pe riodismo de investigación en cualquiera 

de sus vertientes.  
 

 
DERECHOS DE LA SOCIEDAD Y LOS PARTICULARES  

 
Cinco. La sociedad y sus integrantes así como tienen derecho a 

la información, también lo tienen a ser protegidos de 
imputaciones o confusiones que p udieran derivarse de manejos 

informativos insuficientemente responsables. Los derechos de la 
sociedad y los particulares ante los medios son parte del 

compromiso que los propios medios tienen con sus audiencias. 
Son pautas de conducta para asegurar esos de rechos, las 

siguientes:  
 

a) Los medios de comunicación no han de infligir las leyes ni de 
propiciar la infracción a ellas por parte de otros.  
 

b) Los medios de comunicación están permanente e 
invariablemente obligados a respetar la privacía de los 

indivi duos. Los personajes públicos tienen derecho a que su 
vida privada sea respetada por los medios y a que, en 

consecuencia, las actividades relacionadas con ella no sean 
consideradas como noticia. No son actividades privadas 

aquellas que tengan repercusiones  en el desempeño público de 
los individuos. El respeto a la privacía implica omitir la 

publicación de imágenes de personajes en actividades o actos 
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no públicos, siempre y cuando éstos no tengan relación directa 

con sus responsabilidades públicas.  
 

c) Se evitará proporcionar información sobre detenciones 
policiacas o sobre participación de individuos en hechos 

delictuosos, en los cuales su responsabilidad no haya sido 
judicialmente comprobada. Esto implica evitar la publicación de 

nombres de víctimas que se an menores de edad, o de delitos 
como la violación, así como evitar la publicación de nombres de 
personas a menos que ya exista orden de aprehensión o 

consignación en contra de ellas. Un informador no tiene por qué 
"presuponer" la culpabilidad o la inocenc ia de nadie. En el 

manejo de las informaciones sobre delitos se evitará la 
adjetivación sobre las culpas o la personalidad de los inodados 

en ellos.  
 

Seis. Los individuos o las instituciones mencionados en una 
información podrán ejercer su derecho de répl ica si están en 

desacuerdo con ella o si consideran que lesiona sus intereses. 
Este derecho es válido tanto en los medios de comunicación 

impresos como en los de propagación electrónica. Los editores o 
responsables de cada medio cuidarán de que la réplica a una 

información aparezca, dentro de los límites razonables, de la 
manera más amplia y destacada que sea posible, de acuerdo 

con la extensión y ubicación que haya tenido la información que 
sea rectificada.  

 
 
RECTIFICACIONES, FUENTES Y SECRETO PROFESIONAL   

 
Siete. Cuando una noticia sea falsa o contenga informaciones 

falsas es responsabilidad del reportero que la recogió hacer la 
rectificación correspondiente y es responsabilidad del editor o 

directivo del medio informativo procurar su publicación lo más 
pronto posible.  

 
Ocho. Debe evitarse el recurso de disimular las fuentes 

acudiendo a fórmulas oblicuas ("se dice que...", "señalan 
expertos", "fuentes bien informadas...", etcétera) que suelen 
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disimular la falta de fuentes acreditadas o las opiniones del 

informador.  
 

Nueve. Al investigar una información el periodista debe 
presentarse como tal, sin disimular su identidad personal ni 

profesional, excepto si su integridad física corre peligro. En esos 
casos excepcionales deberá consignar en su nota la 

circuns tancia en la que obtuvo su información.  
 
Se considera como práctica no ética, la búsqueda de una noticia 

mediante engaños, y/o sorprendiendo la buena fe de los 
informantes.  

 
Diez. El secreto profesional es un derecho, al mismo tiempo que 

un deber de los informadores. Los medios de comunicación han 
de ser solidarios con el derecho del informador a no revelar sus 

fuentes. Pero este derecho ha de ser considerado de ejercicio 
excepcional, únicamente cuando decir cuál ha sido la fuente de 

una información pueda  implicar riesgo para la integridad física, 
profesional o de cualquier índole del o los informantes.  

 
Por lo general, es deseable que se indique con toda claridad cuál 

es la fuente de cada noticia. Una información tiene más 
verosimilitud en tanto se puede  identificar su origen con 

claridad. Cuando, por los motivos mencionados, no ocurra así, 
deberá especificarse que la fuente es anónima. El derecho a 

mantener el anonimato de una fuente es ejercido de manera 
compartida por el reportero que recoge una inform ación y por el 
editor o el propietario del medio de comunicación donde ésta se 

publique, el cual, de esa manera, es corresponsable de la 
decisión de mantener en secreto la fuente de la noticia.  

 
 

INGRESOS FINANCIEROS Y CONFLICTOS DE INTERES  
 

Once. Los in formadores y sus editores se han de esforzar por 
evitar conflictos entre su desempeño periodístico y otras fuentes 

de interés que pudieran tener. Especialmente, es necesario que 
para un ejercicio honesto y confiable de su oficio, los 
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informadores cuenten c on salarios decorosos. Esta es una 

necesidad de los medios de comunicación y una exigencia de la 
sociedad.  

 
El salario mínimo que existe para el ejercicio periodístico 

constituye un piso básico para las remuneraciones de sus 
informadores pero ha de procur arse ­en la medida en que las 

empresas de comunicación puedan cumplir con este propósito­ 
que el ingreso de sus trabajadores sea mejor. También debe 
buscarse que ese salario esté complementado con prestaciones 

(que tengan como mínimo las que establecen las  leyes laborales) 
capaces de asegurar que la del periodista sea una carrera 

profesional en todos los sentidos del término, en la que cada 
informador encuentre satisfactores materiales suficientes para 

cumplir decorosamente con sus necesidades personales y 
familiares.  

 
Es deseable que un medio de comunicación cubra los gastos de 

viaje y viáticos de los informadores que envíe a cubrir cualquier 
acontecimiento. También es deseable que los periodistas 

cuenten con recursos asignados por su empresa para pagar su s 
comidas de trabajo, transportes y otros gastos profesionales.  

 
Se considera como práctica no ética aceptar dinero de personas 

o de instituciones involucradas en una información, así como 
aceptar favores o bienes que vayan más allá de invitaciones 

para c ubrir informaciones, o pequeños obsequios simbólicos.  
 
Si un informador tuviera ingresos o bienes adicionales, como 

resultado de otras actividades profesionales, deberá hacerlo del 
conocimiento del editor o del director del medio de 

comunicación para el c ual trabaja.  
 

Deberán evitarse ingresos financieros, o privilegios de cualquier 
índole, que comprometan el profesionalismo, la objetividad o la 

veracidad del informador. Se deberá evitar asignar a un 
reportero a una "fuente" en la que tuviera intereses pe rsonales, 

o profesionales, que pudieran entorpecer su objetividad al 
manejar informaciones.  
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MANEJO DE INFORMACIONES  

 
Doce. Son normas para el manejo de materiales periodísticos, 

las siguientes:  
 

a) Es deseable que las notas y otros materiales de infor mación 
contengan el crédito de su autor o autores. Esto incluye a las 
fotografías y otros materiales gráficos.  

 
b) Firmar sus notas es un derecho de los informadores. Sin 

embargo, no están obligados a hacerlo cuando una nota haya 
sufrido alteraciones de f ondo y que no sean resultado de un 

acuerdo previo con su editor.  
 

c) Los titulares o los avisos deben corresponder al contenido de 
una información.  

 
d) En las entrevistas, preguntar es un derecho del entrevistador 

y responder, o dejar de hacerlo, una pre rrogativa del 
entrevistado. Es cuestionable la práctica de hacer escarnio del 

entrevistado que se niega a contestar a una pregunta. Si la 
negativa a responder es considerada como noticiosa se deberá 

señalar claramente en qué circunstancia y, específicament e, 
ante qué pregunta ocurrió.  

 
Deberá especificarse cuando haya acuerdo con el entrevistado 
para eliminar alguna porción del diálogo, o cuando éste haya 

participado en la revisión o edición de la nota que dé cuenta de 
sus respuestas.  

 
Deberá evitarse imp licar respuestas en las preguntas. 

Asimismo, habrá de informarse con toda claridad cuándo la 
alusión a un acontecimiento, o a una persona, es hecha por el 

entrevistado y, cuándo, por el entrevistador o por otra persona 
presente en la conversación.  
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Deberá  indicarse si una entrevista fue concertada con fines 

periodísticos o si se trata de una rueda de prensa, o cuando se 
trate de un encuentro casual.  

 
Las declaraciones deben publicarse de manera textual, de 

preferencia entrecomilladas. Cuando el informador  haga un 
resumen, éste debe aparecer claramente como tal. Esta norma 

se aplica también a la transcripción de documentos.  
 
e) Cuando se citen datos de una encuesta, o de un trabajo 

estadístico, deberá hacerse de la manera más completa y 
representativa posi ble y citando la fuente o los autores. Habrá 

de distinguirse entre datos finales y parciales, así como entre 
hipótesis y conclusiones. Es recomendable que se dé cuenta de 

aspectos metodológicos (dimensiones y confiabilidad de una 
muestra, alcances y limita ciones de una estadística, etcétera).  

 
f) Las imágenes que acompañen a una información y que sean 

presentadas como parte del mismo asunto deberán 
corresponder al hecho del cual se informa, o a la nota a la cual 

ilustran. Se deberá evitar que sugieran un c ontenido distinto 
que pudiera tergiversar la información a la cual respaldan o 

acompañan. Si no son imágenes originales se deberá hacer la 
aclaración correspondiente.  

 
g) Las imágenes alteradas por cualquier procedimiento (por 

ejemplo, la digitalización e lectrónica) nunca deberán ser 
presentadas como si fueran reales. Cualquier alteración, 
retoque o manipulación que implique el cambio del sentido 

original de una imagen deberá ser advertida con toda claridad. 
En ningún caso se deberá dejar la impresión de q ue una imagen 

alterada, o virtual, es real. Lo mismo cabe para los sonidos o 
cualquier otra forma de transmisión de mensajes.  

 
h) En las informaciones es deseable que se proporcionen 

hechos, no interpretaciones ni adjetivos.  
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i) Es preciso distinguir, si empre, entre información y opinión. El 

comentario y el análisis deben ser identificados como tales, en 
espacios y con formatos específicos.  

 
j) La publicidad y la propaganda, de carácter comercial o 

político, deben poder ser distinguidas de las informacio nes o los 
espacios de análisis propios de cada medio de comunicación. Es 

preciso que se indique cuando una nota, gacetilla, inserción o 
cualquier otro género de material se publica o se transmite en 
virtud de un acuerdo comercial.  

 
k) El material provenie nte de especulaciones no debe 

confundirse con la información de hechos ya ocurridos o 
inminentes. Se deben distinguir las suposiciones de los hechos.  

 
l) La astrología, el ocultismo, la predicción de la suerte y otros 

métodos o prácticas similares deben s er presentadas como tales 
y no confundirse con la información que es resultado del trabajo 

periodístico. Tampoco deben ser confundidas con mensajes de 
carácter científico.  

 
Trece. Es inaceptable el plagio, entendido como la atribución, 

como propia, del ma terial escrito, gráfico o de cualquier índole, 
elaborado por otro informador, o por otro autor, o tomado de 

otro medio de comunicación de manera completa o parcial.  
 

Si, por descuido o irresponsabilidad, un informador o un medio 
de comunicación incurriera n en plagio, deberán hacer la 
rectificación correspondiente ­  aclarando la fuente original de la 

información o del material periodístico incorrectamente 
publicado­ en cuanto adviertan o se les haga advertir esa falta.  

 
SITUACION Y AUDIENCIAS DE LOS MEDIOS   

 
Catorce. Todo medio de comunicación tiene la responsabilidad 

de informar sobre su propia situación, cuando las 
transformaciones, la influencia y los proyectos de él mismo sean 

de interés general. Es recomendable que un medio informe 
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sobre cambios en su régimen de propiedad, decisiones de 

expansión, alianzas con otros medios, etcétera.  
 

Es parte del compromiso de un medio con sus audiencias dar a 
conocer su tiraje y su circulación (entendida como la venta real 

de ejemplares) en el caso de los medios impr esos, y sus 
audiencias, medidas a partir de evaluaciones propias o de 

terceros, en el caso de los medios electrónicos.  
 
 

Quince. Es recomendable que cada medio de comunicación 
aliente la interacción con sus públicos a través de la solicitud (y 

la publicac ión) de cartas, respuestas, sugerencias, peticiones y 
cualquier otro tipo de manifestaciones surgidas entre los 

lectores o audiencias de dicho medio.  
 

 
COMPROMISO CON LA SOCIEDAD  

 
Las anteriores pautas de conducta son establecidas a partir de 

la convenie ncia de reforzar la confiabilidad y la identificación de 
la sociedad mexicana con sus medios de comunicación. Estas 

normas no sustituyen ­  pero en algunos casos complementan­ 
el cumplimiento de las leyes que en materia de comunicación, y 

en otros órdenes, sancionan el desempeño de los medios, así 
como de sus propietarios, directivos, administradores y 

trabajadores.  
 
Entendemos que una sociedad bien informada es una sociedad 

más participativa. En la medida en que sus medios sean más 
responsables, la socieda d mexicana también lo será. Esas reglas 

de comportamiento, que estimamos pertinentes para el 
desempeño de los medios de comunicación mexicanos, también 

las consideramos necesarias para los medios extranjeros que 
informan sobre México, o aquellos cuyos mens ajes llegan a 

nuestra nación.  
 

Queremos que los medios de comunicación de este país sigan 
contribuyendo a la democracia y al bienestar de los mexicanos. 
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La primera obligación de los medios, en materia informativa, es 

decir la verdad. Con un mejor conocimi ento de nosotros 
mismos, de lo que somos y lo que deseamos y podemos ser, 

estaremos cumpliendo todos ­  informadores, periodistas, 
comentaristas, editores, propietarios, lectores, radioescuchas o 

telespectadores­ a tener un México que, al estar más enterado  
de sí mismo y de su entorno, pueda crecer mejor en el 

desarrollo, la democracia y la equidad.  
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25 . Código de ética del 

Semanario Parlamentario 

(Argentina)  
 
 

Ética Periodística  
  

Con este código de ética establecemos un c ompromiso público 
ante la comunidad al dar a conocer las normas que guiarán 
nuestras decisiones y acciones para lograr la excelencia 

periodística.  
 

Cada uno de los valores éticos tienen como esencia el respeto a 
las leyes, el profesionalismo y sobre todo e l servicio a la 

comunidad.  
 

La observancia de e stos "Principios y Compromisos É ticos 
reafirman nuestra responsabilidad social como medio de 

comunicación y como periodistas.  
 

PRINCIPIOS Y COMPROMISOS  
 

1 Veracidad  
 

2 Libertad de información  
 

3 Independencia  
 
4 Derecho de réplica  

 
5 Respeto a la vida privada  

 
6 Responsabilidad del periódico  
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7 Guardar el secreto profesional  

 
8 Rechazo al plagio  

 
9 Información Confirmada  

 
10 Obligación de rectificar  

 
11 Observancia del idioma  
  

 
ENUNCIADOS ACORDADOS  

 
1 VERAC IDAD  

 
La sociedad tiene derecho a saber la verdad completa, 

comprobable, en forma oportuna, sin intereses ni prejuicios 
personales.  

 
Es obligación del periódico cumplir con la publicación fiel de los 

hechos, describirlos con exactitud sin falsear, omitir, ni 
distorsionar la información.  

 
La información que se publica estará sustentada en datos 

verídicos para fortalecer la confianza de nuestros lectores.  
 

Acciones a tomar:  
 
Publicar con objetividad la información: Las noticias deben 

exponerse con datos basad os en la realidad sin que interfieran 
las pasiones y los intereses personales, religiosos, políticos, 

económicos y culturales  
 

Todas las partes involucradas en una información deben tener 
la misma oportunidad de exponer su versión. No favoreceremos 

a ning una de ellas  
 

Se entiende por información el texto de la noticia, los artículos, 
los reportajes, las crónicas, las columnas de opinión, así como 
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las cabezas (titulares), las frases secundarias, los balazos, los 

pies de fotos, las cabezas de descanso, los textos de gráficas, las 
fotografías y las ilustraciones.  

  
No publicar información y declaraciones evidentemente falsas.  

  
No ocultar datos que afecten a la información.  

  
No distorsionar, manipular, ni cambiar el sentido de la 
información.  

  
Aclarar al le ctor cuando algún material fotográfico haya sido 

alterado de su creación original  
 

No exagerar la información, ni publicar las fotos y los detalles 
sensacionalistas  

 
Dar a conocer la fuente informativa y los créditos de la noticia 

publicada, así como el lugar donde se genera .  
 

Se publicará la metodología de las encuestas y de cualquier 
trabajo periodístico, así como el origen de los boletines, los 

desplegados, las recopilaciones estadísticas, de investigación u 
otros.  

  
No se comprobará la información cu ando la fuente es el vocero 

oficial y no hay sospecha de manipulación.  
 
Confiamos en la veracidad de la información que proviene de 

agencias noticiosas y medios de comunicación de reconocida 
trayectoria periodística .  

 
2 LIBERTAD DE INFORMACION  

 
Semanario  Parlamentario defenderá el derecho a la información 

porque es una garantía fundamental que le pertenece a la 
sociedad para estar enterada de los hechos de interés público 

sin manipulaciones de intereses particulares o de grupo.  
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El periodismo debe ser lib re para investigar sin trabas los 

hechos que le interesan a la comunidad.  
 

Acciones a tomar:  
 

Exigir la información que legalmente es pública.  
  

El personal de Redacción mantendrá un trato estrictamente 
profesional en la relación con sus fuentes informativ as. No debe 
confundirse el trabajo con la amistad.  

  
Publicar la información sin servilismo.  

 
 

3 INDEPENDENCIA  
 

La independencia editorial es un valor que nos da autonomía y 
mantiene a la información por encima de cualquier tipo de 

interés. Rechazamos las  presiones en las decisiones y acciones 
periodísticas.  

 
El personal de Semanario Parlamentario no deberá realizar 

actividades políticas o trabajos con entidades externas, que 
interfieran o sean incompatibles con la labor periodística.  

 
 

4 DERECHO DE RÉPLIC A 
 
Es nuestro compromiso publicar a la brevedad posible la 

versión de los hechos de quien se considere afectado por una 
publicación y garantizarle el derecho a defenderse.  

 
Toda persona, organización o institución aludida en la 

información que se publique,  tiene el derecho de objetarla y 
precisar los detalles que considere pertinentes para aclarar su 

situación.  
 

Acciones a tomar:  
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Cuando alguna persona involucrada en una información solicite 

hacer una aclaración se procederá a publicar su versión  
 

La versi ón de la parte que se considera afectada se publicará en 
la edición siguiente de la fecha en que se recibió la aclaración. 

Cuando existan aspectos técnicos que impidan hacerlo ese día, 
se procederá a publicar en la edición siguiente  

 
Se eliminará de la ré plica el lenguaje soez, los ataques 
personales o las expresiones que denigren a alguna persona o 

institución  
 

5 RESPETO A LA VIDA PRIVADA  
 

Semanario Parlamentario será respetuoso de la vida privada, de 
la dignidad e intimidad de las personas y sólo se pub licará 

información de carácter privado cuando adquiera un interés 
público.  

 
Deja de tener carácter privado cuando la información influye 

positiva o negativamente en la sociedad.  
 

Este compromiso se traduce en respetar la dignidad e intimidad 
de todas las p ersonas para publicar sólo aquellos hechos que 

tengan interés para la sociedad.  
 

Acciones a tomar:  
 
Publicar sólo la información que tiene repercusión en la vida de 

la comunidad  
Respetar la imagen y la reputación de las personas y las 

instituciones  
 

No se publicarán las calumnias, las difamaciones ni ataques 
personales, en los textos informativos y en las inserciones 

pagadas  
 

Se entiende por personas públicas a aquellas cuyo resultado de 
su trabajo, sus decisiones y sus acciones tienen repercusión en 
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la vida de la comunidad. Abarca a funcionarios o empleados de 

Gobierno de cualquier nivel, a los dirigentes de organizaciones e 
instituciones de carácter público.  

 
 

6 RESPONSABILIDAD DEL SEMANARIO  
 

El Semanario y todo el personal asumimos la responsabilidad 
de la información publicada y nos comprometemos a desarrollar 
un trabajo con profesionalismo.  

 
Con este principio garantizamos que Semanario Parlamentario 

cuidará con estricto profesionalismo la información que 
publicamos.  

 
Acciones a tomar:  

 
Cada queja qu e se reciba será investigada a fondo y llegaremos 

de inmediato a una respuesta  
 

El periódico avala la calidad moral de los colaboradores que 
utilicen seudónimo, quienes también asumen estos principios 

éticos  
 

Cumplir con lo ofrecido: Los titulares, las f otografías, los 
índices, los preventivos informativos, no deben estar en 

contradicción con el contenido de la información  
 
Corregir los errores, las omisiones y las distorsiones en la 

información publicada  
 

Asumir la responsabilidad de nuestros trabajos  
 

Por ningún motivo se pagará por obtener información. No se 
recurrirá al soborno, ni al chantaje  

 
No se infringirá la ley para lograr un trabajo periodístico  

 
No se engañará a la fuente para conseguir información  
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7 GUARDAR EL SECRETO PROFESIONAL  

 
Nos comprometemos a no revelar la fuente bajo ninguna 

circunstancia cuando recibimos la información confiable con la 
condición de mantener el anonimato.  

 
Este compromiso se hace cuando existe una fuente veraz que 
proporciona pruebas y testimonios sustentados,  y cuya 

integridad física podría peligrar por su identificación.  
 

El compromiso de guardar el secreto profesional es para 
corresponder lealmente a un acuerdo de no revelar la 

información que recibimos con motivo de nuestro trabajo.  
 

Acciones a tomar:  
 

Para  asumir un compromiso de secreto profesional con un 
informante deben conocerse sus intereses e intenciones, así 

como la confiabilidad de la fuente y de la información. También 
debe valorarse la posible repercusión periodística del secreto  

 
Cualquier compr omiso de secreto profesional debe ser 

autorizado por el jefe inmediato  
 

El compromiso de guardar el secreto profesional termina 
cuando es autorizado por la fuente  
 

8 RECHAZO AL PLAGIO  
 

Rechazamos el robo o la usurpación del crédito de autor 
correspondien te a una persona, una empresa o una institución 

en relación al material publicado, trátese de texto, fotografía, 
gráfica, encuesta, imagen, logotipo o frase publicitaria.  

 
Como un principio de integridad profesional respetamos la 

autoría de la obra.  
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Nos comprometemos a valorar el crédito a quien lo merece y a 

quien ha sido el autor del trabajo profesional.  
 

Acciones a tomar:  
 

Cuando se reproduzca textual e íntegramente un material 
informativo de una agencia o particular con los cuales no exista 

un convenio  o contrato de servicio, se solicitará una 
autorización y se publicará con el crédito correspondiente  
 

Cuando se utilice en forma parcial un texto ya difundido se 
publicará con el crédito correspondiente al medio de 

comunicación  
 

9 INFORMACION CONFIRMADA  
 

La información que publicamos está basada en los hechos y en 
las fuentes confiables.  

 
El lector debe tener la confianza en que la información que 

genera Semanario Parlamentario es elaborada con seriedad y 
con datos comprobados.  

 
Acciones a tomar:  

 
El per iodista se esforzará por todos los medios para cerciorarse 

de la veracidad de la información acudiendo, en su caso, al 
lugar de los hechos y a las fuentes informativas.  
 

Antes de publicar una información de alto interés de la que no 
tengamos las pruebas, se verificará con las fuentes que sean 

necesarias para confirmar los datos.  
  

Incluir la participación de personas expertas en temas en los 
cuales se tenga duda de la fuente tomada como referencia.  

  
Cuando una fuente no cumpla con el carácter de confiable  será 

eliminada de inmediato .  
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Se entiende por fuentes confiables a los medios de 

comunicación de reconocida trayectoria periodística, a las 
personas y a las instituciones autorizadas, así como a los 

expertos en los temas abordados  
 

10 OBLIGACION DE RECTI FICAR  
 

Cualquier error u omisión en la información publicada será 
reconocido y aclarado inmediatamente buscando al máximo la 
restitución del daño y la satisfacción plena de la persona o de la 

institución afectada.  
 

La sociedad tiene derecho a conocer la ve rdad de los hechos y 
ante el error estamos comprometidos a corregirlo en forma 

inmediata y satisfactoria para el afectado.  
 

 
Acciones a tomar:  

 
Si hay afectados por un error u omisión de información, el 

reportero o responsable ofrecerá el mismo día una dis culpa en 
forma personal y se hará la rectificación a través del periódico. 

Si el responsable de la falla estuviera imposibilitado a acudir a 
presentar la disculpa, lo hará un representante del periódico  

 
Se considera omisión, la información trascendente q ue no fue 

publicada y el hecho de revelarla cambia la repercusión de la 
noticia  
 

No culpar a otros de los errores cometidos  
 

11 OBSERVANCIA DEL IDIOMA  
 

Nos comprometemos a respetar el idioma español haciendo uso 
correcto y adecuado del lenguaje en la inf ormación que 

publicamos.  
 

Semanario Parlamentario como medio masivo de comunicación 
respetará las reglas de la Lengua Española por ser un 
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instrumento que aporta elementos culturales e informativos a la 

sociedad.  
 

Acciones a tomar:  
 

Revisión permanente de l as ediciones del semanario  
 

Cumplir con las reglas ortográficas  
 
Utilizar correctamente los términos especializados  

 
No caer en barbarismos  

 
No emplear lenguaje soez, ni despectivo  

 
 

COLABORADORES EXTERNOS  
 

Los colaboradores externos que publican en S emanario 
Parlamentario columnas, artículos, comentarios y fotografías 

asumen los valores éticos contenidos en este documento.  
 

Ellos cuentan con la libertad de exponer en sus escritos o 
gráficas su postura o visión personal fundada en hechos 

verdaderos y c umpliendo con el espíritu de "Principios y 
Compromisos Eticos de Semanario Parlamentario  

 
Sus comentarios, sugerencias y observaciones sobre este 
documento serán ampliamente valorados.  
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26. Código de Ética 

Periodística  
Universidad Iberoa mericana 

de la ciudad de México  
 

 
El 29 de enero de 1996, los setenta y un profesionales del 

periodismo, le entregaron al entonces Rector de la Universidad 
Iberoamericana, Carlos Vigil, un Código Etico para el Ejercicio 

Profesional del Periodismo, que fue elaborado colectivamente 
por todos ellos.  

 
Código de ética periodística  

 
Los periodistas mexicanos y quienes desarrollan en México el 

ejercicio profesional del periodismo, asumen como propios los 
siguientes principios de comportamiento ético profesional. 

Establecen que se trata de una convención entre iguales, que 
únicamente involucra su ejercicio profesional y que su 

cumplimiento sólo estará determinado por la convicción 
individual.  
 

Principios del periodista con la sociedad  
 

1. El periodista tiene el d erecho y la obligación de fomentar, 
practicar y defender la libertad de expresión y el derecho al a 

información. Reconoce que la información es un servicio de 
interés público y asume entre sus principales responsabilidades 

informar de manera veraz, complet a, plural y oportuna.  
 

2. El periodista promueve el acceso de toda la sociedad a los 
medios de comunicación, considera a todos los sectores sociales 
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como fuentes posibles de información, no practica ningún tipo 

de discriminación y respeta a sus públicos.  
 

3. El periodista inscribe su ejercicio profesional en el ámbito de 
lo público y tiene derecho a guardar el secreto profesional. 

Respeta la vida privada de las personas. Evita la difamación, la 
injuria y la calumnia.  

 
4. El periodista no calla o difunde una información por intereses 
ajenos a los de la sociedad, aún cuando se trate de sus 

intereses personales. Evita los conflictos de interés, rechaza 
dinero, donaciones o privilegios que se le ofrezcan a cambio de 

influir, modificar o deformar la informació n.  
 

5. El periodista, en su trabajo cotidiano, parte del principio de 
humanidad del mayor bien para el mayor número.  

 
Principios del periodista con el Estado  

 
6. El periodista tiene el derecho y la obligación de demandar al 

Estado la vigencia plena de l a libertad de expresión y del 
derecho a la información. Declara necesaria una reglamentación 

actualizada e integral, una real legislación del derecho a la 
información y la existencia y funcionamiento claro de una 

política nacional de comunicación social qu e entre sus 
atribuciones garantice el acceso a la información y delimite los 

llamados secretos de Estado.  
 
7. El periodista está en contra de los obstáculos a la libertad de 

prensa, la censura previa, las restricciones a la circulación de 
los medios, la p ráctica de imponer información. Evita que el 

Estado lo haga objeto de privilegios o discriminación por la 
información que difunde y considera que ningún medio de 

comunicación, o sus trabajadores, deben ser sancionados por 
difundir la verdad o formular crít icas o denuncias en contra del 

poder estatal.  
 

Principios del periodista con sus medios  
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8. El periodista reconoce que trabaja para empresas que 

prestan un servicio de interés público en las que tiene el 
derecho y la obligación de promover la creación y plena vigencia 

de principios de funcionamiento ético y la existencia de un 
defensor de sus públicos.  

 
9. El periodista debe exigir el respeto a su trabajo, a su 

integridad profesional y a sus derechos laborales. Tiene derecho 
a que su medio garantice la v igencia del salario mínimo 
profesional y condiciones laborales dignas.  

 
Principios del periodista con sus pares  

 
10. El periodista reconoce como sus pares a quienes ejercen 

profesional y cotidianamente el periodismo, mantiene con ellos 
una actitud de res peto y ayuda mutua. Promueve el respeto y la 

dignidad del gremio periodístico al cual reconoce que tiene el 
derecho y la obligación de criticar de manera abierta y 

constructiva.  
 

11. El periodista respeta las fuentes laborales de sus pares; no 
influye en el despido de alguno de sus compañeros para ocupar 

el puesto que deja vacante; rechaza el plagio del trabajo 
realizado por otros periodistas.  

 
12. El periodista tiene el derecho de autorregularse con sus 

pares y de organizarse gremialmente sin permitir la  injerencia 
de personas o entidades ajenas al periodismo.  
 

Principios del periodista con la profesión  
 

13. El periodista asume que realiza un trabajo de alta 
responsabilidad social que exige el cumplimiento impostergable 

y que lo obliga a demostrar que c uenta con las aptitudes, 
habilidades y conocimientos necesarios para ejercer el 

periodismo, así como elevar permanentemente su capacidad 
profesional.  
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27 . Código de É tica del  

Colegio de Periodistas de Chile  
 
 

I. Introducción  
 

Ética periodística es la d efinición teórica y aplicación práctica 
permanente y obligatoria de normas conductuales y de 

procedimiento que deben observar los miembros de la Orden 
para que su actuación profesional sea correcta y socialmente 
útil y cuyos principios se señalan en el pre sente Código.  

 
La responsabilidad social inherente a su labor aumenta la 

necesidad de que los periodistas se atengan a lineamientos 
éticos generales y específicos y que cuenten con los 

instrumentos propios necesarios para velar por su 
cumplimiento.  

 
Los pe riodistas y los medios de comunicación social son 

importantes agentes socializadores. Tienen influencia decisiva 
en la formación de valores, creencias, hábitos, opinión y 

conductas de los distintos estamentos de la sociedad.  
 

El masivo acceso a información  cierta, confiable, oportuna y 
permanente, fundamentalmente sin censura alguna, acerca de 

los derechos individuales y colectivos, como asimismo sobre el 
acontecer nacional e internacional, incide en la mantención y 

elevación de la dignidad y calidad de vid a de las personas. Esto, 
a su vez, permite a todos los estratos de la ciudadanía 
informarse, optar y participar en la toma de decisiones y 

actuaciones de la Nación.  
 

El error por desconocimiento del idioma, o por falta de 
conocimientos previos acerca del t ema o asunto sobre el cual se 

hace difusión profesional, puede conducir al periodista a la 
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ofensa, el perjuicio o menoscabo de personas o estratos de la 

sociedad.  
 

En su calidad de orientadores de la opinión pública, los 
periodistas y los medios tienen la responsabilidad de informar 

verazmente acerca de los hechos, las opiniones y actos de los 
distintos actores sociales y sus consecuencias. Es decir, los 

periodistas y los medios de comunicación social juegan el papel 
de mediadores entre la realidad y los re ceptores del mensaje que 
entregan.  

 
II.  DEL DEBER SER DE LOS PERIODISTAS  

 
Primero : Los periodistas están al servicio de la verdad, los 

principios democráticos y los derechos humanos. En su 
quehacer profesional, el periodista se regirá por el principio de 

la veracidad, entendida como una información responsable de 
los hechos. El ejercicio del periodismo no propiciará ni dará 

cabida a discriminaciones ideológicas, religiosas, de clase, raza, 
sexo, discapacidad, ni de ningún otro tipo, que lleven a la 

ofensa o m enoscabo de personas naturales o jurídicas.  
 

Segundo : El periodista difundirá sólo informaciones 
fundamentadas, sea por la correspondiente verificación de los 

hechos en forma directa o con distintas fuentes, sea por la 
confiabilidad de las mismas. Una fue nte es considerada 

confiable por su conocimiento y experiencia en el tema tratado 
y/o por su independencia respecto de intereses ajenos a la 
finalidad esencial de divulgar la verdad.  

 
Tercero :Es deber de los periodistas recurrir a todos los medios 

lícitos  a su alcance, a fin de evitar que se dicten o apliquen 
disposiciones que disminuyan, dificulten o anulen el ejercicio de 

la libertad de expresión e información. En caso de estar vigentes 
leyes o reglamentos de ese carácter, deberán trabajar en favor 

de su  derogación.  
 

Cuarto :Los profesionales de la Orden lucharán para que los 
directores, editores y otros directivos periodísticos de diarios, 
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revistas, agencias de noticias, estaciones de radio y televisión y 

demás medios de comunicación, sean periodistas. A simismo, los 
profesionales de la Orden preconizarán un mayor acceso para 

los periodistas en la toma de decisiones de las políticas 
informativas en los medios de comunicación u otras instancias 

de difusión.  
 

Quinto :El derecho a informar deberá ser ejercido  con resguardo 
de todas las consideraciones y normas éticas establecidas en 
este Código y, en consecuencia, jamás deberá ser usado en 

detrimento de la comunidad o de las personas.  
 

Sexto : Ningún periodista podrá hacer uso o invocar la 
aplicación de leyes que lesionen la libertad de expresión e 

información, ni aun a pretexto de hacerlo fuera del ejercicio 
profesional.  

 
Séptimo :El periodista deberá establecer siempre una distinción 

clara entre los hechos, las opiniones y las interpretaciones, 
evitando toda confusión o distorsión deliberada de ellos.  

 
Octavo :El periodista no recurrirá a subterfugios - como utilizar 

identidades falsas, cámaras o micrófonos ocultos - para obtener 
la información.  

 
Noveno : El periodista debe citar sus fuentes, pues el lector 

ti ene derecho a conocerlas y así evaluar por sí mismo la calidad 
de las mismas. Sólo debe silenciarlas si ellas se lo pidieren - 
previa confirmación de su idoneidad y confiabilidad -, 

respetando así la confianza otorgada al entregársele 
antecedentes reservad os. 

 
Décimo : El periodista que se haya comprometido a mantener 

en forma confidencial (off the record) hechos, informaciones u 
opiniones, no debe darlos a conocer ni pública ni privadamente. 

Esto implica que tampoco podrá compartirlos con persona 
alguna qu e pudiera divulgarlos.  

 



 177 

Undécimo :El periodista no podrá publicar por adelantado 

ningún material informativo suministrado para su publicación 
en una fecha y una hora previamente determinadas (embargo).  

 
III.  DEL PERIODISTA Y SUS PARES.  

 
Artículo duodécimo :El p eriodista debe prestar solidaridad 

activa a los colegas que sufran persecuciones o agresiones por 
causa de su ejercicio profesional, como asimismo a aquellos que 
sean juzgados en virtud de disposiciones legales que el Colegio 

estime lesivas a la libertad d e expresión.  
 

Artículo decimotercero :Al periodista le está especialmente 
vedado denigrar a otros periodistas, ya sea por la vía de la 

descalificación personal o por otro medio que conlleve un 
descrédito profesional.  

 
Artículo decimocuarto :Si un periodist a tuviese fundados 

reparos o dudas respecto del proceder ético de algún colega, 
debe poner los antecedentes en conocimiento de las autoridades 

nacionales o regionales de la Orden, las que derivarán el caso 
de acuerdo con los procedimientos vigentes. Toda p ublicidad 

intencionada de la denuncia, hecha con anterioridad a la 
emisión del fallo por parte de los organismos competentes, será 

considerada como falta.  
 

Artículo decimoquinto :El periodista debe evitar toda expresión 
o alusión denigratoria respecto de l os organismos y/o 
normativas internas de la Institución. En caso de existir 

disensos con los acuerdos adoptados por el Consejo Nacional o 
cualquiera de las demás instancias de la Orden, éstos deberán 

canalizarse a través de los órganos correspondientes.  
 

Artículo decimosexto :Los periodistas deberán velar por el 
desarrollo y cumplimiento de los objetivos y tareas que 

conduzcan a la dignificación del periodismo y los periodistas.  
 

Artículo decimoséptimo :El periodista debe colaborar y luchar 
por el fortaleci miento de la Orden.  
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Artículo decimoctavo : Los periodistas reconocerán la potestad 
ética que sobre sus actuaciones como representante del gremio 

ejerce el Colegio de la Orden.  
 

¶ DEL PERIODISTA Y LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN  
 

Artículo decimonoveno :El materia l gráfico y los titulares 
siempre deberán guardar concordancia con los textos que le 
corresponden, de modo que el lector, televidente o auditor no 

sea inducido a confusión o engaño.  
 

Artículo vigésimo :Los periodistas no podrán hacer uso de la 
informática,  telemática y otras técnicas de comunicación para 

introducir cambios sustanciales y dolosos en el contenido de 
material periodístico de un colega, sin la autorización expresa 

del autor, en especial si lleva su firma.  
 

Artículo vigésimo primero :Ningún peri odista podrá utilizar su 
investidura profesional para divulgar mensajes comerciales en 

los espacios o programas periodísticos que conduzca. Cuando 
deba editar textos o imágenes o conducir emisiones radiales, 

televisivas u otras con esa impronta, todos ello s deberán llevar 
claramente definida su naturaleza publicitaria e ir separados 

del mensaje informativo periodístico.  
 

Artículo vigésimo segundo :Ningún periodista podrá introducir 
en el medio de comunicación en que trabaja, mensajes que 
favorezcan a la em presa, persona o institución para la que 

realiza simultáneamente labores de relacionador público, 
asesorías o similares.  

 
Artículo vigésimo tercero :Cometen falta ética los directores, 

editores y otros directivos periodísticos de diarios, revistas y 
agenci as de noticias, estaciones de radio o televisión y demás 

medios de comunicación, que contraten o permitan el ejercicio 
del periodismo a personas que no están habilitadas para ello o 

que induzcan a otros periodistas a contravenir este Código de 
Ética.  
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Artí culo vigésimo cuarto :Los periodistas lucharán por 
restablecer el derecho legal de la Orden para fijar los aranceles 

profesionales y, una vez logrado este objetivo, velar por su 
estricto cumplimiento por parte de las empresas, entidades o 

personas naturale s propietarias de los medios de comunicación 
social.  

 
Artículo vigésimo quinto :En el ejercicio profesional, el 
periodista deberá actuar siempre de acuerdo con su conciencia 

y no podrá ser sancionado por ello. Consecuentemente, deberá 
luchar por el estable cimiento de la cláusula de conciencia en su 

relación con las empresas periodísticas. Una vez alcanzado este 
objetivo, deberán velar por su estricto cumplimiento por parte 

de las empresas, entidades o personas naturales propietarias de 
medios de comunicació n social.  

 
Artículo vigésimo sexto :El periodista rechazará y denunciará 

cualquier intento de presión que tenga por finalidad hacerle 
transgredir las normas de este Código.  

 
Artículo vigésimo séptimo :El periodista debe promover la 

participación del públic o en los órganos de difusión y, en 
especial, que se garantice el derecho legal a réplica y se 

publiquen las rectificaciones en los plazos legales y sin 
adulteración, aún cuando no exista una expresa petición del 

afectado.  
 
Artículo vigésimo octavo :Son fal tas a la ética profesional:  

¨ La participación en violaciones a los derechos humanos.  
 

¨ La delación de un perseguido, al cual se ha tenido acceso a 
través del ejercicio profesional.  

¨ La desinformación premeditada.  
 

¨ La dictación o aplicación de normas d e censura por parte de 
periodistas que ejerzan cargos de jefatura. De ser presionados a 

hacerlo, el Colegio estará obligado a prestarles todo su apoyo en 
la defensa de sus derechos y el cumplimiento de este Código.  
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¨ El soborno, el cohecho y la extorsión.  
 

¨ El plagio y el irrespeto a la propiedad intelectual.  
 

¨ La difamación, la calumnia y la injuria.  
 

¨ Utilizar imágenes de personas que atenten contra su dignidad 
humana y las convierta en productos mercantiles.  
 

¨ Contravenir cualquiera de las normas y recomendaciones 
contenidas en el presente Código  

 
Artículo vigésimo noveno : El periodista debe mantener un 

incuestionable respeto a la dignidad y vida privada de las 
personas, evitando invadir su intimidad con las facilidades que 

ofrecen las nuevas tecnol ogías. En esto se guiará por las 
definiciones y estipulaciones consignadas en la legislación 

chilena y los instrumentos internacionales. La excepción a esta 
norma se dará sólo cuando la divulgación de actos privados sea 

necesaria por razones de fiscalizaci ón pública de probidad 
funcionaria o cuando al amparo de la intimidad se está violando 

el derecho a la integridad física, psicológica u otro derecho 
individual. En especial respetará la intimidad de las personas 

en situación de aflicción o dolor, evitando las especulaciones y 
la intromisión gratuita en sus sentimientos y circunstancias.  

 
Artículo trigésimo :El periodista debe salvaguardar la 
presunción de inocencia de los acusados mientras el tribunal 

competente no haya dictado sentencia. Se abstendrá, adem ás, 
de identificar a las víctimas, testigos o inculpados en causas 

criminales sin su consentimiento, sobre todo en relación con 
delitos sexuales, cualquiera sea su condición social y en 

especial cuando se trate de menores de edad. Asimismo, evitará 
identif icar contra su voluntad a personas relacionadas, tales 

como parientes, amigos o vecinos de acusados o convictos de 
procedimientos penales.  
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Artículo trigésimo primero :El periodista deberá contribuir a 

sensibilizar a la opinión pública sobre la situación d e los 
sectores más vulnerables de la sociedad. Asimismo, colaborará 

con la defensa de las naturaleza como un bien colectivo y 
denunciará los hechos que generen contaminación y 

destrucción ambiental en todos los ámbitos.  
 

Artículo trigésimo segundo :Los per iodistas sólo podrán recibir 
premios o galardones periodísticos asignados en mérito de su 
competencia profesional, y cuando ellos sean discernidos con la 

participación directa o indirecta del Colegio de Periodistas.  
 

Artículo trigésimo tercero: El periodis ta no utilizará su 
influencia profesional ni la información privilegiada que recibe 

en el desempeño de su trabajo, en beneficio propio, de parientes 
o de amigos. Tampoco aceptará retribuciones o gratificaciones 

de personas, empresas o instituciones, ya que  ello limitaría su 
libertad para informar acerca de éstas.  

 
Artículo trigésimo cuarto :El periodista que trabaje en agencias 

de publicidad, en departamentos publicitarios de los órganos de 
difusión o en cualquier empresa, servicio o institución 

relacionada  con la comunicación social deberá regirse por las 
disposiciones de este Código.  

 
Este Código de Ética fue aprobado por el Congreso Nacional 

Extraordinario del 26 de enero de 1994, bajo el mandato del 
Consejo Nacional compuesto por los colegas: Senén Conej eros, 
Presidente; Aquiles Meléndez, Vicepresidente; Guillermo 

Hormazábal (quien encabezó la Comisión que redactó este 
Código) Segundo Vicepresidente ; Hernán Uribe, Secretario; 

María Teresa Maluenda, Tesorera; Guillermo Sandoval, 
Protesorero; Lidia Baltra,  Prosecretaria; y los consejeros : 

Manuel Cabieses, Max Laulié, Alfredo Olivares y Oriana Zorrilla.  
 

La presente edición - realizada con el patrocinio del Ministerio 
Secretaría General de Gobierno - incluye las modificaciones 

propuestas por el Tribunal Nac ional de Etica y Disciplina, 
TRINED, presidido por Lidia Baltra y aprobadas en el IX 
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Congreso Nacional Extraordinario, de agosto de 1999, en 

Concepción.  
 

Este documento se edita bajo la presidencia de Enrique Ramírez 
Capello y con la directiva que integran  Guillermo Torres Gaona, 

vicepresidente; Rubén Andino Maldonado, secretario general; 
Dennis Jones Molina, tesorero; Manuel Cabieses Donoso, 2° 

vicepresidente; Audénico Barría Navarro, prosecretario; Gabriela 
Meza Díaz, protesorera y los consejeros Ana Rosa  Romo 
Ramírez, Cecilia Alzamora Véjares, Roberto Cajas Corsi y Julio 

César Navarrete Pacheco.  
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28 . Código de ética de Televisa  
 
Firmado por Emilio Azcárraga Jean, éste es el código de ética de 

Televisa.  
Fuente: Código de ética d e Televisa  

http://etcetera.com.mx/pag42ne44.asp  
 

A todo el personal del Grupo Televisa:  
 

Me dirijo a ustedes para que todos reflexionem os sobre el reto 
institucional que conlleva la implementación y evo lució n del 

programa de desarrollo y optimización de los procesos de 
gobierno corpo rativo para el Grupo Televisa,  sus filiales y 

subsidiarias.  
 
Destaca en este programa la publicación y  difusión del Código 

de Ética, punto de partida y de referencia para d ar r umbo a 
todas nuestras acciones dentro de sanas y transparentes 

prácticas de negocios y administrativas, así como en apego a los 
marcos legales establecidos en México y en los  

demás países en que opera el Grupo.  
 

La adhesión a su contenido es obligato ria par a todos los que 
formamos parte de Grupo Televisa y representa, entre otras 

cosas, un principio de lealtad institucional, a fin de mantener la 
imagen y desempeño de nuestr a empresa de sólidos valores de 

integridad, ante clien tes, accionistas, proveed ores, empleados y 
la comunidad en general.  

 
Asimismo, paralelamente al Código de Ética, y en  apoyo a éste, 

se establecerán los lineamientos del sistema integral de control 
intern o, los cuales se emitirán para su conocimiento a través de 

Políticas y Proced imientos. Su cumplimiento da orden  
y eficiencia a nuestras actividades, minimizando lo s riesgos que 
afectan el logro de los objetivos y las metas de la organización.  

 

http://etcetera.com.mx/pag42ne44.asp



